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25G
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500
100
475
4-75
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Inter6~ anu~1
_llor1GO

4
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PARís, !\ In TIsta. cheque, óÓ.OOO franco! a

20, lO poaot"s por 100 francos.-200.000 a 20,15

CAMBIOS SünR¡'~ EL EXTl{ANJERO

LO~DH~;S. a 18. vIsta, cheque.. [,000 libras a

j~,I;) p(W"II' lH1~ --1 1)01) n :~2.~!Ii-'LOOu !l 3'3,23

1I

170.500
11

•
&

27.000
39.500

l)

~

18.500
13.00\.1

1)

61,000

ACCI01ttS •

VALORES DE SOCIEDADES

Itlt'm Norte ue E~pa

íia. Em¡sión T7 de
Enero de 1905........

F, C. M. Z. A.t Va·
Iladolid a Ariza ......

Banco de España ..
Banco Hipotecario de España .
Banco Español de Créd_ito .
Banco His!>?no·AmerJcano .
Compañía. Arrend." de Tabacos.
Altos Hornos de Vizcaya..........
Socicd. Gral. Azu-fPreícentes, ••

carera Espafia.... l Ordinarias ...
Unión Espaiíola de Explosivos."
.Ferrocarriles M. Z. A ..
Iclero Norte de Es{>aña .
llaneo Espanol Río de la Plata.

onLIGACJONES

Bonos d·el naneo de España .
Céuulas del Banco Hipotecario .
ldem íd. íd " ....;..,. ,
Idetn id. Id ,. .
[dem dol llanco de CrédIto LlI ..

enl. ..
Sociedad Gral. Azue.a España .

Serie A.
) B.
.. C.

l.a serie.
2.- serie.
3.- serie.
4.1 sene,
5,- serie.

A)'Hlltamimto de Madrid.
OLligaciotlcs .
Expropiaciones del Interior ..
Empréstito" Villa Madrid" 1914-
Idcm Id. 1918 ..
Cédulas -del Ensanche " .

OJO

93,00
\)13,00
3<1,00
Bot,OO
m~,50

75,50
1l2,OO
711,'JO
71,SO
07,.50
li7,Oll
úa,rxJ
H:.!, Iii
M,f.lO

620,50
400,00
1\J5,W
1O4J60
102,00
120,50

O::l,OO
32,50

357,00
4201,75
46~,OO

40,00

4IÓ,OO
l:lfJ,~5 .
1I7,OO

107,75
[17,2,)

Fochas

pgSE'rAS NOMINALES NEGOCJADAS

• Dor lOO perpetuo al contado .
Idem fin corriente .
Idéffi fin próximo .
~ por 100 amortizRble .
5 por 100 amortizable .
Acciones del Banco de Espll,fia. ..
lclero del Danco lIlpotocnl'lo.... , ..
Idem de la Arrendataria de Tabacos
Azucarera.-PreCerentes .
Idom.-Ordinarlas, ,," ", " .
Cédulas del llanco Hipotecarlo al 5 %
ldem id. al 6 % , , "" ...

7·0-926
22-10·!J26
22·lQ·\)26
22.l0.V:W·
:¿~-lU-026

21·10-9~li
7-1lJ-{l:W

21-1O-0~1i I
20·10·O:W
2tJ-IO-9'..!U

19·10-l.I2tl
15-10-U26
2·IU·\)20
:.!O·7-1I:lü
(j-l()·\.I~5

2()·7·lJ:W
18-6-1121

::ll· 1:l-V:.!4
21:i-ll-IJ:.!~

22·10·926
22·10·926
21-1O-1l2ü
21·]0·926
22·10-926
;¿O-10-026
22-10-926
14·10~920

2l·10·920
22·10-l)2U
22-10·026
i:!2-1O-G26

=-:==::r:. '" . ==-

010

:,'

.•..avu....".,.__• _

81,40
81,60
8l,1I0

81075
83,26
83,25

99,25
99.25

---'--;....:...---

{)I,75
HI,75
{Jl,'15

91,50
1)1,00
i)~JlíO

66,60
66,60
06,75
60,75
66,75

166,90

)

DEUDA FERROVIARIA

AMOllTI ZADLS 5 ron 100

4 1'011 100 PEJU'ETtlO EXTERIOR

E~'am{J ilJado.

Serie F', de 24.000 pesetas nominales.
) E, de 12.000" "
" D, de 6.000» ')
Jo C. de 4.000., )
" B. de 2.000 ¡

:) A, de 1.000
" G, de lOO ~
) E, de 200 "

5 POR 100 AMORTI7.ALD!

EMISIÓN DE 1i¡)l7

Serie F, de 50.000 pesetas nominales.
" E. de ~5.ooo" )
) D, dc 12.500,. ')
" C, de 5.000" )
:) D, de :3.500" ,
" A, de 500) )

4 POR 100 AMORTIZAUI!

Serie F" de 2S.0r0 p'esetas nominales.
) D, de J,e 500" :)
)o e, de -".000) :"
" B. de 2.500) ')
)o A, de 500) l'

5 POR 100 AMORTIULD!

Serie F, de ,'jO.oc>o pesetas nominOltr.s.
) E. de 25.(00) ,
) D. de J2.5(0) ,
" C. de 5.000 )
') n, de 2.500 )
• A, de 500 )

Sarla A~ , H ••••••••••t~

u D ...
It C.." ••••• , .......,

.. POR lOO PEJU'P:'l'UO mn1l10R

(22lwlo Agosw clo J~11.I.J

AJ contado.
Serie P, dfl 50.000 pesetas nomina1e3.

:. E, de .25.000) )
)o D, de 1:2.500" »
:JI e, de 5,0Q0) ,
1} D, de 2.500 ') "
" A. de 500 ~ p

) G, d-e 100" )'
)o H, de 200) "

90,25
80,UO
80,00
M6,UO
80,00

01,75
Ul,~5
91,25
UI,25
01,25
01t2~

9f1,60
flJ,flO
n\),H1l

81,50
81,50
tH,1U
81,60
l:il,6tí
81,75
83,60
83,GO

91,00
OIAIJ
lH,.j,1)
01,65
Ol,liÓ
111 ,GB

06,65
G6,n¡
6tl,80
6il,85
66,J:ló

. 66,00
66,90
66,90

Feeh8 I 019

20-W·U2fi
:i!-LO·9:¿6
l!~·lU·U2tl
:l ~- [l,J-IJ2t1
~!·lU.U:W

:-2-l0·1)20

20.9-926
22·10·1)l!6
22·10·926
:¿2·1O·026
~<!-lÓ.{l26

'3-10-026
2,.10"926
:!!.IO.u26
z:-,0·1)2{I
:'1- 'lI-~)~tl

'~ .·IO~Q2(~

t:!. 1O~112~1
~ .~•• ti ¡Jl!tl
;!.",!.-IL'-\I211

22·10.026
~2·10.926
~HO-U2f.1
22·10.926
~2·10-926

22-10.926
2L·IO-926
:ll·10·926

22·10-926
~Z.1(lo4l26

~:Z·10·ij26

.:.l2-1O·"26
2~·lo-026
22·10·926
22.10·926
2~10-926
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ESTABLECIMIENTO CEIITRALDE
INTENDENCIA

Para cumplimentar el Real decreto
de. 23 de Agosto úHimo. el día 6 del
.próximo mes de Noviembre, a las
once de su mañana, fíendrá lugar ea
el Est3bleeimientc Central de Iniell-'
dencia. de {!BU Corte. UD. ooncur::IO
para la adquisición de veinte BUtoca
U!iones 'de 'des l.om!ladas. COn sUJe-:
cl~n 'a JOS pliegos die condieiODes té(}-.
nica.s ~Iegales apl'Obadcs .por 'la 8u
perl{)I':i(lad. los euales se hallarán de
manifiesto en las 'oficinas de dicho
Centro, todos los lITas laborables, de
nue\fe a .catoree yde .quince a diez y

nueve. Las proposiciones deb(!ij'án
dirigirse. ~n pliego cerrado, al Direc
tor del Establecimiento" antes. 'de las
once de J.a.mañana del dfa fijado nar-a.
el conCUI"SQ. .'

Madr:id. 2~ de:()etubr~ -de H126.
8-1510

23.797,75 pesetas. en met.állco o r.n
efeclDs de 1:1 Deuda púhllca, y .1flCu
mento ucredJlalivo de haber cumplido
lo dispul.'sir¡ sobre reti:rc obrero en P.l
Re;ll decreto de 11 de l\'f3rzo de H!19
y né~;In.mento para su ejecución de
21 de Enero de 1921. .

Cuarta. En el ciLado día y hanl,
se pr.ocederÚ a la apertura de los
pliego:; presentado.s. y en el ca::;o de
que Tesllll.en des o mús propo~¡c;o

nr~s i,~u::lles. se procederá con :.nTf'~;O

a lo qll e dispone el articulo 48 d~ la
ley de Contabmdad de J." de .Tullo

I de H!I1L. _ .
Ql1inla. El adiudkall'irlo (J1'D":,á

consip:nl1r. COmo f!"nz::\ rlefinitiva, d
10 por 100 de la cnntiaad en que le
haya sido adjudicarla ia ocntrata.

Sexta.J<'::l plaz{l de e,ieeucirjn -de
]ns ohras y el de seguro de ¡n~elljios

sed dr cuatro años.
~é:1tima. El ,plazo de garnntia se

fijnrá en sei~ mes..,:;.
Octava. Las ohr:lS se abonarán

por rert.ifieaciones ne ohra ejecutada.,
en la forma qlle deterH11nen 1<:3 CCll-
dil'iones del 111'oyecto. _

Kovcna. Será eondici6n indi"pl"ll
"nble nRra la firma de la e;;critur'3 de
<1djuqip:l,ción de la contr:lTa. la pre
spnfar,ión dellloeumento que arrf'r!¡t<'
el cumplimiento de lo dispue:;:lo. Síl
hre 1':1 retire obrero en la bMe terr~r;:!
del Rr.<ll decreto de 11 (jo Marzo el:)

HH2 y llc2;Jampnlo n;1,~a su cjf~r~;r;":1l
de 21 os Enero dp, 1921. .

Madrid, 20 de -Oc1,'lh)"e (l'c F"~
El Directo::: general, tnfantas.

MINISTERIO DSINSTRUCCIÓNPÚB."IICJ
XBELLA.S ARIES

Modelo de p'l'oposici6n.

Don_ ..• IlaLural de..., vecino de ...•
s!:gún .cédu Id.personaJ número.o.. se
ehl ¡ga a '.1c»cmpeñar la condlH'(~Lín

del correo diario desde a ... v vi~e~-

versa, por pj precio-de (en" 1~lra)

pesetas anual e", con a.rreglo ·a !a"
condiciones ccnL¡>nid::ts en, el plie(\''J
::lpropado pn Irr Dirccrián ¡!"eneraT. Y
pllra scg-uridad de e."la proposición.
acompllño a ella.. por separado. !a cé
dula persomil )' la carta de J)Ugo que
acredita haher depositado en ... , fian
za de... pesetas.

(Fecha y flrtn:l. del inleresadc.)
S-1572

vierte al público que se aam¡tirán las
propOSICIOnes, extendidas.. en papr>l
timbrado de undécima clase, que se
presenten en 1;l." .. ?nledirtlRS Admini,,

.traciones. previo cllmpJimlento d~ lo
preceptuado P,n la Real croen del "1 i
nisterio de Hacienda ce 7 de Octubre
de 1904 ha,:La el día 25 de Novic'n
bre próximo. a las diez y siete hora".
y que la apertt:ra de pliegos tend;-ú
lllgar en la Arlminisl.r:Jtiúú ririnc1pal
de Zamora el riia 30' del mismo m<-'s, a
bs once horas..

M'adrid. 22 de Octl1bre de 1926.-·
El Director gcñcral, P. D., Luis Cas
t~fiÓn.

Moddo d~ proposicián.
DiHECGICr.l GENEML DE BELLAS

ARTES I Don N. N., vecino de.... 'enterada

I
del anuncie -puhIieado con fecha ...• y

En virlud de lo dispuesto por !leal de :las condicionrs y ret1uisitos q~le se
decreto de 7 de Septiembre de 1926, . eXigen para la adjl.ldic~ión enpúhli~
esta Dirección general ha 'senaladn el 1 ca sllbasta de las obra..'\ de••.• se com-
dia 15 de Ncvierrrl:Jre, a la" dOce, para prl)mete u tomar a su cargo la cons'"
la subasta d~ las obras (le recon>:truc- trucci6n de las mismas, con estrict'a:
ci6n de las naves del te.lnplo de I sujeción a los expresa<tos requisitos
Nuestra Señora de la An:igua, en Va- I ... condir.ion~s (si se despa hacer re-'
lIadolid, por la cantidad de 793.258,52 baja en el tipo fij <ldo. Se añadirá con
pesetas, bajo las 'condiciones siguien- 'la r~haja deL. por !DO). '.
tes: IF h fiPrírl>era. La subastase celebrará ' . ~c a y lrma 'cel propone:ntf\.}
en los términos prevenidos' en la ley $-1572
de ContabiJ'dad de 1.0 Oe Julio de
HH 1 Y en la Instrucción de 11 de
~eptiembre de 1886, en este Mini6-
teric, bajo mi presidencIa o la fiel
funcionario en quien delegue mis
atribuciones, quedando cre manifi~st.o

en dicho edificio y en el Gobierno ri
vil d-e Valladolid, el proyecto com
pleto, cen la docnmentación regla
mentaria.

Segunda. .En el mismol\linisterio, .
y en el Gobierno civil de cada pro
vincia, se admitirá.n pliegos desde es
ta fecha hasta el dIa 10·de dicho mes
de Noviembre, a las catorce..

Tercera_ La $ proposiciQnes se
ajnstará.n al modelo ·inserto a conti
nuación de eme anuncio. serán es
critas en papel sellado de oetava cl~

se {1,20 pesetas), y se presentaránba
jo sobre cerrado. acompañando en

I
(lLro abierto la earta de pago de. la
Caja general de Dep6sitos o de algu
na Sucursal .que acredite se ha oon
signado, previamente. para tomar
parte en la subasta~ la cantidad de

. I)ehiendo proeet1ersea la 'Celebra
~án da subastaparaccm.l:'rata1" el
transporte de la ccrrespúntleneia p;1
blica en autoID<h<ilemre t:lsoficinas
~ -Rnmo, en Bermillo de Sayago y
VIIladepera (20 kilómetros), bajo el
tipcm:'i.ximo de 2.500 pesetas alma
les y demás cond.iciones del pliego
que está de manifiesto en la Adminis~

tra~i6n princittaJ. de Zamora y en Ja
oflema del Ramo, en Berrnillo de 8a
yago, con a!"i'eglc a lo preceptuado en
el capitulo primero del titulo segun
do del Reglamento para el régimen y
servicio del Ramo' de Correos y lne

(1ific;nioncs introdllcidas per Real de
crr:h de 21 de Marzo de 1'!}.()7, se ad-

SUBASTAS

3[odelo da proposición.

Don.... natural de.-., vecino de... ,
según cédula per:;:onal número ...• se
cbliga a desempeñar la conducción
del correo diario desde a... y vice-
versa, por el precio de (en letra)
pesetas anuales, con arreglo a las
condicíones contellir!llS en el plieg~

apNlDlldo per la D!récc¡ün gene~l Y
para .seg-uridad de esta p]'oposid~n,
acampaflo a ella. por separado, la eé
dula .personal y la carta de pago que
acredila. haber deposita,ilo en.... fian
za de... .. pesetas.

(Fecha y firma del interesad::.)
S--1;¡/2

DIREcmor.! GEf.lERAL DE COffiU
NICACiONES

'CORREOS

Seccl:ón 1.~.'\'cgocia¡Jo 3."

Debiendo procederse u 'la cclcbr'u
ción úC subasta urgente para conll'o.
tal' el transporte de ia corresponden
cia 'Pública en carrnaje de tra~dón
de sangre. entre Marchena y SUf~~Lu

ciún férrea. bajo el tipo má;'i:imo de
4.00t) peseLas 311lJales y dl~mrtS cQndi~

ciones del pliego que esLá de mani
fiesto en la Administraci6n principal
de Sevilla y en la oficina del llamo, fln

-Marchena, con arr.eglo a lo prc\:cp
tuado en cl capitulo prim,~ro d~l ti
tulo segunde del Rcgl{lmt>nto para el
régimen y servicio del llamo de Co
rrees y mectilicaciones introducidas
por Real decreto de 21 de l\lar:z1J de
1'907. se adYierte- nI púhiico que se
aómiUr;in las proposiciones, ext¡>nrli
das en papel timbrado Ce undé~ima

olase, que se presenten en las ante
dichas Administraciones., prevIo C:Uffi
plirnienlo de lo prpreptual10 en la
"'ea! orden del Ministeric de Haciell-
~ de 7 de Octubre de 19C14 'h<l~ta p.l

día 3 de Noviembre prü"imo, a las
diez y siete horas,. y que la aperlura
deplí9~os 1enfu":i lu.,"'ar en la Admi
:ni!=:Lraci6n p!:'incipal de Seyilla el dí:.t 8
del mismo mes. a l::l~ ('uce horas.

M"adrid. 22 deOCl;nbre de 1926.
El DireCÚlr genernl.P. D., Luis Cas
ta;llén.

,JfJlINISTER10 DE LA GOBERNACION
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MINISTERIO DE FOMENTO

l)IREOOION CEr":'EF..t\L t>E: 06Rb1S
PUBLHJAS

, ..:...RR I'l.ERAS-CO)lSTRUCCIÓ;-<

Hasta 1&5 tr':!l:e hora~ d~1 día 15 de
1Novicmbre próximo SI' t)cjmiLil'án f,n
el Negociarlo de Cnnstrurción (le Ca
rreteras del Mini!'lterio de .Fomento y
en tedas las Jefaturas dcOh!'us ?ú
blica,.: de la Penin!'ula, a hora!' 'l:1bi
les de oflc:na. propo!'iciones para ,'p
tal' a la subasta de las obrtl.s eJel tra
yecto primero de la tercera sección
de la. carrelera de Esplugrt tJ~ Fran
.coE a Flix tramal eJe Mnrgalrf), cuyo
:presupuesto asciende a 28f¡..·~23.1 O pe
setas. debiendo quedar terminndns en
'el plazo de diez y oebo mes"". a cnn
tal' dE;! la .fecha del r.omiCn20 de las
:obras. y siendo la fianza proYi:>ionul
(le 8.532.69 pesetas.

La subasta se verificará en la Di
rección gener::ll de Übrn3 púbncas, "i
tuada en el Ministerio de Fomento, el
día 20 de Noviemhre, a las onC8 hC1'ns.

El proyecto, pliego de eondicinn'3",
rmodeJo de proposición y disne;;¡"jon~<;

'sobre forma v condiciones de ~u nre
sentación c:>tarán de manitlcstn en e-l
Ministerio de Fomento y en la .Jefa
~ura de Obras púhliras de Tnrra~ona.

~n 105 días y horas hábiles de oHcina..
C1·rb· nrnnosicicín "ro n)'('''"''T·tfl':á "11

p",pel selbtdo de la clase scxt·a (3.60
J)ese~s) o en papel COmún '-:Oll póliza
<1e igual precio. desechándose r.l'3sd-c
luego la que no venga con este requi
};itc cumplido.

Las Empresas. Cr,mn::ü;:>':: () 8ocie
liades proponentes están obli;;<:.das al

. <:umplimiento del Real. decret'o <'le 12
:de Octubre de 1923 (GACETA del día
si~uiente).

. Madrid. 1.8 de Octubre <le j 926
El Director general, R. Gelahert._

S-:f5ü4

·•··..Hasta las trece horas del cía 15, de
~Yiemhre próximo se admitirán eu
~I Negooiado de Con¡::;tmcción de Ca
~eTaS del Ministerio de Fomento 'V"n tcda-s las Jefaturas de Obras pú:"
plieas de fa P1:\nfnsula, a horas hábi
~ de oficina. proposidones para ')P
tar a la ~lhasta de las obras del tra
~to segundo de la tercera sección
~& la caTretet'a de Espluga de Fran
toIl a Ffix (ramal <m Margalef) cuvo
bresuplles~() ll.'S"Ciende a 24L717,it pe...
~tM, debIendo queda'!' terminadas en
~ plazo de diez y ocho meses, a eon
Jar de la fet'ha del comieTI'ZO de las
l>bras, y siendo fa fianza provisional
.n~ 7.251,51 pesetas.
,~ subasta se verilleará M la. Di

x~ccl6n .genera.l ?e Obras pú'bHcas, si~
.loada en el MInIsterio ;le Fomento. e~
~fa 20 de Noviembre, a la5 once heras.

El proyecto, pliego de condiciones,
nlOdelo de proposición y dispcsiciones
~obre forma y condiciones de su pre
sen~c16~ estarán de manifiesto en el
MinisterIO de Fomento 'V en la .Jefa
tw'a de Obras púlllicas de Tar~na.
I',!lr los días y horas hábiles ct~ oficina.

Cada proposi,üón se prf\sentaI'á PO
paR_el sellado de. la cl~se sexta (3!~?_.

pesc!.ns) o en P3prl común con póli7.a
de igual precjo, l1c::,ecll<ÍIlílú;;8 J~.:;(le

lue,;o la. que no ven¡;a con c,;te requ,
site eu molido.

Las Empresn!'\. Coml)::lfií<l'" o ~(l('.í('

dades proponent~s f"~l;ín obI:gacas al
cumplimif'nLo del Rr'nl Ot~:T;~t:J de ~2

de Octubre de í!l23 (GACETA d~1 día
si 1!11 i ("n 1e lo

Madrid. 18 de Octnbre de 1~2G.

El Director generaL R. GelalJert.
S-15G5

lU..CM.;....'O..~ f'JCI\~STliUml!?rU!.L o:: 1
M:EOlp.r~A CE ll.Rl!:.GO!'\!

En virtud eje r:rili'll supc;'¡or, .el 1
AyuntamipnLo de Mediana. proviné:b-'
de Zaral!:02a. saca a subasta púbíiea
In cOIls!.rur:ción de 1,n (',)rnino veGI
nal que. p;¡rlil'ndo de Medinna. D'l:
sando nor fl.ncién, enlace con la ~:;:'l a
ción fé¡rea de Fuenles de Eb,(), cuY,1
lon[!'jlud es de nu....ve kilómetros (}77
mrtro,;.

La subasla tenrlrá !u¡:mr en IR C,~;;;:1.

Consistorial rl~ e~la villa el (lía 10
rlel próxímo Novif'mJ)I'C. a las one;~

hora". "ifvji'ndo rle tipo la (:antid;,d
de 143.330.12 I'C:5et~!'. bajo la prrosi
dcnl'ia del Sr. Alraldc o cuí(-n I~ QUS- I

tituya. Los pli('~()" para "to;l1ar part.:
hahrán de ser prcspnl.ndos. por In me
nos, vejntiCll~tro hO!'llS ante" ele ::\
!';'llhn~la, ::lf.omnañ:mtio el 1'''':'':l:uar¡j·)
del df"p1~ito provi;';oTl::t1. hp.¡l;O' en 1,l
Depo:>il.aría mm!Írjmd. ié!ual ~1 ;j plJl"
100 del tipo de ~t1hn'::¡fl. () Fea 7.!(}(),;¡t
peset:!s. la" cuales por! r':!n In ~:,~';" ~~n"'

tituir la finnza deiinitiva d~~ 'Juc sca
rematante. '

\':112.nlo a la (lurarión d~¡ r(\nrr~l.n

y forma del pw.;(). el re;:ii~j:l:1t:~ s!'
comprometerá a é\~:~lllar y :,:('at;:¡r 1M
acuerdos de la Dipl;lari,'ín p"lw!nl~ia:
y los que aspiren a ,""el' repre""nl~das
en la subasta ffi?di:mte. podr:r. pl'i'",en
tar<in los pUnga:; con tiCTlipO sllficif>n·
te para que sean ]),.'1,,:::¡nte~ldn:'; ¡:h)r ~o;;

Letrados de Zara¡:mza n. Francisc')
Sam: y D. Pascual G~rcía. .

Los pliegos de concHc¡nncs e;:on(~

micas y las gcncralps y especiales. fa
enltat.i'vas y técnicas, 00 haH!lrán (le
manifiesto :11 público. dUr:l:l!,e 1<1.5 ho
ras de ofieínll. en la'-Secretaría d~l
Avuntarniento·..

-Mediana, 2!J d~ Octuh.-e de 1926.
El Alcalde, Luis Gracia.

M'Ode7-AJ á€ prop.t).<>ición.

Don N. N., 'Vecino de ...• habitante
en la cane de .... ntimero ... , bien e1l
terado del pHt'gtl (fu eon"iJ#"íones qU'e
ha de regir la subasta de la C'Onstme
ción del amin6' vecinal de Mediana
a Fuentes de Ebro, 'Se compromete
a haC'el'fo, con sujedón a I~ citadas
eondiciones, POT' la cantid~d de •••
(aquí la cantiiútld, en fatta)..

M-ediana. ... de ... de 1926..
8-t56&

:;JUNTa DE OBRAS DEL PUEltiO
DE "'ALAGA

La ¡uuLa de Ohras del puerto de
Málaga, en virtud de autorización
clorgada por Real orden de 30 de
Septiembre último, saca a concursO.
por el plazo de treinta (39) días há
D!les. a con1.ar d~ la. f~~ha de la pu-

blicación de este anUTIcto .P-l) In G...
CETA PE ),!ADI>lD. el suministro de
tres mil f,r'e",cienlas (3.:'lOO~ tr:1ví .."as
eJe madera inyrrlarln, d¡> las dimf.>n
f"ione¡; y conrlicicn¡>s que Sf'l espf"ci
lic<\n en .;1 pliego d~ bases para f~Rte

conrur;:;fl.
El conCurSo se eelt'l1l'f1r:i <tnle la.

Cnmís¡ún n"rm~nenic <i~ 171 .Ttlnlu dp.
()hr~::; riel' puerto, a l<ls di"? y !'1~is
hor:"" (le1 rlfll en qn~ ,,~ ('llmplnn los
Ir'es h~lh:!(\",. ;l pm'1ir 41i' \:l. '1'1'('·11:1 I'n
que termine el pInzo r!p tri'inla :<pñn
I::df) para la pr(>""1l1~"i"'11 di' rrr:n',~i

CiOTH'''. en su (lomirilin 0.e I1fft!rH!'a.
]'l1nza de 1m 'Torns, núo~~ro 20. T'~n

la Sr.cri'!;Ji'ia o" rjkh:l (>rr.nrn,·j,í11, ra
el mi~mo dom¡~ilio. SI" aomil irán J;¡S
PTopc!'\jrinnes dllrflntc lo" c1jfl~ v !1f)
rns h:íbiles de oflrinn. ha"!~ rl (¡¡limO
día drl n!a7.o señalado, a Ins doce rle
su mnñnnn.

L<1'" propo"irionp.s Sf> redm:tnrtin eH
e"paíiol v los si"t('mn~ (h~ pf'<;o" V ~n~

di(l<1s y' mnni'rla, serún las clleiale~.
PfP;:¡H'ltánr1nse ¡>rJ nlie!!n", cerraDO". rx
li'ndioo!'\ i'n Dn])f'l sr.lhvln de la dllse
corr('spon'1irnte. Los~nh"("5 rn- que s~

"'n~¡~rr~n 111" propn"icioT'!l"s, llevaraa
1ft liT'm:> fl," lns nroTloneT!tes.

En cad~ nropoSición. SI' w\prr:-<1'!':\n
('mmlo;; l':<:lremos esp1?l;ifka el aTl[

. culo. 16' 01'1' pliC'~n de base'.: por que
se Tlg'C este concur"o. .

A enria prop':f';ición deher:'in acO:n
-pniinr f'!l T'C"g'1111rdo (me Rcrpdite 11a
hrT consignado en la 'Caja de Del1fÍ~¡
ros o en la Sncnrsal del B1!ncn de
RSTJ~ñn. en :\1::l.Im::l. o pn la D!>po~i

la¡fn-P:1g'<ldurill de la .Junta rie Ob-as
dr! nT1ertn dp 1\f:íla;ra ,y a di<;nn<:iCl(m:

(jfJ e!ña Gorporrrción. la ('~nljdnd de
mil (1.000) p'esE'ta'!; qu~ señala el nr
tífulo trT'~e (13) d€1 pliego de bases
d~ este concu1'l':o. .

LaR pronosiciones scnin dirigidas
al señúr Presictente de ra Junta üe
Olr:=ts el"?l p11erto de Mala)!a.

!el pliego 'de b-a!'les; que l'f<7o este
concurso~estará de manifte':'~o r.n
tfl!'l ofitfnas de la Secret:lría. de la:
.TlInl~ d~ Obras. durante los días y
horas hábiles del plazo antes seña
la'do.

Serán d'e em:mta del adjmIicata;rio
fos ~tOg de' acta nct3ri-al, escritura
y iodtrs Jos deIJJás que se 1"equfera:
p~ra !0:Mr1aliZ3r la 3.djtldicaci~n <let'
.ml~n;t': a>:f. como Ius 'que ocasIone la
publICIdad del referido commrsc el'f
1'11 G.I\($'¡'A DR' 1\fAU"RTD y n,.,7'?tín Ofí."
Mm de fu~ íle M41ar¡a.

Los l'..ro,:ron~te'S que obnm a 'Irorn
bre de otra persona.. natural {) jurfdi
ca. 1eberán acreditar. documental y
stl1'lcl(>Tltemente, 'SlI repl'e'Senf.3ci6n.

M'á'an. H de Oetub~ de t925.-Et
~mdp.nfe. .Juan A. lií'P~?.-m Seel'l'lior
tarlc-Cont3dOl', Bernabé Diivila..

8-1571

COW~~DERAC'ON HfDROG;;nlIiF1CJl;
DEL EBRO

RIEGOS DEL ALTO ARAGO~

l1asrs del eonCllrso para el sumini¡
trQ de 2.000 toneladas de ce.mcn[1)
p07'~land artificiar de 1lroó1fccú)n
7U7c!o~a(, pucst() sobre lYIgún en 712
C"StlrC1.6n de Tardienfa.

La Junta socia1 de la- zrnhi del Gá---. .... ........... ~
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jlego. ha acordado convccar a este
i6011cursO. con arreglo a las siguiente.:;

. ;.bases:
,Primera. Hasta p.I día 25 de N0

oviembre próximo. estará expuesto el
~liego de condiciones facullativas,
ilarticulares y eccnómicas, en el do
micilio de la mencionada Junta sO
:eial, Huesca, calle de Zaragoza. nú
~cro 2, de las diez a las trece horas,
.los días laborables.
~ Segunda. Los proponentes oeb.;rán
.)justar sus proposiciones nI modelo
il.djunto, redactadas en papel de ecta
-;Va (8.") clase.

Tercera. L a s proposlClcnes se
j;lresentarán, en l(\s mismos días y
llores y en el domicilio de la expre
.sa{ia Junta, hasta las trece horas del
.mencionado día 25 de Noviembre, de
±tiendo entregarse, mediante el opor
tuno recibo, la proposición en sobre
cerrado, acompañando a la misma el
poder o documento que acredite la
representación que, en su caso, pue
da ostentar el prOiponente y expre
.-sando que es para este concurso, y a
la vez, pero a la vista. un I'esgm:.rdo
dedepúsito provisional de nueve :ni!
(9,000) peselas, en ¡:uetálico', en la
Caja de la Confederación Sindical Hi
drográfica del Ebro.

-En caso de presentar la. proposi:~ión

~lguna Sociedad o Empresa. habrá de
acompañar a· la misma la certiti::la
-ción exigida por el articulo quinto
:del Real decreto de 12 de Octubre
,de 1923.

Cuarta. El día 26 del mencionado
'Noviembre, a las dcce horas, una Co
"¡[i1isión de l~ Junta y ante Notario,
abrirá los pliegos y se levantará acta
de las proposicicnes. Este acto será
púhlico.
,·Quinta.. Se elegirá la proposici6n
que se estime más convenIente aun
:gue nO sea la máS' econ6mIca, p~dien
do también rechazarlas todas
: S~xta. La adjudicaci6n del'concur
{OO se publicará en la. GACETA DE MA-
DRlD.· "

. Séptima. El adjudicatarIo no po
;'\!Tú re.tirar su resguard9 hasta des-
15u6s de otorgada la: escrItúra Lós
,~emás preponentes podrán retirar sus
:!,,!:lsguardos inmediatamenté de publ~..
-s.ad~ eI!-. la GACETA DE MADRD .la. ad-
'ªudlCaClón. "

. Huesca; 18 de Octubre de i926.~
El Presid~te, P. a.. Uáximo Esclier.....;.
El ~eeretari(), RieardQ del Axco .
~'I ..... ' ,

" Modelo de proposjcióñ:.
"-.J)l}ji.... ve-elriO de'••., ~ntérado (tel
.~.'un:ciq inserto en la GACETA DE M~~
. D oeI día••• y del pliego de ccndi..
"ones . tacultativll,S, particular~s y
conómJCas para. el suministro de ce-
ento portl311d artificial, con destüio

!l' la~ obras de Riegos del Alto Arag6n,
fl'.: compromete a ejecutar el sumi..
~lstr-o ecn 'Sujeción a los dIchos do..
f}lment()s, en :plazo a conveniencia de
~Administraci6n. mínimo de dos me
,8eS "1 máxjmo de cuatro meses, POI' las
falltIdades y pr-ecios siguientes:

P:RESUPUESTO
PEsETAS

:Pos mil toneladas de cemcnt-o
de la marca procp.dente de
I!L fábr!ca de.:., peso netQ

PESETAS

:sobre vagón en la. estaci6n
de Tardienl-a {Huesca). al
precio de pesetas ...en
letra) ... , por tonelada "
devolviéndose al pI"oponen:
te los sacos envases......••• (tantas)

Sacos envases, si no SOil d.;l
vueltos al pro'Oonente en
estado utilizable: cua-re:c.t.a,
¡mn sacos al precio de ... (en
letra) •.. peRetas............ (tantas)

Total (TA TAS)

Total ... (en letra) ... "pesetas.
,Domi6ilio ,riel !P!'O!Ponente: {p:.{)ll

signarlo.)-Fecha y firma:.
&-154.7

JEB='ATURA Dei PROP~EOAD~Sm¡
LITAF:ES DE ALMERCA

D. Francisco Ruano Ube:da. Co-'
mandant~ de Intendencia, J,efe de
Propieaudes de Almería.

Hago saber: Que teniendo neoe
sidad el" Ramo de Guerra ¡le alqui
lar 'Un local en est.a plaza con des- "
tino a almacén <fe paja del Depó
sito de Intendencia de esta (;apitaI,
se invita por ~l presente a los que
posean -edifi.d'ios de las condicio- I
nes que después &e indican, para
que presenten, si lo desean. pro
posiciones de arriendo en estn. .J,e- I
fatura de Pr-opti-edadC6 sita en \)1
expresado Depósito de Intendencia, I
calle de San Juan, número 1 los j
días laboraMes de nueve a doce du- !
rant..e el plazo de veinte días; ce- ¡
r~ándose. la admisión de propos¡- !
ClO.nes el día 8 del próximo mes de j
No.iembre, entendiéndose que t'8r- I
minado d'icho plazo no serán ad
mitidas más proposiciones que las I
presentadas hasta ese día.
_ Los que presenten proposiciones I

han de tener en cuenta y acepta
rán las cond~ciones siguientes:

1." El pl'azo de duración del I
arriendo será por dos años prorro- l'

gables hásta diez si así conviniera
a las dos partes contratant.es en la i
forma que se eonsignará en e.scri- I
tura:. I

2." El arriendo de "este locar em- I
pezará a regir desde el día en que
"se ent.l'egue-.por invenÚlrio, sin de
1"echo a recla,.maci6n alguna por·-el
tiempo i"I>v,ertido en la tramitaci6n
Gel expediente.

S! El edificio' 'que s;e arrienda:
será 'destinado aalmac~n de paja
oel depósito de Intendencia de esta
plaza, p-ara lo que" debe reunir ras
condioiones siguientes:

a) Carencia absoluta de hume
aaa, tanto en el su,cTo como en las
paredes y techos, para evitar las
fermenta-ei<Jnes si,empre peligrosas.

b) Que el piso esté más arto
quil el dé la calle y tenga fácil y
libre acceso desde ésta, siendo pre...
feridoel loc.al qu-e reuni~ndo con~

diciones, esté más cerea. del Dep6
'sito de Int€-ndi:meia. instalado en la
call-e de San Juan,
. (1) . Que par el interior del local
no haya condueción de enilrgía
~réctricaJ gas u otra sustancia in-

flamahle. así como que por los mu_
ros tampoco pasen chim~nea.s de
coci~as ni de estufas, que puedan:
oca"!>lonar peligro de incendio.

d) Que esté situado lo más ais
Tado posible y las ventanas que ten
ga estén a la alt.era rnínimade dos
metros, enrejadas y protegidas p-or
una tela espesa de alambre.

-e) La capacidad del' local será
la suficiente nara almacenars"e con
holgura unos· 3"00 quintales métri.>
cos de paja, quedando sitio sufi
ciente para I1enarl'a y pE',sarla a la
hora de suministro.

4." El edificio s.e recibirá yen";
tregará por inventario formc.do por
.el -Cuerpo de Ingenieros.

5.' Serán de cuenta del pI"opielariQ
los gastos "de contribu-e::ioncs im"
puestos y demás cargas de l'a finca;
los de inserción del presente anun
cio en la GACETA DE MADlUD Bolclin
Ofic(al de la provincia y' un pe':"
nooJC.o lo¡:nl, g-astos :notar:!a1es úar
importe del acta del' concurso v 'de'
la escritura pública para forma
ción del correspondienLe contratd
en os (:jemplnres preciso;; .1I Ramo
de Guerra, así como las obras de
enl.retenimiento V reparo de de.s-:
perfectos ocasionados" por el uso
natural, de iguol modo bl'anqnear':
10 por lo menos una vez al' año-.

6." El Ramo -:le Guerra PO"rá
rescindir el contrato en cua1'quíei'
~icp.wo !"i se suprimiese el Depó:<to
de.Tn tendencia, se trasladase -a edi.
fimo propj,edad del Estado o dejase'
de consignar en presupuesto el
crédito respectivo para el pago de'
la renta estipulada.

7.~ Las proposiciones se exten:
derán en p1ie¡:w ent.ero, en papef
sellado de la cla.3e octava, aju stári-"
dose en lo esencial' al modelo que
a continuación se inserta.

Almerfa. 18 dE' Octubre de 1926.
Francis-C'l) "Ruano.

_""fodClo de. proposiri6n.

. D. F .. de T. y T., domiciliado
en•.. , con r-esidencia en ... , provin
cia de...• calle de..•• número..., en'"
terado del anuncio pubIícado en la
GACETA DE M..\DR!D" o en el Bo(et{n
Oficial de la provincia' o ~n el' pe
riódico de Ta localidad titulado... ,
correspondiente a (tal día), para
arrendar por el Ramp de GUfltra un
local" para almacén de pa.ja del de':"
pÓlSito de Intendencia de Almería ¡
de las condiciones que en el' mismo
se consignan. aceptando éstas en
.todas sus partes. o.frece el edificiO:
de su propiedad situado en esta po...
blaci6n... en. (tar sitío) , que cree
reún.e las condiciones que se exigen
por el precio de.•• p,esetas (en I:e
tra) de alquiler anuaL

"(Fecaa v firma.) .
8---1546

SECCIOill ADMINISTRA"nIVA DE
PRIMERA ;;N3EiAJlJZA DE LA

PROVIl\'.lmA DE BAL.EARES

D8~EllC';; \'~eallL(:s oue .se pubHceu
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Huelva. 14 de O:ci.uhre d~ 1-92í.i.~

Por el Dire~t0r gellera,J (le Primera.
·enseñanza: El .Tefe de la Sección ac!
ministativn., RamG~ Puntones.

P-J72!f

SEOOUJ~ p.!)rm!,-~¡¡g.-;;RATIVA DE
PR!MSR~ ENS~Ar~z:~DE LA ~iiQ~

'nrtlmA DE i..EO~ ..

Destinos vacnntes Ciue se publican
en la GACETA DE Jl.LDHiD, en cumpli
miento y a los efeclos de la Real or
den de 26 de Junio de 1926:
. Cabreros del Rio, Aynntamiento de
ídem; Escuela unitaria para Maestro;
536 habitanl.E's; vacante el 7 de Octu
bre de 1D26, por jubilación.

Cast.romudarra, A'Yuutamien t o de
ídem; Escuela mixta. para Maestro;
228 habitantes; vacante el 30 de Sep
tiembre de 1926, pOI' trasla<lry.

Palacio:'Omil, Ayuntamiento de Quin-
tanndel Gustillo; E!3cuela mixta para
Maestro: 111 habitantes: vacante erI
30 de Se.ptiembre de 1926, por iias
lado. . .

Las SaJas, Ayuntamiento de Salo~
mÓIl; E;¡cuela mixta p2ra Maestro; 16~

habitantes; vacante el 30 de Septiem
bre de. 1926, por traslado.

Santa Cruz de Monles. Ayuntam¡en
to de Alvaes de la Ri'::-,'a; Escuela.
mixta para Mpestro; ~2 hahitan1es;
vacante el 23 (le Septiembre. de 1925,
por fallecimiento.

Magar de Ccperin. -....)'unínmienlo de
ídmn; Escuela l!!1it:;H'in para Mnestro;
303 habitBnlrs;ya¡~;)nlc~! 12 ,re \'I)f\T-
brc de 1926. por jubil::eJón. .

Cabarcos. Ayuntarníen:L (~f~ Sobruño;
E3{luela mi"."l:ta par:\ I\1¡:¡,stro; 225 ha
bit:mte-s; ·vncanll: ('1 23 oc Sf'l~;Ucmb;"e

de 19ZCl. por oeftw[·¡'lP.. •
Gabilane:\. ¡\yunL::.,¡ ;~~;) ,¡.. T:!:·i~::1;

Es~ucla mixta p&ra !'.Ia;;:;lr·o; 38-i !:".

ss:cmoft! ADMU\lI&'7RAT!\fA DE:
PRffl,llERA Ej'.JSEI"~:'jZa.. r;~ i...,I¡ PRO.

V3NCDA O::. LERmA.

Destinos vai::~nte3 q!.lC ;;e publican.
en la GACE'rA DE ;\L\Dlt;D, en cumpli
miento v a los eferfos dc In nNIl Of
deri de ¿a de Junio de 1926:

Cub-eJI8-, Ayuntamiento de ídem: E5
cuela unitaria de nifio>' para Mar.,,;li'o;
1.353 h"bilant~; v2cmüe el 22 de Sep

. tiemhre de 1925, por resultas'del C'-l;).l'

· to turno.
Os. Ayuntamiento de Ch·is; Escuela

mixta pnra Mncsl.rn;1 45 habI1an!e,,;
vrn:ante el 31 de AgosJ,) de t92G. pOf"
resultas del ('U,tr[o !.m'nn.

Ellar, Ayuntamiento dc ídem: Es
cuela mixta .rara Maestra; 117 hr:.hi

tantes; v:¡cant~ el 31 de Ago;:10 de
I Hl2\). pnr reEu!la~ dpl CIl:1!"tn ¡m·no.

Liesp, Aynnhmicnio <ir; íd~rn :'E;;cue
la mixtn. para :\ir.c"tra; -HiO habi~n-

· tes: vacantes d '; de Sc;:¡ticrnbrr. de
1!)~(j, por resuJt.n,; del euar! () turno.

: Peralha. Ayuntamienlo de Vil<lnr,ya
! -de C\iey:.í; Ewnrln. mixta para ~faestra;

1

52 lu:hilnnlcs; \":!lCHnlc ")1".4. de Oclubr.e
dcH!26. nor exeed.'nda.

Léridn. ·13 de Octl1b:~ rl~ 102().-,-PQr
el Director general de Primera ense-

l
.íinfl.7.2: ('] Jefe ele la &cci6n arlminis
tr~ti\"o,'Francisco Araujo.

P-1703

SECCiON ADM!I'J!ST~P:.TiVA DE
PR!~E~A ErosEÑAmZ~ DE ~

POO\fINCU\ CE HUiELVA

P-1712

SECCiON ACMIN!STR."'-TiVA DE
PRIMERA ENS~f.;AiliZADE LA P?C

V!NClA DE GUI?uzcon
DesUnos vacnntes que se pl1blican

en la GACETA Dz MADRlD, en cumpli
miento V a los efectos de la Real or
den de ~6 de Junio fl~ 1926:·

C:zurquil. Ayuntamiento de ídem;
ESCuela lInilarin. (le niüos para :!\fnes
tro; 97;5 habltunf.N; va.cante el 28 de
Septiembre de 1926; por juJ:íilación.

Han Sebast1:'\JI. 15 de Octubre de
192G. - Por el Director genera~: el
Jefe, Julio Acha.

P-1699

miente de ídem; Escuela unitaria para
Mac;:tro; 1..329 habitantes; vacante el
1-i de Octuhre de Hl26, -por t.raslado.

Cindad Real. 19 OHuhre dI' 1925.
El J('fe de In. Secc1ún, Pahlo Vidal.

P-172·1

8ECCHJN ADMiilHSTRATl\!ll DE
PRIM~f!A EI'iSfrg;ANZA DE LA PR3

VmC=!A DE CUENCA

Destinos v<.tcantes que se publican
en la. GACETA DE MADRID, en cumpli
mien10 y a los efedos de la Real or
den de 25 de Junio de 1926:

La.;: Zomas, A<yuntamiento dé Fuen
tes; Escuela mixta para ?>faestro; 157
habil ..ml.es: va<:ante el 30 de Septiem
hre de Hl28, por resultas de-¡ cual'to
turno.

Rubielos Bajos, Aylln l.amiento de
íden"1: Escuela de nifios par" :vf:lf'stro;
741 habitante;:; vacan (e el 6 de OcLu
brf' de 1926. por jubilaci6n.

Cannl¡>ja;¡ del Arroyo_ Ayunl.f\;nJcnto
de í-dem; Escuela dI' niños pnra ""Iii.es
tro: !)r.-~ hahifantes: "Vacan·te el 8 de

Octuhre de 192<5. por jnhilf\cj6n.
Villar de Domingo GarciCl. Ayunta

mi€'nt.o de ílirm: E"cuela (~e niDOS parn
M~c~dro; 705 hahil:mj(':;:: v<l('antp el
S d" Octuhrf' ,'" 102-G. pnf jnhilnrj(jn.

Alhcrcn 11,' 7:;1~-;'!':J. :\Y'_m!f\mipnto
de íd:-m: R'(·;1"];1. f!~ ¡:iiiaq pnra Mf\~;;

1.rn; L6Rfl h;¡hilnnlc:;;; .var:mtt' el 7 de
Octl'bre de 1926, ·por juhilación.

Rectificaci6n.

Publi('ada "'n la GM:El'.\ DE: ·!'....'J)~ID
corre:opnndil'nte al 12 dpl ac1unl la ya
cante de Cervera del Llano; de est.a
provincia. :lpn·rece. sin durJn. por error
mnterial, que dicha vacante 4>S lili:<:
tao ;;:iencto ;:¡,,¡ (111(' ('~ Ep;""'"l;¡ <1(' ni~:l;;.

Cuencn. 15 de Abril oc 192G.-Por
el Director g-enf'ral de Primera en!'oe
ñanzn: el Jefe de la S",ceión, .José l,\!a
ría Cruz.

SEoorGt~ AD-a'YlINISTRJ,\YiYA DE
PRC'I!!IERA ENSEliíANZA DE LA

PFiOYHliIDlA DE CIUDAD REAL

en la G,\Cf.::TA DE M:,CIUD, en cumpli
miento y a los efector; de la Real ül'~

<len de 26 de Junio d;: 1925:
Inca, Ayuntamiento de ídem; Es

cnela llnitarin número 1. para Maes
tro; 9.894 .habitant,"s; vacante el i1
de OctulJre de 1926, par fallecimiento.

Capdellá, Ayuntamiento de Calviá:
Escuela unitaria para Maestro; 915
habitantes; vacante el 15 de Octubre
de 192i3, por jubilación.

Palma. 16 de Octubre de 1926.
Por la Dirección g-eneral de Primera
enseñanza: el Jefe de la Sección ud
n:ini;;l.r~liva, .José Fernández.

P-1i29

_ Dc¡;tinos vacantes qu;~ S~ publil~:ln

en lu GACETA DE l\IADhlD, f'n cumpli
miento "\" a !C·.3 efectos dI' h Real or

(len rle 25 de .Tunio de 1925:
Vilvicrtre d<.>l Pin~.r, Avuntamiento

di) ídem; Escl1cl:t unitariñ para Mu(':;
~r:J; ,97 h::lhitantes; vacante ~l -14· de
Octubre -de 1026, por resultas del cuar
to tnrno.

Burgo!:. 16 de Octubre <le 1?26.
Por la Dirección general de Prinlera
enseiian7.<l: pI Jefe oe la Sección Pau-
1;:10 S::¡ldañu.· '

P-171S

SS~'':';CN e,CMZNSSTRtlTIVA DE
FRIME~A E~S~ÑANZA DE LA

PROlfirl!CIA DE BUReOS

•
SEC~,Crd AOr'ÍiCf':!ST~tt..=gVA DS
p;::m~H.::::RA Si¿SiEÑANZA DE LA PRO

ifH\lGIA CE CADIZ

Se rccl;.fica el anuneio de esta Sec
cióti;fecha 27 deSeptiemnre ant~ri'Jr
(GACETA L° d,~l. actual), en el sentido
que ·la Escuela vacante en Olvera de
esta provincia, aparec,) como de' ni
ñas. siendo de niños, como por error
material, sifl áuda, se hace constar.

Cádiz. 11 croe Octubre de 1926.-EI
Jefe de la Sección, Manu!l Juliá y
Bl:.meo. .

P-1700

S ECClOl\I ADM!!IlISTRATIVA DE
pmM¡::R~ EI\ISE~AI\lZA DE LA

PRmH f'l!CIA DE OA8TELLON

Destinas vacantes que se publican
en la GACETA D8 ~L\OniD, en (~l.:mpli

miento ;:y a los efectos de la Real or
den de 26 de Junio de 1925:

San J.orge, Ayuntamiento de ídem;
Escuela unitaria de nifíos para Mae;:
ira; 1.431 hahitantes; "Vacante el 18 de
Octubre de iü26, por trC'stldo volun-
tario. .

Cast.e1l6n, 19 de Octubre da 1926f.
Por la Direcci6n general de Primera
emeñnnz<t: El .Tefe de la Sección ad

ministrat.iva, P, L. l\L F. Cruycoya.
P-1720

. Des! ino,~ \"UC:wté~ que se pnblican
! en la GACE·TA DE l\L\rmiD, en cumpli
i miento" u 1o!-' efecto'" oe la Real or-

1
den de 26 de .Tunio de 1025:

Desl inos va-cantes, ·qoo se publ'ican J~a Palma il~1 Confh.do, Ayunt.a-
en. la GACETA DE M.w.am, en curnpll- Imiento de íd~m; E"cuela número 5,
mle:lW y a lose~ectos de ia Real 01'- desdoblada, para :,1:1e~Lro, 7.266 habi~
de~ de 26 de Jumo de 192'3: . tantes, yacMte en a de 0cluDre úl-

l"uebia de Don Rodl"i;ro. Avunta- timo, por cXCh.-:.dcnci:'l.
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Destinos vacantes que se publican ¡
r;n la GACETA DE MADRID, en cumpli
miento y :l, los efectos de la Real or
den de 26 de Junio de 1926:.

P-170-í

Habiendo cesado en el ca-rgo de'
Habilit.a.do de Cl1\.$es f.asivas 1>. l!'e
lipa Arévalo Vela, de confcrn;1idad con
lo· dispuesto en el Real decreto de U,
de Septiembre de 1925, se hace pú..:¡
blico. por medío del presente, a l~

efectos de que. si algun.o de sus po-!
derdantes Luviesen que hacer alguna:
reclamación, la formulen en la. Te-,
soreria-Contaduría <le (esta Delega...
"ión de Hacienda, en el plazo da tres
meses, a contar desde la fecha de la
publicaclón da este anuncio en la G~
CETA DE MADRlD. .

1
Segovia, .·19 de OCtubre de 1&"$..

El Delegado de Hacienda, Juan Fraa.¿
cjsca &.nz.- de.@d.ino.

p'-1J.~t.

DEL"EGACION DE HACIENDA D~

LA PROVINCIA DE ~EGO)lIA

t::>n la GACETA DE MADRID, en cumpli
mienlo ., a lo" efedos de la Real or
den de 26 de Junio de 1!l2;¡:

Alrrienar de Soria, Ayunt::lmiento de
ídem; ESCUI'I:l, unitaria de niiios para
Maestro: 636 habilnntes: vara nt~ el
S de Octubre de 1926, por jubilaci,in.

Pl'roniel del C¡¡mpo. Ayunt<llDícnto
de ídem; Eseuela mixl-o: p"ra :'.Iaesl ra;
342 habila'1tes; vncanle el ;i de Oc
tuhre dc 1926. lY1r .1nhiJ:ldrín.

Soria.18 de Oc:tllrr~ de Hl26. 
Por la Diruci6n !.:"enprnl Oc- PriH'era
"ns[JfianzH: el JI'fe de la, Sección atL
mini¡;."c"Uy:J., Sacerdote Ro-eri'1:o.

P--J7:-;,'

Destinos vacantes que se publicanJ
en la GACETA DE MADRID, en cumpli
miento v a los efectos de la Real or
den de 26 rle Junio .oe 1925:

San MarLfn d€' Pusa, Ayuntamiento·
fdcm; E:5cuela' unitaria para Maestra;
1..511 habitanleg; vacante el 1.4 de Oc-
tübre de 1926, por jubilaci6n.

Aldeaencabo de Escalona, Ayun1.a
mi-ento de fd-em; Escuela unitaria para
M:lestro; 866 habitantes; vacante e~
13 de Octubre de 1926, ¡ror traslado.

Toledo. 18 de Octubre de 1926.--'
Por la Dirección general de Primera
Tlseñanza: el Jefe de la Sección ad...
ministrativa.. J. Antoniü Alonso.

P-t73Z y 1733

TEsorrn:nIA-CONTADuRlA

SEOCION AOMiNlSTRAi"IVA DE
FmMERA EI'..lSEÑAr.lZa DE LA PRO

VlrJClA DE TOLEDO

Destinos vacantcs que se publican
en la GACETi' DE MADRm, en cumpli
mien1.o v a los efedos de la Re<:.l or
den de 26 de Junio de 1926:

Garg<llJIi11 a. Ayunt.amiento de Sevi
lleja de la .larn: Escuela mixta. para
Maest.ra: .H5 habitantes; VRennte el 6
de Oet.ubre de 1926. por traslado.

Toledo. i 5 de Octubre de 1926.
Por el Direr.tor general de Primera.
enseiiam:a: el Jefe'd+l la Secci6np
J. Antonio Alonso.

P-l7iO

SECCIOI'd ADMINISTRATIVA DE
PRIMERA ENSEiiANZA DE LA

PROVINCIA DE. SORIA

Destinos :vacantes que se pubJ,ican.

Destinos m.'I<:nntpt: ..pte - se publi>r.:m
en la GACETA DE M,tGmD. en cumpli
miento v :el lo» efecto!' r1e la Real or
den de 26 de Jnnio oC'1926:

LOlll!<ll""CS. AV"nnhlmknto oe 'Monilft
riz: E"f't1ela mixta ~:Jrn ~-Tm~"lro: 69.\:
habit:mtp,,: \rncHnte pI 23 nI) Septiem
brl) !'le Hl26. por tn"laci6n.

\Tpntosa. Aynntamiento de Golar'ln:
"E~cllel:1 <le mñ'i" pnra ~\}f::le;;tro: 787
h:lbilantp;;: vac<'Inte pI ~,~ de Septiem
bre de 1926. nor trt\.$;i¡l(;.i,~n.

Arca. A!,unt.amiento li? E"trnd:l: F.s
r,uc:-Ia de -niños unr:! Mflc"tro: ri54 ha
bítantes: vacante pI 29 rle Sentiem
brp de f 926. -por jubilación.. L.

Buen. Aynnt.amient.o .ie ídem: F,1;
cuela de niños nara Maestro: :).425
habitantes; vacant.e el 13 de Octubre
de i 926. por traslación..

Beluso, Ayuntamiento de Bueu: Es
cuela de niños -para Maestro: 2.001.
habitantes: vaCllllte. el 13 de Odubre
de f926. por jubilación..

Lére.z. AyUntam~nto rle Pontevedra·;
EsdneJa de niños para Maestro: 2.688
habitant.es: vacante el 13 de Octubre
de 1926. por jubilación.

Adelán: Ayuntamiento de ll.odeiro;
ESClll'la de niña... para Maestra: 749
habitante~: vacante el 6 de Octubre
de 1926. por traslacióll.. .

Pontevedra, 1.4 de Octubre de 1926.
Por el Director ~€neral de primera
enspi"ian7.a: él Jefe de la Seoción,
'M. paz González.

Duci"ia,s. Ayuntam'íento dc fdem: Es
Cuela unitnria de niñas pnra Mae~tra;

~_282 hahitll!lles; va.cante el 30 de Sep
tlemhre !:le 1926. nor .i¡i1¡1Ilrión.

C,-:Iadil1a- elel nío. Anmlamirnto iIP.
Pino del flio; E,~CUf% mixt:1 pnr"!l
'\bpstT':1: 20'l hnhitantl's; y3c:mle ('1
30 de SrnliP'"llhrc de 1!l26, por resultas
del Í'l.lartn tur¡~o_

Vi1l:1nnño ri(' V:11d:wia. AVllnl:1mien.
to de frlem: "E~f"ll¡>h mixta fmfn M;,('s
tro: 3~R h:'lbitnntp;:;: vaf"nnte pI 30 rJ-:
Serliprnhrp ne 1926, por re"nlt2s del
CU<lrfo tllT'no.

njh'~r(l" {lp l? Cupza. -A'r,11l1::lmiento
ele f(Jrm: ESrllf'!~ mixta p~:::I Mnr"lro:
2~0 h:1hifnn!"": vac:wte 1'1 ~o (JI'! Ren
liernhrr de 1926, por resultas del cuar
to hlrno_

Pino dp] Tlfo. Avnnt:lmirnto ¡jI' felpm:
E~r\1¡>l<t mixta n~rf-l l\.I:lP~lro: ::l!l2 h:l
hj¡:lT'!(>~: v<l{"<Int~ 1'1 3n rlp ~pf\l jpm1lfe
dr HW6. nnr T'tP'lllll'lR riel rnnrto t.llrnn.

\'";¡(Jo el~ (~""n.·prn. k"mf::lrnienf,.., 11(':
np"['~:1 nI' Mon:?10: 'P.~rllel::t mi"Xta
rar'1 !\J:J['"lro: 115 h::lhilnnlp5: vfl"anlr,
el ::lO dI"' 8ol"'-nl if'mhl""p (ie Hl:?6. por re-o
sult:1" r!f'l rll<lrlo fllrno.

Pnl (>!'~;,L 11 oe Orfnhrc elp 1!'t2fi.
Por p1 Dirf'r/",. ....."nrrnl elp Pr~rnr,ra

I'n"eñ:'ln7.<I: pl .T"fe-np 1:'1 Sr('ci,',n :lt'ln;i
nistratl\'u. Porfirio Bahamonr'le.

P-17H

SECCiON ·ADi¡llUIUSTRATlVA· DE
PRiMEP.A El'ifSF,fJaN'l:~ D~ LIt P~O,

VIII!CJA DE PONTEVEORA

bilaDtes; vactlnte el 12 de Octubre de
:t920, por traslaoo. .

León, 14 de Octubre de 1926.-Por
e1 Director gencrnl de Pdmera enr.;e
ñanza: el .Jefe de la Sección adminis
trativa, M igl:.cl Bravo.

~:::CCION 'ADMINISTRATIVA DE
P~H'IERA ENSE~ANZADE LA PRo.

VINCIA DE PALENCIA

SECCICNADMINISTRItlTIVA DE
PRIMERA ENSEñANZA DE LA PRO

VINCIA DE muRCIA

;Destinüs vacant.es que se publican
in la GACETA DB 1'r!,:DRTD, en c\"fn~.i
miento y a "los efectos de la Real 01'-·
Qen 08 26 de ;Junio de ~926:

~lAbaniHa, Ayuntamiento de fdem-;
Escuela unitaria de niñas "para Map.s
tJttot :a.(}TI hnbitantes; vacante el 1.- áe
Ócmbre de 1"926, por resultas del cuar
tb turno.
<;Singla, Ayuntamiento de Caravaes.~

lj'.aGtrela Ullitaria de niños para Maes
tro; f.·mO habitant.es; vacante el 5 de
oet:uJ:¡re de 1926, pOr resultas del cuar-
to turno. .

Murcia, 11 de Octubre de 1926.-El
Jefe de la Sección, 'Luis Orts.

P-1705

rtECT!FlC.AC10):

Las Escuelas de niiias de e~ta Corte
~rrespordientes al scgnndo 'grupo
que apa!""ec€!'n con los números 21 v 71
del Grup'o B, y que se anuncian rnra
su provisión en la GACE'fA. del día 7·
:del.actual, no son \ln ilari as de pár
iVUlos, como por error se consigna,

·¡;in() unitarias de niñas.
Madrid, 14 de Octubre de 192G.

Por la Dirección rieneral (le Primera
:e'Ilseñanza: el Jefe' de la Sección al!
;ninistraUva. Rafael López Mar<!.
... P-1725

SECC~ON ADmINISTRA·I~¡VA D~

PRIMERA ENSEÑANZA DE LA
PROVINCIA DE MADRID

Destinos vacantes que se pllhEcan
en la GACETA DE 1\L\DRlD, en cumpli
roien to T a lo~ efectos rie 1ft Real 01'
~en de 26 de Junio de 1!l25:

Madrid, Ayuntamiento de ídem;
Escuela llnitarb TIl'lmero 2. G'llrpO e,
panr 'Maestro; 727.071 habitantes; va..
eante el 9 de Octubre <le 1926, por
3efunción.
. 'Ma.dIid, Ayuntamiento de ídem;
(!$cuela nnit:lria número 75, Gru
po B, para MaE'st.ra; 727.071 habitan
~s; vacante el 16 <le Octubre de 1926,
·!pl;rr clasificaci6n.

Madri(j, 18 de Octubre de 1926.
Po!' la Dirl'J"",rín gener:!l rle Primera
ensefianza: r, Jefe de la Seccion ad
~illistratiYa. Rafael López Mora.

.; P-1726
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~UNTA pcmlUlmAl'- OE 'TRANS
PORTES mE:CArei<:i!."S RODADOS

DE LA CCnUiii.~

Habiéndose otorgado p~ll" la .Junta
Central de Tr¡;¡nsporlfls 1::1. concesión
definitiva de exclusiva para el tr:ms
porte de viaje"os en !a lí71~a rl!:.. El Fr.
rrcl a Crdeira a favM 111': D. Jflsé Yá
ñez Quintllna. 'V dehH'ndo ..nt.rar en
vigor la citadn r.oncl'sióTI el dla mi "mO
en rme se [¡rr:¡ó la esrritura, 7 dr. Oc
Íllhie del corriente :liJo. sf'hl"\cl' nú
bJieo. fOn cumplimiento rlr lo f'!1.W flc
termina el artkulo fín dpl nf'g-l::t;.;~nto

'd,~ anJicaciñn ~T:I nc~i dccrdo de ti
de Julio de 1924.

In f:orni1:1. Rdr-. 0etnhr{> dI' HI~5.

El :::;:'~l·('b.r¡.!l.•i\.lfonsoCañDrla!':.
P·-170f

aUNTA PROV!P.lC'UH. DE TE~'NS

PORTES ~ECANiCOS RODAnOS
CE tm:E:LV::l.

E[lh¡(~ndose snlicitado P"~ D. IM'na
cio Sinchez y Sánchcz, vecino de Cor
t ega..."1u, el establecimiento dI' un ser
viCio re'!1llar en vehiculos con motor
mecánico, para el transporte de via
jeros y correspondencia entre A-racena
y esl.ación férrea de Repilndo y de
este punto a Higuera Sierra, con arre
glo alas oondicionc-~ delerminailas al
final,- se abre información pública, de
conformidadl'An lo diomucsto PD el ar
ticulo 34 del RCljlamc¡Úo de 11 de Di
ciembre <le. 1924. para que. en el pla
zo de treinta días, a contar de la fe
cha ae la ínserciOn de este anuncio
en la GACETA. DE MADRID, comparezcan
'ante esta Junta quienes desecn opo
nerse a la concesión, formular obser
(vaciones al proyer:to o presentar otro~

eneompetencia; baciéndosepre"ente
que, 'du1"3'llte el plazo señalado y en
~a secretaria dee;:ta ,Junta a ins ho
ras hábiles de oficina en la misma. se
hallan a disposición de quienes dese.en
examinarlas la instancia y Memoria

. presentadas solicitando el eslahleci
miento del referido servicio~ue dicho
señor ofrece prestar con cinco r;oches
tle 16 a 20 .plaz;¡g de· cualquiera de
aas marcas siuientes: Dodge, Comen
caro Landa, Morri o Rocllert-Sneider.
Las .tarifas son de las clases p.rimera..
8~a y tercera. a razón de 20. 17
'y 15 céntimos de peseta por kil6metro
y viajero. El horario es de enlace con
el tren carTeO ascendente y oe!'>Cen
(Jenw, que tiene establecido la nom-
pañfa. de Zafra. -

Huelva a 13 dt' Octubr,e de 1926.
El ·Sec.relario, MaauelCapiJla.

Habiéndose solicitado por -D. .anto
ni() Ramirez. Torres, vecino de Rociana,
el esta:blecimieIlto de un servicio re
gular en vehfuulos con motormecá.
meo, para el transporte de viajeros y
torrespondenc.ia, en tre Rociana v la
estación férrea de Niebla. con arre
glo a las c(l~jciones deL~rmin~as al
fiDal, se abre informaci4il públiea, de
CoBformidad con lo diSopeesto 'evel ar
ticulo .34 del Reglamento de 11 de Di
ciembre de 1924, para que, en el pla
ZO dBtreint.a (Has, a con1::m' de la fe
:cha de la in~rci6n de este ~Ulunl'io

~ ~ GAcm-lI. DE MADPJO. cOffinarezcan

r

ante esta Junta quÍEmcs dcscrm o-p
nerse a la Cl)nCesióD. formular eh: ,r-

I
v.aciOnf'S al pr~yeeto ? .prcsentar otros
en competencm: h13Clcnd"se presente
Que. dl1r<'lnlp. el p!n~o señalado y en
la f;pprpfaT'Ía de e;;:l.a J"unta a las ho
T:l" h:'ihllps de oñrin:=t en la misma. se
h:lll:ma ili;;::posición de quiene'l de;::e-rn
examin:'lrla" la in::tanda y Memoria
pT'Psentmhs <;olit':itanrtop.l estnbleci
miento rlrl rr'f~T'ido seT"Vii~io. qnp. di
("ho <;~ñor ofT'P('p, -PT'f''''lar ('1111 trl"" ('()
('h~: llno. Chevro1el', de dip?; pI1l7f1S,
r-onrtllcfnr v :l"C"1J(1:¡nfp: ~tro. Forrl. rlpl
m iSTY)n númpro {\p nl:wflS, v ofro. Fnrfl,
fie ('nafro ph7.:1s. m!i."' ponrlu{'.tor. Lns

I
t~rir:¡", son rlp. oC}s ~1:1"f's. nrrmpT'l1. y
<;f'¡:~nnrla. II r:w~f' rl:> 17 y 1~ l':r:nli1Y'os

(ip nf'''t':ta nor kiMrnl'tro y vh iNO. El
l1oT'71rio p" rlc ~nl¡\C'p {'on 10'1 frenes
!'nITPo". P\l"l'"'''"l'''' V """':7

1"" m,,, \,i",..."n
0."t,.."h!"r"inn" la r.nm"","l'::!. de 1I,f:¡dl"id,
a 7.nT':l':\'n7.fi v a A¡¡('nnte.

Hi!"ln a '!::l rl0 Or-\l,hi'1' .-1e :1.926.
El Secretfli'io, M::muel Capillu.

. ·P-1702

c!U!'!rrA Pn3Vimc!AL DE T~A~S

PCBTES mF.CJJ l':!!CúS RODJtDCS
DE Vl\LENCHl

Habi~ndo gjdo ('(lr:('t.'d¡rla~ d"finiti
"amente. la exclusiva per veinte. años
pura el tl'ansport.~ de viajeros y eo
rrespondencia púhlü;a entr.e Pego
(Alicante). miva y Gandia. conhijup.
las de Fuente Enenrroz a Gandia y de
Piles a Gandía. a D. Francisco Pnret6

.Pérez, de conformidad con les pr~

ceptos del Hcal G.·creto de 4. de JullQ
de 1924 y de gU Reglamento de apli
cación de :1. i de Dicif'mbre slgnlentp.,
se publica el presente anuncio pUJ!l
conocimiento general y para cumplI
mentar lo prevenido en el articulo
50 del mencionado Reg:lamcnto,

Valencia, 11 de Octubre <le 1925.
El Secretario, Oswaldo. Vega.

P-1735

GOB2ERNO cnm.. DE U PROVIN
CIA DE ZAMORA..

EXPROPIAr:lI):-i¡;:s

·Redacladaspor el Perlto de la Ad
ministración las hojas Oe aprecIo que
a continuación se insertan, de In8 fin
Cas señaladas ccn los números 3. 9, 12,
15, 3'9-, 41. H·y 50 en la retaclón de
las ocupadas, en el término municipal
de Prado, para la cODst.nrcción del tro
zo primero de la carretera de Vilta
nueva del Campo "8 Vinalpando. sin
haber po-didc hacer entrega de ellas a
los interesados. pOI' no resIdIr en la
expresada villa ni tener en ella repre
sentantes debidamente autoriz-ai:los,se
les invita po-r el -preseuteemeto, cum
pli~'"l.do 'le que previene el lIl't1culo -<i2
del Reglamento para la aplicación .:de
la ley de EXPl'Opiadión 1onosa.a que
dentro del térnltoo de qurnce dias, &

contar desde su pubtie~ión, manifies
ten ante la Alcaldia -si .acept;m o rebu
san, :)jsa y namnnente, la oferta, pre
sentandc en ~último caso y den1.:ro
del mismo pInzo. tahojade lasncián
que lOe menciona 'en el ~mFo ~gnn

~odclartículo27 'de la ley de~
pi~cüm JOI'ZC!Sa.,

Zamcra, 9 dp. Octul)re<le infl.-EI
Gobernador, Manuel G. Longoria.

Hoja de aprecio de la finca sCl1aTaf!.a
·en la rclr.tci6n eDn el mí.mcro J.

Don LucianQ Campa ¡';iuja, Perito
ncrnbrudo en renrc;;enl.(lc:iúll ele la .....d
llistraci6n del É;:;lado,

Certifico: Que D. Juan Antonio Pnl
mero, vecino de Pa!llll("!;l, Cl1l1 l1lí,"ti\'c
dp. la ejecueiólJ de la ohm ele ulilirlu.rl. .
-p:'¡blka arriba expre,,;¡fhl. ~c le oeuprt
en la finca rúsL:ru dl'diGnda a ecr.~al

de ser'ano. iérmin!) munidp:)l de Pru
do, partido judieinl de Yilhlp:::I1!IC, 1;\
exteIl>:it'm "uprrfieinl de 1J ·árc~3 y
ocho cenli:ire:ls. ~c;ya fim:a l1gllra en la.
Helncj(,ll (jrlallarla y cnrrrl<!!.iva d~ to
(ias lag qtlf' se I'xpropin.n. y en el pla
no con el I1ÚI11~rO.3 ,le craen.

La cahida tolat d~ la finca es d~

110 úreas. y sus lindero;¡ son: Norte..
:\ntonio F('rm~~o; Sur. "ni!rés Abaíz;
Este. Isidro Palmero; Oeste, Aguslina
J!;;;tévancz.

La expropiación intGrcsU v. la finca
dividiéndola.

y hab:end6 c~lculado el valor en.
rent.a y venta de la superlkic que ha
de expropiarse, así como todo cuanto
la ley y reg-!<l:n'~n;f) pl'~v¡!~¡wn. dcba
~ cncr¡;;e en curn In p:¡ra SI1 ju~Upr{'cio.

l11cluso el 3 por iOO como precio de
afección, con~efl¡úa el Perito ql1e sus
crihe puede f)frc~.~"?Se al nrnoielario.
pa.ra la arlquisi~ión del inmueble y
demás que va ~x-prcsad(), la cantidad.
de "21.01 pcsrtas.

Zamora. 27 de Juliol!e i920.-Ef
Perito del Estad'J, T,udn.no Campa,

Hoja de aprecio de la finca ;~cfialrula
en la relaci6n con el número 9.

Don Luciano Campa Miaja, Perit,(¡
nombrado en rp.presentaclón oe laAd.--:
ni"1.raci6n del Estado.

Certifleo: Que a D. Luis Casado. ve.....
cino de VilIanueva. con mcfivo de la.'
ej~ució~ de la obra de utilidad pÚ'"
bhca arrIba expresada, se le ocupa en
la finca rústica :de.!'licada a viñedo t.é~
·n:ir,m muui~ipal de Prado. partido ju~
dlmal de VIIlalpando, la erlensión su
pertlci:11 de tres áreas,!" 12 centiáreas,
Ctlya finca fi'!UI"a en la relaci6n de
t.allada y correlativa de tedas las <tU«
seexpI'O'Pl<'ln 'Y en el plano con el nú....
mero 9 de olden.. 'll

:La cabida total de la tine-l'l es {M
, 70 ·áreas. y SllS linderos son: Norté.

.Tusto Ccmde; SUr, Hermanos Leonelo
López: Este, Dimas Ga,rcla, y OestAS.
Filim6n 1\.{ovilla.

I.aex-pro¡:riad61i inteTesa a la flMe:
dividiéndola

y habiendo cslcnlado '~l '\Tlllor en
rema y V5lta de la superficie que ha
de exprO'Piarse, así cmno todo cuantA1
la ley y Regtamento previenen. deh.,
tenerse en cuenta para su. jnstipre
cio, jnelllso el 3 'PorfOO ·cerno precf(t:
(teafec~ión. l".QDce:ptúa el PeTito que.
s~ puede ofrecerse al pt'opie-
t.aMo, por la adquisición <f.el inmue
ble y dem4s que -va e~l"eS<l.do,la can..
tidad de 200,85 -pesetas.

Zamcra, 2:1 de ,Julio ae 1926.--'E&,
I Perito del Es,lado, Luehmo Campa.
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Boja de aprecio de la finca señalada
.en la relaci6n con el número 12.

Don -Luciano Campa Miaja, Perito
ncll11hrado en representac~6nde la Ad
IlisLraeión del Estado.

Certifico: Que a Hermanos de Eudo
sia López, VCilino de V~a de. VilIalo
bos cOn motivo de la eJecucIón de la
obr~ de utilidad ptbliea :arriba e~~e
sada, se le ocupa en la finca rust_lC&
dedicada a cereal de secano, térmmo
municipal de Prado, partido judicial
<le Villalpando, la extensión superficial
de dos áreas v 76 centiáreas, cuya fin
ca· figura en" la relación detallada y

. correlativa de todas las que se e~

pro-pian y en el plano con el númerO
de orden :12.

La cabida total de la 1lnca es de
60 áreas. y suS linderos SCn: N~rte,
Martín López; Sur, Fillmoón Movl~la;
Este, Serafín Mateas, y oeste, CamIno
de Prado.-

L¡¡ expropiación ,nteresa a la finca
dividiéndola.

y habiendo calcul:;.do el valor en
renta y venta de la superficie que ha
~e expropiarse, así como ~odo cuanto
la ley y Reglamento prevIenep., .debe
tenerse en <menta para su Justlpre
eio ineluse el 3 por 100 cerno precio
(le' afección, conceptúa el l?erito que
5Uscribepuede ofrecers~ al propie
tario, por la adquisición del il1111ue-

'lile y demás que va e:\:pr-esado, la can
Udad de 159,9.1 pesetas.

zamcra, 27 de Julio de 192Q.-El
Perito del Estado, Ludano Campa.

Hoja de aprecio de la finca ~e-jiaJ.ada
en la relaci6n con .el numero 39.

Don Luciano Campa Miaja, Perito
ilambrado en repr-esentaci6n de la Ad
nistración del Estado.

Certifico: Que a D. José M"aria
Quintero, vecino de Jerez de la Fron
tera con Dwlivo de la ej-ecución de la
obra de utilidad pública arriba expre
sada se le ccupa en la finca rústica
dedicada a cereal de secano, término
muni-cipl de Prado,- partido judicial de
Villalpando, la extensi6n superfi-cial
<le cinco áreas y 56 centiáreas, cuya
fmca fi,,""lua en la relación detallada y
correlatíva de todas las que se expro
pian y en el plano con el nú.mero de
orden 39.

La cabida -total de la finca es de
63 áre«s, y sus linderos son: Norte,
Arroye de VilIagómez; Sur, Venancio
Atienza; Este, ídem, y Oeste, Senda de
Villagómez.

La expropiación interesa a la finca
dividiéndola.

y habiendo calculado el valor en
renta y venta de la superficie que ha
de expropiarse, así como todo cuanto
la ley y Reglamento previenen, debe
tenerse en cuenta para su. justipre
cio incluso el 3 por 100 cerno precio
de 'afección, conceptúa el Perito que
suscribe puede ofrecerse al propie
tario, por la adquisición del inmue
ble y demás que va expresado, la can-
tidad de pesetas.

Zamcra, 27 de Julio de 1926.-El
Perito del Estado, Luciano Carn¡Ja.

Gaceta de J\,íadrid.-Núm. 297
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Hoja de aprecio de la finca señalada
en la relaci6n con el '1Ztímero 44.

Don Luciano Campa Miaja, Perito
ncmbrado en representación d~ la Ad
nistración del Estado.

Certifico: Que a dciia Eutiquia Ro
dríguez. vecina de Vilbnuevl!, can ~o'
tivo de la ejecución de la obra de utI
lidad pública arriba e:xcpresada, se le
ocupa en la finca rústica dedicada a
cereal de secano, término municipal
de Prado, partido judicial de Yillal",
pando la extensión superficial de ~a
tro áréas y 80 centiareas, cuya finc~,
figura en la relaci6n detallaaa y ea'"
rrelativa de todas las que se expro
pian y en el plano cOn el nUmero de
orden 44•.

La cabida totnl de la finca es de
35 áreas, y sus linderos son: Nort.e,
Liborio Rodríguez:; Sur, AnastaSIa.
Rodríguez; Este, idem, y Oeste, -An--
drés Nieto.

La expropiación interesa a la fin{\u
dividiéndola_

y habiendo calculado el valor en
renta y venta de la superficie qu-e ha
de expropiarse, así CQffi'O todo cuanto
la ley y Reglamento previenen, deb~

tenerse en cuenta para Su justipre
cio, incluso el 3 por 100 cerno precil)
de afección, concl}ptúa el Perito qué.
suscribe puede ofrecerse al propie:.,;,
tarió, por la adquisición del inmue
ble y demás que va e~pr-esado, la can"!
Lidad de 241.02 pesetas.

Zamcra, 27 de Julio de 1926.-EI
Perito del F,!';tado, Luciano Campa.

lIoja de aprecio de la finca sClialada
_ en la relación con el número 15.

Don Luciano Campa Miaja, Perito
"canbrado en representación de la Ad
nistracíón del Estado.

Certifico: Que a Hermanos Máximo
León, vecinos de Fuentes de Rapel, con
rMtivo de la lljecuci6n üe la obra de
utilidad pública arriba expresaaa, se
les ocupa en la finca rúslíca dedicada
a ~ereal de secano, término municipal
de Prado, partido judicial de Villal
phndo la extensión superficial de nue
ve áreas y 84 centiáreas, cuya nnca
figura en la relaCión detalla-da :y co
rrelativa de todas las que se expro
pian y en el 'Plano can el númerO 15
f.e orden.

La ~ida to-f.el de la finca eS 4e
t12 áreas v.,.iUS linde;oc-s son: Korte,
Restituta PaImero; Sur, ídem; Este,
Estanislao Gangoso, y Oeste, Camino
'tie Prado. .

Jja e:-..---propiación interesa a la finca
dividiéndola.

iY habiendo calculado el valor ~n

renta y venta de la superficie que ha
de expropiarse, así como todo cuanto
la ley y Reglamento previenen, de-bl!"
tenerse en cuenta para su justip:i:'e
cio, .Incluso, el 3 llar 100 como precI1l
de afecci6n', concep_túa el Perito que
suscribe puede ofrecerse al propié...:
tario, por la adquisición del intnue
ble y demáS que va expresado, la can...
tiadd de 253,08 pesetas.

Zamora, 27 de Julio de 1926.-~1
Perito deI Estado, Luciano Campa.

Hoja de aprecio de la finca scjialada
en la relaci6n con el m2met'o 41-

Don Lnciano Campa Min,ja, Perito
ncmbrado en rcpn~sentacióli de la Ad
nistración del Estado.

CerUllco: Que -a D. M;:¡~,'el Calvo,
vecino de Villamavor. e.<m motivo de
la ejecución de la ¿bra de utilidad
pública arriba expresada, se le ocu{la
en la finca rustica dedicaaa a cereal
de secano, término municipal de Pra
do, partido judicial de VilIalpando, la
extensión superficial de dcs áreas y 40
centiáreas. tu-sa finca figura en la re
lación detallada v correlativa de to
das las que se, eiPropian y en el pla
no con el número de orden 41

La cabida total de la finca e_So de
14 áreas, v sus linderos sen: Norte,
Venancio Atienza; Sur, Justo Conde;
Este, Bueno Atienza, y Oeste, José Ma
rIa Quintero.

La expropiación ~nteresa a la finca
dividiéndola.

¡Y habiendo calculado el valor en
renta y venta de la superficie que ha
de expropiarse, así como todo cuanto
la ley y Reglamento previenen, debe
tenerse en euenta para su justipre
cio, ,ine1uso el S por :100 cerno preciQ
de afección-, cancept~a el Perito que
suscribe puede ofrecerse al propie...:
tario, por la adquisici6n del inmue
hle y dem<is qUe va expresado, la can...
tjdad de :120;51 pesetas.

zamora. 2.7 de Julio de 1926.-E!
P_eritQ 4et ~tado. Luc!aJ;1o_CamJla. .

Hoja de ll¡,rccio de la finca seilaladlJ,.
en la relación con el número 50.

Don Luciano Campa Miaja, Peritó
nombr~do en reprl}sentación de la Ad--
nistración del Estado.

Certifico: Que a D. Francisco Fraile,
vecino de Santiago .Millas (León), co~

molivo de"a ejecución de la obra de
utilidad púbEca arriba expresada, se
le ocupa en la finca rústica dedicadá:
a cereal de secano, término municipal
de Prado, partido judiCIal de VilIal
pando, la extensión superficial dé cWr-..
tro áre::s y 80 centia.reas, cuya finca
figura en b reIneión detallada y co
rrelativa de todas las que se expro"'!
pian y en el plano con -el númerc d~

orden 50.
La cabida -totai de la finca es de

100 áreas, y sus linderos son: Norte.
Raimundo Palmero; Sur, Comunal; Es
te, Camino de Villagarc1a, y Oeste,
Bodegas.

La expropiación interesa a la :tinca
dividiéndola _ -

,y babiendo calculado el valor en
renta y venta de la superficie que- ha
'de e~ropiarse, así como todo cuanto
la. ley y Reglamento previenen, .deb~
tenerse en cuenta para su justipre.;
cio, incluso el 3 por :100 ccmoprecío
de afección, conceptúa el P<lrito ~ ..
suscribe puede ofrecerse al propi~... •
tado, por la adquisición del imnue--:"

1
ble y demás que .va expr~sado., la c.atl..~
tidad de 278,1.0 pesetas. -.

Za.mora, 27 de Julio de 1926.-El:
Perito del Estado, LueianoCampa.
-" . " P-1698 "
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Redactadas por€l Perito de ~a Ad
:m1nisiración las hojas de ap-reclO que
a continuación se insertan, de las fin~
eas señaladas con los nú:nr.ros 9 y U:
en la relación de las oCU¡lutias en el
término municipal de Prad,\ para. la
construcci(in dp! trozo ~(--;;undo de la
carretera Ü~ Villanucva cel Campo a
Villalp:llldo, sin haber podido h"cer
-enlregi:l. de ellas "3. !os int",;!'e"ados, po~
nó residir en _la. expres<:u]a. "lIla nI
tener en ella representantes debida
mente aulorizados, se ies invita por
-el presente edictt:>, '}umpliendo lu que
previene el articulo 42 del neg-Inmen
to para kl aplicación ¡Je la ley de Ex~

propiacióll forz;:,sa, a qUe de-nt.ro del
término de quince días, :l conlar des
de su publicación, .manifi"3Stén ante la
Alcaldía si ace>ptau IJ rehusun, lisa 'i
llanamente, la oferta, pré::;entando, en
~l último caso y delllro del mismo
plazo, la hoja de tasacif~n que se mcn
.ciona en el párrafo !;~gundo del ar
tículo 27 de la ley d.i3 Expro'-i.:!iadón

.forzosa.
Zamora, 9 de Oc1{)lre do 192G.-El

'(ipbernador, Manuel G. Lon;oria.

DISTRITO MUNIillPAL DE pn:.Do

H¡;ja t1e aprecio de la finca se~1alada

~ en la relación con el núm>]ro 9.

Don Luciano Campa !\íiaja. Perito
nombrado en re:presentac·irJn de la Ad
ministración del Estado.

Certifico: Que a Herederos ce Car
men Rodríguez, vecinos de Villamayor,
.con motivo de la ejecuei'.5n de la obra
de utilidad pública arriba ex~iresada,
;se le ocupa en la ñnca 1'Úsliea dedi
(Jada a cereal de secano, tér1nino mu
lIlicipal de Prado, parti'lo judicial de
iVillalpando. la exlensión superficial
tie 18 áreas y 24 centiárea", cuya finca
1igur? en la relación detalJa9a y co
ITelaliva de tadas las que se expro
pian y en el plano con el número <le
~tden 9.

La cabida total de la finca. es de 90
~eas, y sus linderos son·: Korlle, Mel
"Q!liades Palmero; Sur y Este, camino
de Quintanilla, y Oest.e, Liboria Ro
dríguez. .
: La. expropiación interesa a la finca,
dividiéndola.

y habiendo cal~ulado El valor en
renta y venla de la superficie qut¡> ha
de expropiarse, así como fado cuanto
la. ley y Reglamento previenen, debe
tenerse en cuenla para SU justiprecio,
induso el 3 por 100 eomo precio de
afección, conceptúa el P·erito que sus
cribe :puede ofrecerse al ¡prop:etario

. por la adquisieión del inmueble y de
más que va ~xpresado, la cantidad
de g52,51. pesetas.

Zamora. 27 iI.e Julio de 1926.-El
Perito del Estado, Luciano C::ur.;pa.

Hoja de aprecio de la finca señalada
en la relación con el núm'cro 12.

Don Luciano Campa :Miaja, Perito
nombrado en representación de la Ad
ministración del Estado.

Certifico: Que a Herederos de Fé
lix Marola, vecinos de Valladolid, con
motivo de la ejecución de la obra de
utilidad pública arrib-a expre.sada, se
le ocupa en la finca rustica. dedicada
a cereal de secano, término munici
pal de Prado, partido judicial de Vi
1111Ipando, la éxLcnsión superficial de
30 áreas y 56 cenLiáreas, cuya finca
figura en la relación detallada y co
rl'óllativade todas las que se expropian
y en el plano con E>l número de or-
den 12. .

La cabida toLal de la finca p,S de 15(\
áreas, 'V sus linderos son: Norle, Res
tituto Palmero; Sur, Cándido Fermo-

!
so, y Este, camino de Prado.

La e:qJropiación interesa a la finca,
dividiéndola.

y halJ.iendo calculado el 'Valor en
renta y venta de la superficie que ha
de expropiarse, así como todo cuanto
la ley "i Reglamento previenen, debe
tenerse en cuenta para su justiprocio,
incluso el 3 por 100 como precio de
afecci6n, conceptúa el Yerit0 que sus
cribe puede ofreeerse al ¡propietario
por la adquisición del inmueble y de
más que va ex;prcsaJ.o, la cantidad

1

,de L023 pesetas. .. .
, Zamora. 27 d~ Jl)lio de 1926.-:-El
'Perito del Estado, Luoiano Campa.

P-1696

A..JfUNcms DE Pm'IO PAGO

CO~'PAÑIA AGRIOOLA y SALlNE"!
RA' DIE: F:UENTE; PIEDRA

~e convooa a los señores Accionis .
las a segunda sesión de Junta gene...
ral extraordinaria que se celebrarc'l.
de conformidad oon el articulo 26 de:
los Estatutos sociales, en Pa.rís, .Ru~
Taibout, número 30, el 25 de No..¡~
viembre próximo, a las diez y media:·.
de la mañana, can el siuiente ..

ORDEN DEL DlA ',-

1.0 Memoria.
2.° Dimisión del liquidador.
3.0 Nombramiento de uno o mM

liquidadores que sustituyan. al dimi-'
sionario.

4.° Medidas que se deben adopta~
para finalizar la liquidaciOn.

5.° Varios.
El depósito de acciones, a razón de

50 como mfnimum o de resguardos
de depósitos. de acciones en otros
Bancos, para la a¡¡istencia a la Junta:,
Se efectuará en Madrid, en las Cajas
de la Casa Alfara y Compañia, Socie
dad en Comandita. PonteJos. 1, o en
la:s oficinas del Sr. Gorostiza, Carrera
de San Jer6nimo, 40, hasta el día 8
de Noviembre próximo, inclusive, y
horas de once a trece.

Madrid, 12' de Octubre de 1926. -"
El liquidador, Pablo de Gorostiza.

X-3H8 :-

"

SOCIEDAD 'ANONIMA DE~

CARRUAJE

COXVOCATORIA

Esta Sociedad celebrará Junta de:
Accionistas los dfas 7 de Noviembre,:
a las diez de la mañana, y el 8, a las.
siete de la tarde, en el Salón grand~

. de la Casa del PueblOA Piam;onte. ~'
para tratar los asuntos siguientes:

Asuntos del Consejo y elecci6n dQ
carg-Oil.

Madrid, Octubre de 119126.~El pre..¡
sidente del Consejo, Vicente Benet. .

X-3420 .!

inventario-balance cerrooo en, 31 de Diciemb"e de 1925.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CONSTRUCCSONES
EL.ECTRICAS

A:Ccicnes eIi depósito. .•.•••••••••.• fOO.ODO.OO
Créditos varios..... 2.746_366,5S
Efectos a cobrar..................... 194.079,22

5W)OO.000,OQ
'\27.900,26
596.500-,00

6.903.500,00
100.000,00
20.925,00

117.01.6,43'
66.529,0-1'

645.250,7S
840.818.03
415.000;()~

I

14.833,'¡3~\51i....
X-3.H7.'

5.095~80,'5l6.
203':'268,36,

14_833.439,51;

Pesetas• ..

Valores mobiliari{)s................. 1.377.414.25
Existencias en almacenes.......... 677.720,:}1

Existencia en Caja y Bancos..- .

TwAL ACTIVó .

PASIVO
Capital.•........... _ ..
F{).ndo de reserva - .
Oblióaciones anlortizadas.•••••• .- .
Obligacione¡; (empréstitos) •...••••..••..•.••..•...••
Depositantes de acciones .
Dividendos a pagar , .
Intere:::es obligaciones .
In:puestos sobre alumbrado ..
Proveedores ~

Débitos varios .
Férdidas _y Ganancias: Beneficio ... -----....

T<lTAL PASIVO••••••"..... .- -----..El Gerente (ilegible).

_.3I'J.ro I
8,644.279,911

125.000,00
19.700,00

7.876.847,37
462.732,60
1GO.GOO,OO

AC T!V O

Anticipos 'Y' depósitos varios..... 38.8ll5,60
GaEtos de instalación, úantram.-

ci6n, amp"riación y emis'¡Ón... 851.445,00

i'Iobiliario ..
Automéiviles ..
Instalaciones de conducci6n ry

<listribuci6n, maquinaria cen-
tl-ales, sallos, etc .

Fi~("as .
Sucursales .
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X-3-·iI9

I
'p~ndienw al Registro de la Pro

. iedad de la zona del Mediodía de la.
mism&.; lindando al Norte con la
caBe de Atocha, por donde Hene su
entrada; al Sur, con la oalle de San
Ildefonso; por su derBüha, en tran
do, can casa número 90 de la calle
de Atocha, y por su izquierda, con
casa número 100 d~ la -própia.. callt'\;
valorada para lo.g erectos de. la su
basta en la can1. ibJ de 20:).7GCl pe-
selas. .

Condidones. - Pa:-a tomar parte
en la subasta será I1"lcesario con
Sig'1Hl.I' sobI'c la mesa del Juz.gado
el 10 por iOO de la tasación; no se
«drnitLrá postura que no cubra las
dos terceras partes de la misma,
deducido prevbmi"nte el 25 I,or 100,
siendo de advertir que la certifica
cÍ{)I1 de cargas se halla de man!
fie·sto en In. ¡::'pcrcta'-r1u: rrn:?, fe en
tenderá que todo licitado, acepta
como bastante la titulación y que
las l;'arg:ls o ~vá.rncnrs Iln!eriores
y 1ns preferentes, sÍ los hubíere, al'
crédito del a:-.tor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el re-'
matante los acepta v queda 'sub
rogondo en la !'esponsabilidad de los
mismos, sin d¿lsfinarse a su extin
ción 'el prf.:-cio del remate.

Dado en Bilhno n 21 de l)r.l!llwe
'de 1926.---'-El Jue.z, Federi(\o Bauoín.
El ·SrpretrJ.r;o, Juan M. Orli7..

X-3422

y D. Felio Casanova; y al No~te, iz
quierda, en una lInea de 30 metros:

·49 centímetros, también con terre
1:0 de dich:Js señores Gui y CaEáno~
va. Tasada por las partes a lo.$'
efectos de subasta en la cantidad
de 35.000pasctas; y

Segunda. Un edificio en cons:...
trucc'ión (bastante adelantado), síto'
en e:"la cíurlad, calle de Villarroel;
n~mero i 73, compuesto de bajos,;
pISO alto, con terrado en la parte
posterior de dicho piso y cubierta
de terrado, ocupando una superficie
de 4.105 palmos 49 décimos cuadra
dos, equivalentes a 155 metros 11
decímetros 17 centímetro;:; cuadrados;,
lindante por ~u frente, E5tB, en ULla:
lfn-ea de ocho metros cuatr() cenUme"'!
kas, con dicha callo de Vil1:-;r:'{Jel; pÚ'r
la derecha entrando, Norle, con]
restante finca de que se segregó,;
en una linea de 19 metros 295 mi....
límetros; por la espalda, Oes-te, el{
Una línea. de ocho metros cuatrd
oenLímetros, con D. Antonio To-:
rres, y por la izquierDa, Sur, ·en unl;(
línea de 19 metros 29 centímetros',
COn llonores de D. Juan Franquet
Tasada por las partes en la ya ci-l
tada e~('!'iLura de debitorio base del
procedimiento. Para servir de tipl1
en la subasto. en la cantidad <le:
60.000 pesetas. .

El aclo del remate. tendrá lugar,
en la Sala audiencia de dicho Juz-;
gado de primera instancia del dis...·
trito del Hospital, Secretaría de don
José Pastor, sitos en el Palacio d(J.

JUZGADO.Da PRBiI!ERA BMS'TArl2- Justicia (Sa16n de San Juan', el
OlA DEL. D!STR~TO DEL HOSPI- dfu:1 9 de Noviflmbre próximo, a la

TAL, CE mAD¡UD nora de las once, y se aijvierte' qua
el tipo de la subásta e:f el (leI 75

En 'Virtud de 10 dispuesto -por 'el por iOO del valor señalado a cada;
Sr. Juez de primera instan.cia del finca. en la escritura de debilorlo
distrito del Bospital, de esta. ciu...: y que antes se h", expresado; qu~
dad, en providencia de 6 del ,mes cO-, los autos y la. c·el'tifieaci6n (lel Re~
rriente, dictada en autos de proce- ~istro de la Prop.iedad a que se r~
dimiento judicial sumario regulado fiere la regla cuarta del artícuI<r
por la ley Hipo~carid y promo.vid.os i31 de la ley Hipotecaria, estaran;
para la exacc.ión de un crédito hi...: 'de manifiesto en Secretaría; q¡ue,
potecario por D. Lui,s Bui::;;óns y Ee cntep..derá que todo licitadoí,l,
Tullot. representado por el Procu- acepta. como bastante la lit.ulación;-
rad()f' D. SalvadorLlnch. contra la que las carg"a5 o g-ravámenes an'-"
sOciedad Anónima Española de Ca- tcrinl'cs y los preferentes, - si ld~
sas Bara~,as y Caja ¿-e Ahorros; por hubiere. al crédito del actor coIi~
el presente' edicto y por segunda t:nuarán subsistent~s, entendiéndo.;;
vez se sacan a Dúplica. subasta por se que el rematante los acepta y
término de veinte dias y por el pre- flllrr.a ~llhT"Ogado en la respon'sa.:..
eio pactado en la, correspol)tlientc hilidad de los mismos, S1R destinar,.;;
escrit.ura de debitorio y que se dirá, SI' ¿¡ su extinción d Drecio del re",
las Bigui~tcs fincas, hjpotecad:l.s mate; que no se admWrá posfl.::rn
por la entidad deudcra: al¡tuna inferior al tipo de subasta:

Primera. Toda aquella caS:l- va~ dicho, o sea ai 75 nor 100 det
. 'to.rre, sita en es:l.a ciudad, ba'rriarh precio o valor de cada finca: que
I del Gu¡n~rdó. con frente a la calle para tomar parte rn el1a los licita..;

de Villar, lelra C, compl.H'st:n de do.res de1Jcrán consignar pre'Vlia:...
planta baja. lln piso alto, con cu- mente en la Caja ;:rcriel'~I de De-
Merla dR terrado v jaI.:díll en la par- pósitos, Te.S0rer{;:1 de Barcelona, ~
l~ T\ootey.i'(}l", ocupando en junto d" . .. d • J f!... el .. A

I~ :spOSlO10n. e eSte UZf0l",:, :kV

una superliei·e de 178 metrM 22 de-p.o.r lOO efectiH' de aquel tipo, pl"e
c!metros euadr:¡¡.dos, equival:>ntes a .1' s~n.tundf) al licitar el f8;¿:¡;Uarao qne
4:717 nalm;-:s f2 décimos cua.drados; . 8,or'loitn la consignncié)n, v cuasI
Hndan-te a1 Oeste, frrnl.e, en u,na ¡ se hiciere nOSfllI'a ~drnfsiiilc ¡se
linea (le cinco metroo: 8l} centfme,. f anl'()bará el rl~mafe.
tros, con. la c~IIe de Villar; n1 Snr, 1 . Barcelona. H ckI Odub,c. de 1926~
df)recha ent.rando. en una línea de t V." B.'" el .JU€Z (l{l p.riml'Ta instan':- .
30 metros 67 ccútímehos:, con los da ,T. G:H'cb An<n!'¡}s.~An!·~ mI, por
herederos de &alvador Riera: al D. José Pa;::h.., T';~C;o R~r1i!"~,z.
Este, detrás en una línea de cinco
meLros 83 centímetros, con restan
te fincn. de la que se segreg;t el t.e
Freno de la que se describe, de pro,.
p.iedad aquélla de D. :Valentfn Guí

Habiéndose extraviado los resguar
(los de las aceiones nominativas de
esta S<Jciedad números 171 y 172 que
iio~ran en Jos Hbros de la misma a
:nombre de D. José Pardo Gil, 11úmerOS
f~3/1OG. a nombre de D. Adolfo Sán
chez dt! la Beocga, y números 165/170;

"'1'5/250; 290/294; 350/3G9 y 230/234.
a ~ombre de D. Ramiro Férez Ei'la
guirre, se hace públieoen cumpli
miento del utículo 12 de los Estatutos
sociales, ndvirticndo que en caso de
)lo presentarse reclamación aI~una en
;el p!qzode diez y oobo días, a partir
de la fecha de la primera publicación
(fa este anuncio, se tendrán por can
celados, y se entre~rá Un dupUc:ldo
ti. los señ01'es ciLados, 9ue actualmente
8JUlre.cen camo acciQlllsta~.

lWntander, 15 de Oct-qbre de 1926.
El Presidente de la COD;lisión liquida
Á16ra, AlbertQ CorraL •

OOf.1PA;iíIA !'t':ADRILEliA DE COH
TRATAS

aUZGADO DE PRIMERA I~STAfj

~IA DEL DISTRITO DEL CEmTRO,
DE BILBAO

~ D. Federico Baudín Ruiz, Juez de
;primera in.stancia del distrito del
eentr-o de esta villa de :Bilbao y su
ipartido. . ..

Hago saber: Que a las doce lioras
!lel dia 25 de Nevi-emlne próximo
:venidero tendrá. lugar simultánea.,.
:mente en la Sala de 3,u<lienoias de
est.e .Juzgado y en la de aquel de
lMadri(l a· quien correspOiIda ~n ·.u.r 
Xt{) el exhorto que se le di.rige. la
iVenta en pública suba8ta del inJfl.ue
p.Ie quo se dirá, embargado en ~u
~8 de mayor cuanUa, hov en eJe
euciónde sentencia. promovidos por
él Banco de Vizcayá contra D. Ra-
:móri Rugama. .

B-ie1U$c-iJ J enter-Q5; ~ 20 ~éDtlmo.s' dl:iotro por 100 indiviso de una
tasa e.n la callf.1 q~ Atocha, de Ma
drid, con accesQriQs a. 1.a de SaR 11
OOfOn.c:.CI, ¡¡;eJ.l~lada· por la primera
~ el número 9,$ mo.OOrno v p,úr la
'~nda OOn el número 27. 3 anti
gno'ee la manzan~ tercera del dís-.

_ ~rito mu;ni{l.ipaJ ,del R05I!ital ~.ort"eg-

1.,A EOONOI\UCA (S. A.) !!N LlQUI
DACIO"

COn arr-eglo a lodispueslo en el
articulo 39 de los Estalutos de esta
Sociedad, el Cop.seJo de _'\dministra
~i6n de la misma convcca a los seño
res Aecipnistas a Junt<\ general ex
t~ord.inaria, <{ne se celebrará el (ita
.\ de NoviembYe próximo. l\ las siete
de la t.jlrd,e, ~n e! domicilio so13i:;,l,
~on objeto de deliberar y reseIver so-

. 1Jro la pl'Opuest¡¡. dd ConseJo, de
acuerdo Con las fnealtades preyi5l.as
tnlos artículos 48 y 4!J Ce los men
cionados Estatutos.

I.cs señores AcciontstClS deberán
dar cumplimiento a ]0 prevenido tU
]0;;; articulo ·i;Z y 48 de ¡¡,quéllos.·

1'lhltjríd. 20 de Octübrede i926.
;El SecróJtário, Antonio 1\la1'4a Orá.

X-3421
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r111lr~ISTERIO DE ti GUERRA

Dn~ECC!ON G&.'.!'"ERAL DE INSTRUCCION y ADMINISTRACION

SECC!ON DE lN'I'EN!)ENCIA.-NEGOCIADO DE AJUSTES

Hab:endo sido dcelarad"Js pr....scritos por 1ll. Dir~cci6n general de la Deuda loo; créditos procedentes de haberes y pluses devé~
gados en la campllfia tie Cuba por 105 señoros Jefes y Oficiales qilt~ pertenecic::-on al Regimienlo de ln!anteria de Otumba¡
n° mero 4', .~o qGe a continuación se relacionan por no haberse justificado quo dichos crMitos fueron reclamados con arr~

glo a lo prevenido en la Real orden d" 2 (~e Ag0st) de 1911 (Diario Oficial, nú.mero 169), e ignorándose el actual paradero d~
los mismos. fe pu!.;lica «D el Diario Oficial dell'litlisteriQ de la Guerra y en la GACETA DE ~fADRlD para que sirva de notificación
a los interesados O sus herederos, hnciéndoles presente que, contra dicho acuerdo, pueden iDterponer el recurso contencios~
administrntivo qU6 autoriza el articulo 2." de la Ley de 30 de Julio de H)04, dentro del plazo de tres meses, a partir de lat
fecha!> de puu!icación de l:f'tos anuncios en dichos reriódicos oficiales.

----------- ¡--------------------1
C'a¡,jtán ••••.••••••••.•• !D. José Morales Jiménez•••.•••••••••••••••••
/:ie;:rundo Tenif'nte 'U'.. '] iburcio Sánchez Rodríguez ••••••••••••••
I'rimer Teniente •••••••• Joaquín Rodríguez GarcÍa ••••••••••••••••
ldem "'.... • Antonio Sabató l\losquera •• IJIIIIIII.", 1II •••••

1\)om.................... Bernardino BalIester Belet '11II ••••

Idcm••• "' "' .. "'......... Juan FrnUf"lSCO Gascó ••••• ,.. •• , .
Segundo Teniente...... Francisco Gilabert Celserll ••••••••••••••••
Maestro Armero. Juan Rubio Oliver••••••.•••••••••••.•• _•••
Segundo Teniente.. ••• • Seb::lsti á.n Polliccr Escmdcll .

EMPLEOS NOMBRES
Importo I Nfi.mero·

del crédi'o I de la

Pe;tas l::l;C~~~T~~

182,75 13.070
549,65

2,00 !180,00
190,00 12.783
118,00
240,00
180,00
120,00 I 13.182

OBSERVACIONl1;~
j

----------"/
°0 ,

Madrid, 20 de Octubre do 1925.-El Intendente general, Cayetano Tcrmens.
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13003

3.618

BBL:\1ONTE RSTE·Vl~S. Anto~¡o; dQ
micilindo ú!timnmente en Málaga, ca':'
Ile de la Vidorin. núrneFI~ ~;, v 2!;:
compa,r-cerá en téI'Tllino de (::ineó días
ante el .Tuz,Q'ado de inst.rl1crjón d~l

partido de Alo:'a. para of'clurnr ~n

causa por infinelidad en la custodia
ele pre;;as. in;;trufrla TI!)r nicho .Tu~g-?

do. ron el núm. 90 rle 1926. nnercI
biéndolc que de no verifkarlo le p~

rnrá el perjuicio que en dzrecho hu
biere lugar.

EL remitente y consignatario de la
partida 1.757. de Alhaida a Utrera.
compuf.';:ta de una garrafa va~ía, ro
bada dp.I t.ren 180, el 7 de Junio p:l.
s~do, ~n Vilches; cCID'ofrrecerá en tér
mino de diez días ant~ el Juzgado de
instrucción de La Car(llina (Secretaria
del Sr. C~mara). para práctica de di-o
ligencirrs, en e·ausa instruida por ropo
d~ me:rcancías, bajo el número 129 de
1926. . 130,i6

P ALAZOX LOZANO, Cm'lota; de
treintr.. Hi'io;;. ele c~ta(jo {'as:tr!~~, na
tural. de Fortuna (!\furcia), (h~ pr·o
fesión vendedora, hija dn Ginés y
1'-la-ría: dc<m¡.~iliarla ú.Him~mrr:l(· {,a
In. t. ¡. fl V r. ;; i n f!f'l CC·71.;:;':''''''''I! nrio;
00mparecerá d día 1G de ~q\'i::'m

bre y hora dr las dit?z v treinta
ante el .Im:gRdo ml.1nicipai c!cl"dis
trito de Palacio, de esta Corte. sito
rn la ralle riel Tl1tc,~. númC',0 27,
bajo, a cerehrar. juic.¡o de . .faltns
por le"iones in"truído. contra s~
gU>1QO C;¡hnllrt PurdJllo con el nú
mero 1.008 de orden del eorri-en
te año.

siones con el núm'~ro LO~2 dl~ 0-1"
den de) cNri0!lte año.

3.613

LonES. -Am,e;mo; domleiliado
últ.imnmcntn en I\Tad:id en el Ho
tel Paracl;, CU:J.¡-fo número 270;
compar.werá el dia 16 del prlÍxiulO
Nov!(\mbrrJ y hora jfl bs die:>: y.
treinta de su maflUl1u ante el" J'll7.-'
gaflo municipal del distrito OP, Pa
lacio. de esta Corte, sito en la c[li~e
der Tular. número 27. bajo, n C-r:"

lebrar juicio de f:1:,i.ns por daflns
instruido cont.ra rl misma con d
núm.0ro 837 de orden del" COri'iell
te año.

GAReI.'\. l'tIARTIN, Doroteo; soltero,
empleado, de treinta y dos años Q.t.
edad, domiciliado en la calle del Doc
tor Cortezo, de M:adrid, número 2, pis()
primero; comparecerá ante el Juzgad()
de Santa :\'laría de Nieva. dentro de lo".
diez días siguientes a la publicación
de esta citación, con el fin de reci
birle declaración e instruirle del ar
ticulo 109 de la ley de Enjuiciamien
to criminal en el sumario, que se 91
;;ue en dicho Juzgad!), con el númer()
71 del año actual, por sustracción de.

GO~ZALEZ nOnrtIGUEZ, Elvira;
de cuarenta y cinc;) años, Tie estado
viuda, natnral ele Scgovia, de pro
fe,;ión asistenta. hija de Pedro y
Elvira: domiciliad:l. últimamente en
la calle del'Duquc ele Liria, 3; com
parecerá el día 16 de Noviembre y
bora de las diez v .aJ.edia ant.e el
Juzgado municipaf del distrito de
Palacio, de esta. COI'te, stto en la
calle del Tüto!', número 27, bajo,
a celebrar ju ie.io de faltas por le-

GONZALEZ GO)iZALEZ, Pedro;
de cuarent::L y siete años, de estado
viudo, natural de Toledo, sin do
micilio conocido; comnarcce!'á el flía
16 de Noviembre y hora de la.;; diez
'i media ante el Juzg-ndo municipal
del' distrito de Palacio. de esta Cor
te, sito en la call~ del Tutor, nú
mro ~7, b!1jo, a celebrar- juicio de
fallas por ~esioncs instruído con~
trn Pablo Espada con el número
1.185 de orden del corr-ientc año.

3.6!3

sada, :natural de. Toledo, hija oc
Tomás y de Tsidora, sin domkifio
conocido; comparecerá el día Hi de
Noviembre y hora de las diez y
treinta ante el Juzgado municipal
del disLrito de Palacio, de esta Cor
te, sito en In. calle del Tutor. míme
ro 27, bajQ, a cp,!"ebrar jnicio de
faltas por lesiones instruído con
tra Pablo Esp&da. con el número
1.185 de o-rdcn d~l corriente año.

3.{HO

FER?;ANDEZ GARRIDO, Lúi~;
de cuarenta y ocho afJl.I~, de 0.'1,100
soltero, natural de Lucena (Cór
doba.). sin domicilio cunocido: com
parecerá el día 16 de Noviembre v
hora de lascrez y treinta ante el
Juzg-ado muniéíp3.I 'de~ distrito de
Palacio, de esta Corte, sito en la
calle del Tator, número 27, bajo, a
celeb~!lr juicio Jie faltas por lesio
nes. con· el número. 1.188 de orden
de! corriente año.

ESPADA, Pablo; sin oficio co
nocido; comparecerá. el día 16 de
Noviembre y hora de las diez y
treinta <!nte el" Juzg-ado municipal
del disLrito de Palacio. de esta Cor
te, sito en la calle del Tut.or. nú
mero 27, bajo, a ceI"€'orar juicio de
faltas por lesiones instruído con
tra el mismo, con el número 1.185
de orden del corriente año.

3.512 .

3.6U

GALVEZ, Juan; domiciliado úf
timamente en. l~ carTelera de ¡Uu
drid-Hf1tel; comparecera el día 16
de Noviembre y hora de ras diez y
media ant.e el Juzg-ado municipal
del distrito de Palacio. de esta Cor
t.e, sito en ra calle del Tut.or, nú
mero 27. bajo, a celebrar juicio de
faltas por malos tratos instruido
contra el mi'lmo. con el número
870 de orden del corriente año.

3.611

3.007

3.606

CA~ON VANEALES, Máximo' oe
veinte años, natural de Villumbros
iJe 1\IansHla, provi,ncia d,e Leún, híjo
de Do~ato y Baltasara, soltero, oe
p.rofeslón pollera, y domiciliado úl
timamente en Madrid en la Cava
(le San Miguel, número 2, ent.resue
lo; comparecerá "l Oía 16' del prÓ"
ximo Novil?IDbre y hora de las diez
y treinta de su ma.ñana. ante el Juz
gado muniCipal del distrito de Pa""
facio, oe esta Corte. 5'ito en la cane
del Tutor, número' 27. bajo, a ce
lebrar juicio de faltas por e;;cán.,
dala contra ~l mi,.:mo, con el nú..:
m·ero 1:.078 de orden del corriente
año.

Ar~1STRAGlON DE JUSTICIA

CUADRA RUIZ, Agustín; de vein
ticuatro años, natural de Almadén,
provincia de Ciudad Real'. de nro
fe$ión "~hauffeur", hijo· de .TeSlís
y de Eufemia: domiciliado última
mente en .:\ludrid, en la calle de la
Estrella, número 3, bajo izquierda;
comparecerá el' día 16 del pr{¡ximo
Noviembrf1 y hora de las diez y
treinta oC RU mañana ante el .Juz
gado municipal del distrito de Pa
faci,"), de esta Corte, 'Oito en la calle
tlel Tutor, número 27, bajo, a ce
lebrar juinio de faltas por daños
instrufdo contra Anselmo l"ores,
con ef número 837 de 'orden del co
rriente ? ño.

4 e

3.609

DIAZ ZORRILLA, Enriqueta; de
treinta y tres. años, de est~dc ca-

DTAZ GARCIA, Raimundo; de se
tenta años, de estado soltero. na
tur:ll de CahaÍÍr.5 li!' b S:q:ra. h;jo
:de Segundo y Dcminga; compare
cení el día 16 de No,iembre y hi~ra

(le las diez y treint.a ante él .Jm:
'gado municipaf ::lel distrito de Pa
lacio, de egt.a Corfe, sito en In calle
'del Tutor, IlÚmQrO 27, bajo. 3. co
lenrar ju!cio ne faltas por !esJonc~

!instruIdo cnntra .fn'!.n .José Ortiz
~fonje, con el IlÚmp.l'{' 1 f R7 de or
~en del corriente afio.

'tajo los apercibimientos pTocedl:rde3
en derecho se cita !J emplaza por los
Jueces o Tribunales respectivos a
las personas que a c07llinuacúln se
eJ?Presen. para que ·~ompare=can el
dla que ~e les sr.fia1e () dentro del
Urmino que se fija, a contar desde
i~ fecha de la publicación del anun
~tO. en qt~ peri6di~o oficial, con
arr.eu.lo. aI. qrtícUlO 178 de 1(; ley ae
En11ftC1.amz€';nto c1jmi17al, ~80 lid

M
C6dl[ln de !U¡§tjc{a Militar; 11 63 de

anna.
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13053

Un maletín de nn coche de segunda
clase, en la. cst~ción de Nava de la
_....~unci6n. el dí:l 1.8 de Septiembre úl
timo. con apf!rcibimíento que de no
verificarlo 1,; parnra el perjuicio a que
baya lugar en cf'!'echo.

13068

3.G20

GATUAN, Salvauor; dcrnicHiado úl
timamente en la taITa de Pereña.;
cOlúpare~erá en ténnino de cinco Días
ante el Juzgado de Lérida, para ser
cieTa en caUSa pord delito de estnf3,
número 160 de 1926, instruida por
dicho JU7.!!"fldo.

i3050

3.621

LUNA GARCTA.. Carlos, '" María 'Va
llés Garcí3. domiciliados ultimamenl (}
iln Madrid. calle de Ministriles. i. bajo
;,jer·echn, el primero. y Olmo, 18. p,n"
tres.uelo n['recha. la segunda: compa
recerán 1'1 nía 4 de Noyiembre prú
~inio a la:;; diez de -;u mañan~. ante la
Sec'ci611 t~rcf'ra (je la Audiencia pro
;vinci3) de MadrId. par::l declarar .en
~l juicio oral en calls:j por {'orrupclf'in
~e menorf's. insf.p¡ída no,. el .Tuz~ado

(le insfrncción d~ Pnlncio. de '-eRta
Corte. Serreta,da na D. T,llÍS "?Ifoliner,
ibaJo el número 20{l de HlU.

'3061

3.622

MAItTlNEZ. Jesús, o Domin¡:ro Mar
!tínez; marchante, gI'lleso, alto, de
unos treinta y cinco años de edad, ve
cino de Alcázar de San Juan, residente
en -Murcia, y po.L' último. en Reinosa;
i;e le cita con los apercibimientos de
~ey,paraque en plazo de diez días com
parezca ante este Juzgado de instruc
ei6n de Lora del Río, para declarar
'im el sumario número 63 del año 1925,
;Sobre los hechos de autos.

3.623

MARTlNEZ ALVAREZ. Francisco;
(le .veintisiete año:>. casado, jornalero,
ilaturál da Villar.rubia de los Ojos, 00
lnicilia{io últimamente en Consuegra
'J cuyo actual paradero s~ ignora;
eomparecerá en -tér.mino de diez días
'nte el Jllzgado de insÍl'Ucción de Al
tázar de San Juan, a ser oído como
Inculpado en causa que se sigue con
tI número 110 del actual año, sobre
Icnencia de armas.

13000

3.ó:2,i-

~ MARTI!'i"EZ AI"V.illEZ, Angel; de
~oc.e años. natural de Campo d~e Crip
!tana, domiciliado últim:lmente en Con
"Suegra (Toledo), y cuyo actual parade
:ro se ignora; compar~ce.:,;1 en tén!~ino

ce -diez días ante el Juzgado de ms
!truooión de Alcázar de San ,Juan, a
-ser oído COffi{l inculpado en causa que
se sigue COD el número 110 del año
actual. sohre imnrud~ncia.c.on la 'P'T'e
;vend6n de que -,'j deja de hacerlo le
par~rá d perjuicio a que ha-yn lup.r.

13000 bIS

3.625

MARTTNEZ CASTRO, Pedro; domi
ciliado últimamente en Pulpi y cuyo
actual paradero se ignora, compare
cerá ante el Juzgado de Cuevas, den
tro del término de ocho días. al ob
jeto de ampliar su declaración en
concepto -de testigo. :en el sumario
que se instruye. bajo el número 66

(jel pasado año de 1925. sohre hu.rto
de carbón mineral contra Luis Salas
Morales.

13032

3.626

l\WUNA VAL"ENZUELA, Eulalia: al'.
tista de café-CO'ncierlo. vecina de Yu
lench, domiciliada últimamente en
Lérida; compare-cerá cn té!1nino de
quinto día ante el Juzgado de ins
trucción de Lérida, para entregnrle la
sumR ne 8,45 pesetas, en causa por
el delito de est~fa co-ntra Josefa Pa

ll'iS, instrufda por el referido Juzgado
con el número 159 de 1925.

f3049

3.627

Rro, Apolonio del; pawe del niño
Emilio del Rio Bravo. domiciliado úl
timamente en l\!::1drid, ronda de Se
¡:rovia. número 36: comparecerá en
término de .cinco días ante el Juzgado
-de instrucción del di-sbrito de la La
tina. de esta Corte, para instruirle del
contenido del artfculo 109 de la ley
de Enjuiciamiento ~riminal en dil!
!renciaR por lesiones de su referirlo hi.1o
instrufrlas por ante el Secretario don
Juan Garefa Inés,' apcreibido qne de
no comparecer le 'P:.Jrará el perjuicio
que en derecho haya lugar.

13033

3.628

SANCHEZ GUTIERREZ, Manuel; do.
miciliado últimllmenLe en Madrid, ca
lle de la Scmb-rcreria. númeTos 1 y 3,

Jlis-o cuarto. número 6',' comparecerá
en término de cinco dias ante el Juz
gado instrncfO'r del distrito del I-Ios
nita1. de esta Cort~, Secretaria del se
ñor González del Rivero, para prestar
declaraci6n en causa por hurto <.:1 Ma
nuel Sánchez, imLruída 'i,,0r dicho .Tuz
!raao con el número 5~'" de 1926.
- 13060

3.629

BASTA1'fT'E OLALLA, Vicente; de
veintiséis años, solter"h, natural de
Valdepefins (Ciudad Real), hijo de
Juan v Consueio, mecánico. condenado
por escándalo; comparecerá dpntro del
término de cinco días nnte el Juzgndo
municipal del distrito del Hospicio, de
esta Code, silo en la calle dcl Barco,
núrrfero 26, piso segundo, a cumplir
la pena que se le impuso; apercibién
oole que si no lo verifica le parará
BI perjuicio a que hubiere lugur.

3.GSO

BERNABE RO:VfAN, Juan; de eua·
renta y euatro años, soltero, cochero,
hijo de Juan y de Josefa, y Fiorer..
tino Choréns Arranz, de cincuel.ta 'Y

cuatro años, hiJo de Celedonio yde
Josefa; domiciliados últimamente .en
la -calle del l\Tediodfa· Grande, númerQ
5. bajo. y calle de Ponz:mo, 23, prin
cipal izquierda, respectivamente; com·
parece.rán el .día -4 de Noviembre
próximo, a las diez. ante el Tribunal
municipal del dist.rito de la Universi
dad, de esta Corte, sito en la calle
de la Madera, número 11. principal,
para celebrar juicio da faltas por le
siones.

11737
3.631

CHICA URBANO, BIas de la; de;
treinta y un años, soltero, natural de
Doña Menda (Córdoba), hijo de ~\.n.

t.onio y Cesárea, jornalero; domicilia
rlo -jltimamente en Madrid. avenida
de la Plaza de Toros, número 22;
comparecerá- dentro del término de,
cinco días antc el Juzgado municipal
del distrito del Ho~picio, de esta COI''''
te, sito en la calle del Barco, núme
ro 26, piso segundo, para ser recono
cido por el ~rédico forense.

3.{>32

GAnCIA R"LIZ,' AlmsUn; domiciIia~
do últimamente en el pasaje de· Val·
dccillas, número 3, cnyos demás Ala
tos se ignoran; condenado por daños;
comparecerá dentro del término d~

cinco días ante el Juzgado municipal
del distrito del Hospicio, d~ esta Cot
te, !Oito en la calle del Barco, núme
ro 26, piso segundo, a cumplir la p~na

que se le impuso; apercibiéndole q:ue
si no 10 verifica le parará el perjul..
cio a que hubiere lugar.

3.633

GAUSIl\"ET SANOHEZ, Fran~iscoí
de treinta años de edad, soltero. pa...
luquero. natural de Beas del Segu.
1'30 (Jaén) condenado por aITojar ob~

jetos a la calle: comparecerá dentro
del término de cinco dfas ante el Juz
gado municipal del distrito del Hos..
picio. de esta Corte, sito en la calIá
del Barco, número 26, piso segundo,
a cumplir la pena que se le Impui;o:
apercibiéndole que si no lo verifica I~

parará el perjuicio a que hubiere lu·
~~ .

3.634

GüMEZ {;01fEZ, Gloria; de veinti
cuatro <lños de edad, soItera, natural
de VilIamantilla (Madrid), hija de .\.n~

tonio y Eulalia, y Campos Vela, Fe
lipa; de veinticuatro años deeda1,
natural de Toledo, hija de .!Ulaclelo l
Vicente; domiciliadas ambas última
mente en Madrid. calle del Amparo;
números 43 y 4:5; comparecerán el
día 9 de Noviembre próximo, y hora
de las once de Su maüana, ante ~l

Juzgado municipal del distrito ud
Hospicio, de esta Corte. sito en la ca
lle del Barco. número 26, piso segun
do. a c_elehrar el juicio de faltas nú
mero 1.163.

3.635

'" MARTIN RAMOS, Manuel; de diez 1
nueve años de edad, soltero, hIjo tlt:
Joaquín y María, naturs.l de Centecén,
sin domicilio, y Villacaña& Colastra.,
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10.900

AStES lJEREZ, José (a) ....Condiiío";
de di.ez y ocho años de ed:rd, h ¡lo de
José y de Concepción, soltero, jorna
lero. natural y vecino de Brión. sin
instrucción y COn antecedentes pena
les, <le estatura b:¡ja, color moreno,
ojos castaüos, pelo cC'..staílo, barba
afeiLada, bigote l]adent~ y nariz COI'.
ta; procesa<kl en el sumario seguido

....con el número 60, de 1925, sobre ro
bo; comparecerá ante el J"uzg:rdo C'"
Neg7{'ira en el t.&-n!ino de diez ellas.

13061

Mariano, de diez y siete ·años de edad
soltero, hijo de Pedro y Manuel~, na·
tural de Madrid. sin profesión ni do
micilio; condenados por malos tratos;
comparecerán dentro del término d~

cinco días ante el Juzgado municipal
del distrito del Hospicio, de esta Cor
te, sito en la calle del Barco, nÚHH1
ro 26, piso segundo, a cumplir la p·;na
que Se les impuso; apereibiénJolcs
de que si no lo verifican les parará·
el perjuiciQ a que .hubiere lugar.

3.636

N, Sabina; domiciliada últimamen
te .en Madrid, calle de Tenerife, nú
mero 4, cuyos d<2más datos se ignoran;
coadenada po'!' lesiones: compa~cerá

de!1t.C'o del término de cinco oías ante·
el.luzgado municipal del distrito u"}l
Ho>,picio. de esta Corte, sito en la
cane del Barco. número 26, piso '3e
gnndo, a cumplir la pena que se la
impuso; apercibiéndola d3 que '3i no
lo verifica le parará el perjuiciQ a
que hubiere lugar.

3.637

NOGALES, Josefa; domiciliada úl
timamente en Madrid, caHe del Ca
ball€'ro de Gracia,. númer'o 48, ':,uyos
demás datos se ignoran; condenad.a
por rnalos tratos; comparecerá 1ent1'o
del término de cineo días ante el Juz
gado municipal del distrito del H05
pieio, d~ esta Corte, sito en la calle
del Barco, número 26, piso segundo,
a eumpiir la pena que se la impu:>!};
apercibiéndola de que si no lo verili
ca le parará el perjuicIo a que hu
hiere lugar.

3.638

ORDU~A BERMEJO, Rafael; hijo'
·de José y de Rosa, de treinta años de
edad. sollero. n:llu;·al rk Val(~ncia; do
miciliado últimamente en J\1Jclnd en
h Ronda de segovia, número 18; cou
denado por estafa; comparecerá.. den
tro del término de cinco días ante el
Juzgado ml!nicipal del distrito del
H~icio, de esta Corte, sIto en la
calle del Barco, núm-crl) 26, piso
segundo, a cumplir la pena que
se le impuso: aperci1)¡'~nzlolc <le q'je
si no lo verifica le parará el perjui
cio a que hubiere luga.¡-.

5.039

REDOl'<1X> lifErrI~ü. F.mW::: ,i,Eni
é'::iliada últimarrnmte en Madrid en la
calle de Jerónima Llorente, número 7.
ba,lo; comparec.erá en el término de
cinco días, contados desde el sig~~ien

te a la publicación de la pn~sent::\
ante el Tribunal muni(lipal del dis
trito de la UniveT'sidad, de esta Cor
te, sito en la calle de la Madern, ml
meTII 11, principal, para extinguir he,
responsabilidades que le han 5100 iJ!1- ¡
puestas en el juicio 3.[5 de 1926; caso 1
de no verificarlo será declarada re-
belde. 11736

3.6<iO

RIVERO i\'Lo\RTlNEZ, En.::o'act:a; do
miciliada últirruunente en Mad.-id, ca
lle de Andrés Borrego, llÚmCr() 8, prin.
~lpal; comparecerá en ~l término de

cinco días, cont.ados desde el siguiente
al dfl la inserción de la presente, ante
el Trihunnl municipal del distrito) de
la Universidad, de esta Corte, silo en
la calle de la Madera, número 11.
prinoipal para extinguir las respoIl
sabilidades que le han sido rmpuest:ls
en el juicio de faltas 742, y caso de
no verifiearlo será declarada rebelde.

. 11735

3.641

s.:\.l'nos GAne!A, Angel; natural de
Madrid, de estado casado, chofel'", de
treinta y oi:ho años; domiciliado úl
timamente en Madrid, calle de Fer~

nánoez de los Ríos, f; condenado por
desobediencia en juicio número 1.::tOO
del corriente año; comparecerá en tér
mino de cinco días ante el Juzgado
municipal del distrito de Chambl?rí,
de ~ta Corte, sito en la calle de l:'uen
carral, número 91, piso segundo; b:l.jo
apercibimiento de ser declarado re-
beld". . 11390

3.6.12

YALDESOIRO, .Juan Antonio; de
cuarenta y ocho añQ~ d0 edad, natural
de Carvajal (Zamora), soltero, pana
dero. hijo de Toribia, sin domicilio,
condenado por ofensas a la mOi'ul;
comparecerá delltro cel término de
cinco días ante el Juzgado municipal
del distritu del Hospicio. de esta Cor
te, sito en la calle del Barco, núme
ro 26, piso segundo, a cumplir la pena
que se le impuso; apercibido fin que
si no lo "Verifica le parará el pel'jui
cio a que hubiere lugar.

REQU :lSITORIAS
.....-

lJajo apercibimi~n.to de ::er dcclara.dCJ8
rcbt-ddcs !J de illcllrrir· en la" demó."

regoponsaIJitidade$ Legales, el; no 1'-re
st11tarse los iJr()<"~t:.~adQ.S que a conti
n~ación se expre,itln Pr_ el lJla,;~ que
S? les fija. a COtllar desd(; el cita de
la pubbcaci6n del alutncio en elite
p'1riódicQ otieial 11 aRte el Juez <1
Trilnmal que $1: Kcriala. ~e le, rita,
llama 11 empl'.1.za, t"'ncar']ci.udose e to
aas las AutoridtJ.des 11 Ay;;tltes de la
Policia judicial procedan a la [¡tuta,
captura 11 condU!:~ón de alJ~I~U08.
puniéndolos a dispostciór. dA dicho
Jue::. o I'rzfJllnal, ('(In arreglo a los
articttlos 512 y .'\,18 de lt2 ley de En
juicwmzento CTlmhull, eH del CÓ
dig ') de bls!í~if:. ;Vili!flT 'lI 367 oe la
ley de EnjuiciaTI¡ienlo Militar de
Marina..

para ser reducido a prisión, aperei,.;
bido que, de no hacerlo, será decla.
rado rebelde y le p8rnrán los perjui~

ci os a C!11 e haya lugar.
1307&

10.901

ATINAU ABAD. Justo; natural de
Madrid, . de eslndo viudo. sin profe
sión. de Cl1aren~a v un años. sin daR
micilio: proces::.oo ·por atentadu; com
parecerá en término de diez días an
~ el Juz;:;ndo de i'D5:trucc.ión del dis~
trito de la IM1tinn. de esta Corte, S~
cretaria de D. Juan García Inés, aper
cibido que, de no comparecer, ser~

declarado rebelde.

1.0.002

ARREBA DE L~ TORRE, Rufinat;
hija de ToriJ)io y de Gabriela, .de
treinla y dos años. de estado solt.€ra,
de ofLcio su sexo; comparecerá en tér_
mino de diez días ante el.Juzgado de
in~truccióD de Burgos. para notifi.car
la el auto de proeesamiento y reCibir..,
la indaé!"atorin., en cau..,a por hurto.

- 13020

10.90'3

BELMONTE ESTEVEZ, Antonio;
natural y vecino de f\fálaga, de e:>tado
soltero, profesión remitente de pes.
cado. de treinta y cinr:o años de edad;
domieíliado últimamente en la calle
de la Victoria, 25 y 2Q;proce~ad~ por
tenencia de arma: de fuego SIn lIcen
cia; comparecerá en término de diez
dius ante el Juzgado de Alora, para
constituirse en prigión y pre~tar· de
cIaraciÓ'l1 ind~gRtoria en la cama nl1..
mero 85 de 1926. de dicho Juzgado~
apercibirindole que, de no verificarlo'
dentro de dicbD término, se le d~
cl3rará Tebelde.

13002

10.901.

BERDICE& GARCH.. Agustín; que
usa también los apellidos de Bergllf~
ses Gnrcía Verdice Ga-rcía y Berdi..
ce~ García'; nlltural y vecino de M~
drid, de treinta y dos af?os de edatf:
hijo de Antonio y de Elvlra, de OfiCIO
carpintero; procesa:do en causa mí...
mero 93, de 1915, por uso de nombre
sUDuesfo; comparecerá en término d~
diez días. ante el Juzgado de fnstr'ue
dún de Linares. bajo aperc~LimienW
de ser declarado rehoélde.

13051 :

t O.9fr5

BLASCO BELLO, Eloy; hijo d~
Miguel y de Maria, natural de Tá-"
rragona, de estado saltero, profesión
dependiente, de veinticuatro años;
domiciliado últimamente en Perpetua.
de Noguda, calle Colón. torre Sañán;
procesado en causa número 7ti óa
1919, sobre hurto a Antonio Martf
nez; comparecerá. en término de dif'~

dfas a...""lte eIJuz~ado' de instrucción
¡ del dü,trito de la Audiencia', de B~H"_
j c.elolla. Secretaría de D. Luis Migue'.
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bujo apercibimiento de ser declara re-
belde. 13012

tú.90u

BRUGü"""ER.A CL..-\USEL"C, Ramiro;
cuyas demás circunstancias y a:etual
pai'adero se ignoran; procesado por el
Juzgado de instrucción de Cervera
(I,érida), en sumario número 6 de
1.925, sobre estafa:; comparecerá ante
dicho JUZtrado en el término de diez
días, al objet.o de serIe notificado ~l
auto de su 'DroceSuOliento y constI_
tuirse en prisión, -dooretada en el

mismo, bajo apei'~ibjmiento de que,
si no .0 Vi!rificare, será declarado 1'e-
belde. 13025

10.::J07

CABALLERO SGRIANO, Juan de
Dios; natural y -"ecino de Madrid. de
<estado casado, prof.esió'n "pub-licisLa,
de treinta y seis r,ll{)s, hijo de Juan.
de Dios y de Dolores; dOInicilia:do
últimamente en la calle de las Huer
tas" número 39; procesado por escán_
Galo público; comparecerá en tér-·
mino de diez dh.s ante el Juzgado de
la Latina:. de esta Corte. Secretaria
del Sr. García Inés, en sumario nú
mero 5~ de 19'25, a fin de que cum_
pla la pena que le ha sido impuesta,
bajo aperchnimiento de lo qUe haya
lugar, 13062

10.008

CA1''DE, M'ohamed; natural de Tán-'
ger. (1..-. estado soltero, de diez y nueve
aiios de edad. hijo de Jamed y de Jaisa;
doroi-ciliado últimamente en Ceuta
(Benzú); procesado. pcr el delito de
lesiones, en el sumario número 75 de
1924; comparecerá en término oe diez
<lías ante el .Juzgado de dicha. ciudad
a. reducirse a prjsi6n., por haberla de
cretado contra él Ir. Ilma. AIJ,diencla de
Dádiz, previniéndGle' que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le pa
l'am. el perjuicio a que haya lugar.

~ 13029

10.909

CARRERO l\l-\RTIN, .Tulián; natural
(fe Marchena, de estado vIudo, profe
sión jornalero, de cin(}uenta añ.os, hijo
de A.ntl:mio y de Natividad; domicilia
do últimamente en l\Jadrid, calle del
Mediodía Grande, 13, principal; prc
cesado, por lesiones. en causa núme
ro 386 de 1924; comparecerá en tér
mino de diez dias ante el Juzgado de
~slrocción del dislrito de la Univer
sidad. de esta Corte, Secretaría del sc-
fior Unzueta.. 130{):)

HUHIj

CORCHADO SANCREZ, Miguel; hijo
(le Raimunuo :; Q.e {Iregcrla, soltero,
de rlif'Z y m;;",c ,~ños, hojalalero; do
miciliado que e::::tu....o en la plazoleta
del Ro3<l1. núm~ro 3, (le Granada; COffi
parecc!'á en el término de diez días
ante. el Jm:gndc dé inslrur=ción del dis
tr~to d,~r SagT<lrlO, d~ clicha cnpilal,
8eeretaria de D. c'\.~rp.liano Guglieri, a
resp')nrle de los ea~s eue le resultan
en la cªu~nQue s~ le siiue hnjo el nú-

mero 225 del año 1925, sobre lesioneg,
apercibiéndole que si no 10 verifica.
será declarado rebelde.

·13037

iO.9il

CORTES GONZALEZ. :i\ranuel; veñ"
dedor de loteda; domiciliado última.~
mente en. Málaga; pro~{';:~:r1o, por es
tafa. en causa número 421 de 1926;
comparecerá en término de diez días
ante el JuzgadG de instrUCción del dis-'
trito de la Alameda, de cieha capItal,
bajo apcrCÍ'b:rniento de rebeldía.

13.066'

10.912

DIAZ FEllNANDEZ, :Antonio José;
natural de Benamocarra. de estado
soltero, profesión jornalero, de diez y
siete afio;:, hijo de .Tosé y de Ana; do
miciliado últimamente en Málaga;
proc~sado por hurto y tenencia de ar
mas; comparecerá en término de diez
días ante el Juzga.co de instrucci6n r:1el
distrito dI;! Santo Domingo, de dicha.
capital, para responder de los cargcs
que le resultan en la caUSa nl1mero 84
de 1926. bajo apercibimiento que de
no "orificarlo le parará el perjuicio a
que haya lugar y se le declarar:' re-
belde. 13009

'10.913

DOl\UKGUEZ. Anolinar; de cuarent<':
y ocho años de edad, nat11ral de Por
tugal, vecino de MarcÓn. hijo de Ma-'
rfa. {le profesión jornalero; proeesado
por el delito de inhumación ileg:I.1, en
causa nú~l'O 289 de 192·5; compare-'
cerá dentro del término de diez día.S
ante el Juz¡::ado de insfrur,c¡ón de PoJi-'
tevedra para ser reducido a priRi6n',
apercibido que de Jo contrario l~ pa
rarán los perjuicios a qUe huhiere
lugar. 130B3

10.914
~.

DURAN TOVAR. .luan; domiciliado
últimamente en Ceuta; procesado, por
el delito de raha. en el sun:rrtflio nú
mero 57 de 19213; comnarecerá en té¡-..:
mino dc dir1. dfas ante el JUUl'ado de
dicha. CltHlnrl para ccm::tHulrse '-en pl'i-'
si6n, hajo npp.T'Cibimi~nto de ser de-
cInrado rebelde. f3mS

:rO.!}!i>·

ESPIXOSA GFI'IERREZ, Scbast.iún;
de estado soltero. profesión jornalero.
de veintinueve añoq de edad; domici
Ii:Jf'~o ú!timamCf'~e en Ceuta, ¡::mraje
del Sr, BacZ?; pÍ'ccesaf.!o, por Iás de
litos de estafa y robo, ~n el sumario
número SS de '19;?G; comparecerá I'D
término de diez días ante el :rt,;"~a;i"

de dicha ciudad para consfitui ,'2 ~ en
prisión. bajo apercibimiento C~ "el'
declarado rebelde. 13027

10.!lI (j

FAnRAN PORTA, Juan; de trein
la años de edad. cuyas demás cir
cunst.ancias pe~sonales y actual' pa
radero se ignoran: domiciU&do dI..,;

timamente en Lérida, calle ce Blon~

deIl,. número 37, y procesado po~
el Juzgado de lUstrucción de Cer~

'Vera (Lérida) en sumario númel'Ci
26 de 192í, sobre estafa; compa:~
1"ecerá ante dicho .Juzgado en :el!
término .di": diez dh.s, al objeto dij
serIe notif1cano el nuto de su pro',,;
c~samiento y ser redUCIdo a. pri",
slón, decrPiada en el mhmo, bajO.
aper(}ibimiento de que, si no lo ve~

riflcare. será :declarado rebelde.
13024

10.917

FRANCO GAT...LEGO, Elias; liíjCi.
de Jesús y de Maria, natural de CO-1
lombia, do estado soltero, profesi6!I1l
galvanopla:>Ua. de veintisiete año¡J:
de edad; rlomici1!ado últImamente¡
en BarceTona, calle Provenza, nú-:
mero 582, cuarto; prooe¡;:;ado ·en:
causa número 382 oe 19213 sobre
estafa; comparecerá en término d~
diez dfas:mt~ el .Juzgado de" insd
trucción d('l distrito de la Audien~

cia, de Barcelona, Sf'e-retaría de don
Luis de Miguel Pulis, para l'E'SIJon:~
del' do los targos que resultan coñ~
trae] mismo, bajo apercibimienti;i
d~ ser declarado rcb~lde.

f3'01f

10.918

G;\.RCL\ BELTRAN, EUás, '(af "El
EH~s"; .natural' de Hueh-a, bHo d~
.TUllO y de .Josefa de estado soH~l"<l'e;
profesión ninguna. de quince años;1
domiciliado en Huerva. últimamenoii
te. calle San Sebastián. número 2t'~
procesado :por hurlo en causa nd".;i
meró ..:99 de 1926; comparecer-á eli
término· 013 diez días ante el Juz'¡
garlo de dicha capital al olJjet<l .~

practicar e'Porta .información, baj~

apercibimiento de ser <lecraraao re:'3
belde. 130n .

JV.919

GARCTA y GARCIA, .Tuan-; 'de
diecinueve años de edad, hijo tl$
.Joaquín y (JI) Cecilia, soltero, quin-'
c.allero, _a.mbulante y natural d~
ArredondQ, partido judicial de Ca.s-:
tro Urdiare", proce~ndo en la cau'sa
número 24 de] corrient.e año que
·se instruye en el Juzgado de" ins;,;l·
trucción de r~a Bañeza por el oe
lito de llS{\ de nombre supuesto;
comparecerá ante d~cho J'1"lzg'ado
dentro deT término de diez días con
objeto de con"tituir~e ('n pl'isj6n,
c·")n apercibimiento que ·de no ve~

rificr.rlo, srrá declarado rebelde y
le para,á ei perjuicio a que hubie-.;
re Jugar en derecho.

13048

10.920

GARCTA G05iI, Francisco: ~ijo·

de Antonio y Fermin<\, de unos diez
y seis años oe edad, delgado. m·o'
re!lO, ojos negros, nariz 8!Wileñ:i,
mucho pelo. estatura 1,20 in~tros;·

compar~erá en el Juzgado de Í:DS'"!
t.rucci6n de A!modó"a!" del Campo·,
dentro del término d~ diez dias,:
para que sea notificado el auto \1~ .
procesamiento, pre9te· de~lara:cl~ ,
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MARTINEZ, Justo; cuya <scg"Lludo
HEREDIA AlI.JADOR, An2; nija de apellido y demás circunstancias p0!"

Antonio y Maria, nntural de Ca~n!':t- sop..ales se ignoran, habiendo tenido su
bonela, viuda, d3 cuarenta aüos de última reside:1~ia, ·hn.sta hace dos °
edad, gItana; domiciliada. úUimamcu- tres años, en Vi1larcs del Saz; viste
te en Sevilla; procesada por tenenda p:.:;.udón y chnle(:o color pasa, b¡u~a
de armas oc fuego sin licencia; com- blanq'Jecina <;on rayas, boína azul y
parecerá en término de diez dí~ ante alpargatas de color; es alto de esta
el Juzgado de instrucción de Hinojo- Lura; com:pa¡recerá en térmiI1'Q de diez
ea del Duque; bajo apercibimiento d~ 1días ante el Juzgado de instrucciÓn de
.er: deel.srad? rebeld&- Pamplona, al objete de prestar dec!a-

13040 ración indagawria y ser reducido a

y la: indagatoria oportuna y se cons
tituya en prisi6n provisional en
causa 93 de 1926, por robo de 224·
peselas, apercibido de que si no
comprrete será declarado rehelde
y le parará el perjuicio que haya
lugar en del echo.

13001

10.921

GIL JIMEl\TÉZ, Sebastián (a) El
Pinche el estañador; comparecerá
dentro del término de diez días,
ante el Juzgado 'de instrucción del
distrito del Pilar, de Zaragoza, al
objet.o de constituirle en prisión y
llevar a cabo las demás diligencias
acordadas en causa que se le si-
gue. 13105

10.922

GOMEZ PEÑA, Emilio; de· oficio
chofer; domiciliado que estuvo en
Granada, en la Cuesta de la Victo
ria; comparecerá en el término oe
i:liez días, ante el Juzgado de ins
trucción del Sagrario, de dicha ca
pitaL Secretaría de D. Aureliano
Guglieri,a responder de los cargos
que le result.an en la causa que se
le sigue con el numera 280, sobre
hurto, apercibiéndole que si JlO
com·Darece será declarado rebelde.

- 13038

10.923

G O N ZALEZ l\IADRUELOS, Ci....:
priano; natural de Madrid, de :es
tacto soltero, profesión limpiabo
tas, de veintiún año~; procesado
por estafa, bajo el número 266 de
1925; comparecerá ~n término de
diez días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito del Centro, de
~ta Corte, Secretaría de D. ~icardo
Gómez García, 1>ara ser reducido a
prisión decretada en dicha cansa.

13058

10.924

GUARRO CASTELLTORT, Antonio;
hijo de Juan 'Y Ana, natural de Iguala
da, de estado soltero, de 43 años, del co
mercio; domiciliado últimamente en
Barcelona, calle Borrell, número 131,
primero, segunda; pro~e"ado PI)I' c~!a
fa en causa número 280 del año 1921;
comparecerá. en 1érmino de diez días
ante el Juzg'ado de instru~ción del dis
tr~o de la ~Universidad, de Bar~elona,
por tener deeretada su prisión.

13014

1O.!)~:)

10.9-26

LARP~U RAl\WN, Justo, alía.:; Ra
tón; proce"ado en causa número 692
de 1926, sobre estafa; comparecerá ('n
término de diez día.s ante el Juz;;ado
de instrucción del distrito de la Gni
vcrsidad, de Barcelona, Secretaria de
D. RafMl Clavería; bajo apercibimien
to de ser dedaradQ rebelde.

13015

10.927

LECHUGA MOYA, Pedro, de veinli
oclll) míos, soitero, jornalero_ n;¡fnral
di:' Nbeda. hijo de Pedro y Guadalu
pe, sin instrucción ni anleced~nt~s
penales: proccsadfl por hnrto 'ie ; ua
tro gallinas, relojes y otros efectes,
cometido en Puente Genil en Abril del
corriente año, cuYO actual paradero
se ignora; se le (;ita para que en tér
mino de diez días comparezca :mt~ el
Juzgado de Aguilar de la Frontera,
con ob.ieto d~ ratificarse en escrito de
su defensa y hacerle saber la petición
fiscal, con la qu~ aquélla está confo'!'
me; apercibiéndQle que de no concu
rrir le para.rá el consiguie!lte per
juicio.

12996

10.9:ZS

LLORENS BORT, Emilio; hijo de
Manuel y de :María, natural de Caste
lIón iÓe la Plana, de estado casado,
profesi6n tabamero, ·de unos veinti
cinco años; domiciliado últimaimente
en Barcelona, 'D"avesera de las Ocrts,
278, taberna; procesado en causa nú
mero 561 de 1926 sobre estafa; com
parecerá en término de diez días ante
el ~u7..gado de instrucción del distrito
del Oeste, de Bat"celona, Secretaría de
D. Germán González Campo, bajo aper
cibimiento dp. ser declarado rebelde.

13013

10.929

l\'[ARIN CASTILLO, Angel; hijo ode
Domingo y de Trinidad, natural de
Santo Domingo de la Calzada, de es
tado solLero, profesión panadero, de
veinte afios de edad; domieiliado ú:
timamente en San Miguel de Bass~ri,
barrio de Dos Caminos; ,proccsado por
el delito de hurto en causa seguida
con el número 165 de 1926; compa
recerá en el término de diez días an
te el Juzcrado ;:le instrucción del dis
trito del-Ensanche, de Bilbao, bajo
apercibimiento do que. si nO lo e,-eri
fL-e., será declarado rebelde, paI".índo
le ei perjuicio a .que hubiere lu~ar.

13019

10.9;>0

pri~ión, decrl'ta{la en· la caUSa núme
iI'O 228 de 1926, que se sigue contra el
mismo .sobre hurto, apercibiéndole de
que. si no Jo hace, será dechrado re
belde 'y le parará el perjuicio a que
huya lugar. .;:;

1:1n~1

10.931

lHARTINEZ A!\GULO, Pablo; de
veintiLcés anos, hijo de Cesáreo y de
Ma:x:irnina, de estado soltero, natural
de Criales de L(lsa, partido de Bur
gos, provincia de ídem, ele pro-fesi0Il:
jornalero, con .instrucción v sin ~;¡te

cedentes; domiclliado últin1amente en
Pasajes de S~n Pedro y cuye [l.:'!.l];]l
paradero se 19nora; comparecer:;'. pn
término de diez cHas en el Juzgadn .'.,

. instrucci6n del distrito del Centro, r1,~

Bilbao, cOn el fin de notificarle el ~m ¡!)
de prisión, dictndo por la Audieni'i:t
provincial de dicha villa, según lo
acordado por dicha Superioridad en
causa número 109 de 1926 por el de
lito de estafa, apercibiéndole que. de
no comp;:¡recer, se,rá declarado rebd
de y 13 ·paruI'á el perjuicio a que baya
lugar. 13018

~ 0.932

MARTINEZ l\-1ARESCA, José; natu
ral y vecino de ;:'.lálatl'a, deestadl) sol
tero, profesión dependiente, de diez IY'
nueve afias de edad, hijo de Miguel y
de Emilia; procesado :pUl' estafa, cau
Sa 277 de 1926; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzg-ado de
instrucción del distrito -de Sanlo Do
ming-o, de dicha ciudad, bajo apercI
bimiento de ser declarado rebelde.

13068

:10.933

l\ffiNDEZ VUNZAS, José Ildefonso
Mauricio; natural y vecino del Valle
de Matamoros, de treinta y lb años
de edad del campo, hijo de José 'Y de
Isabel; domiciliado últimamente en
dicho Valle do Matsmoros, con 1ns
trur.ci6n, <le estado soltero; procesa
do v penado por dispa>ro de arma de
fuego y lesiones; comparecerá en tér
mino de treint.'l días ante el Juzgado
de instrucción de Jere::: de los Caba'"
lleros. co~ el fin de notificarle la sen
trncia ejecutoda y ser reducido a pri-
sión. 13(}45

:f 0.03-1

l\l'ORALES, EnrIque; dcmiciliado úl...
timament.e en Madrid, Avenida del
Conde de Peñalver, 8; procesado por
estafa bajo el núm€ro ¡SO de 1.926;
comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de imtrucci6n del dis
tri1o del Centro, de esta Corte, Secre
taría de D. Ricardo Gómez García,
para ser reducido 'a prisión, decretada
en dicha causa. . 13056

1Q.935

NAVARRO MORENO, Juan; casado.
de cuarenta y cinco años de edad, gi
tano, cuyas demás elr('unstancias se
ignoran; comparecerá en el término' de
diez dias ante el Juzgado de instrue-
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ción de Enguera para constituirse en
nrisión a las resultas del sumario que
se le sigue, sobre disparo y l~siones,

con el número 17 del corriente año,
apercibiéndole que de no v~I"ificarlo

le parará el perjukio a que haya lugar.
13033

:/.0.936

:.. c:,; I'~Z RA.:.\I1\LLO, Joaquín; nalmnl
y veciI].o de Olivenza, hijo 11e José Ma
ria y de Isabel, de '.reinta y cinco años
(:le edad, casado, obrero agricola; com
parecerá dentro del término de diez
di:¡s ante el Juzgado de tnstrucci6n de
Vivenza para ser ;-educido a prisión,
npereibido que de no verítlearlo será
rJt~clarado reb;:lde y le parará el per
jn!cioa qUt: hubiere lugar; habién
odo acordado así en el ram() de liber
t:ld provisional ccrrespondiente a la
causa que contra el mismo se instru
ye. por robo, con el nÚD).ero 6Ü' del co-
rriente año. 1Sm9

10.n37

OLIVAItES MADRIGAL, Joaquín,
albs "Bcdega"; hijo de José y de An
tonia, natural de Sevilla, de estado

. soltero, de veintiocho años de edad;
domiciliado últimamente en Barcelo
na, taberna de Chicago; procesado en
c:msa número 9'3 del año 1921, por
estafa; comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de Lora del
Río, ·para constituirse en prisión en
la Cárcel del partido; ba,lo apercibi
miento de declararle rebelde.

. 13054

1{U1S8

osnORNE VAZQUEZ, Juan; hijo de
D. Rol;Jerto, de estado casait0; dcmici
liado últimamente en sevilla, calle de
Ximénez de Enciso, y cuyo actual pa
radero se desconoce; procesado por
falsedad en documento mercantil;
comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de instrucción del di,,
trito de San Vicente, de Sevilla; bajo
apercibimiento de ser declarado re
beld~ si no lC,wrifica.

• ""; !

10.939

.' OSTOLAZA ORBEA, José María; na
tural de Villa del Orrio, de estado 801
.ter(}, profesión armero, de treinta años
(le edad, hijo d~ Sebastián y de Ber
narda; domiciliado últimamente en
Valencia, en el parador del Puerto del
Camino; procesado en causa número
141 de 1926, por el delito de hurto,
seguida e.u Bl Juzsad() de instrucción
de Valencia, ccmo compren<Iido en el
número primero del articulo 835 de
l~ ley de Enjuiciamiento criminal;
comparecerá en término de diez días
ante el expresado Juzgsdo, para cons...
tituirse en prisión en las cárcele-s dé
dicha ciui:lad, y responder de 1()S ear...
gO_5 que le :r:eb~!lten; bil.jo aperci~i-.

mleuto de sp'!-,.d~eclarado l'ehel<$e y pa
rarle ~l pel'jU!(\.!o a. qll~ haya lugar.

- . - .. - 1310J

. 10.940
, .

PEREZ MACH..s, alias la Bartolina;
natural de San Bartolomé de la Torre
(Huelva), hija de Manuel y de Domin
ga, de estado casada, profesión su.casa,
de cincuenta y cuatro años de edad;
domiciliada últimamente en Gibra
león, caUe Carmen o Niebla; procesa
da por estafa, en causa nllmero 32-i <le
1926; comparecerá en término de diez
días anle el Juzgado de 1nsLrucción de
Huelva, plaza de la Constituci6n, nú
mer{) 7, para la práctica de una dili
gencia judicial; bajo la prevención de
que si no lo verifica le parar-J. el per
juicio a que hubiere lugar, ·siendo de
clarada rebelde.

130U

10.91. ..

PEREZ OSORIO, Ang-el: natural de
C/1rnpeta, provincia de -Málaga, de es
rada casado, profesión del campo, de
sesenta y ocho años de eCíad, hijo de
Francisco v Rita; domiciliado última
mente en Málaga; procesadc por hur
lo; comparecerá en térm,no de diez
días ante el JU;>:8'ado úe instruceión
del diRtrito de la AlameCn. de dicha
capital; bnJo a-percibimIcmo de ser
declarado rebelde.

13067

10.942

ROJAS BERVE::--¡, Juan; domicilia
do últimamente en La Línea. detrás
de la Plrrza de Toros, de cuarenta ti"

dos años, casado y cuyo actual para~
dero se ignora; penado en exhorto so_
bre contrabando, número 26 de 1926;
comparecerá ante el Juzgado de ins
trucción de San Roque, Secretaria (lel
señor Fuertes, en término de diez días,
para ser reducido a prisión; bajo aper
cibimiento de ser dec1<l.rado rebelde.

13089

10.940

ROMERO M'ARTINEZ~ Benito; cuyas
demás circunstancias 'no constan; pro
cesado pOr atentado, en cauSa número
548 de 1926;"eomparccerá en t6rmino
de diez días ante el Juzgado de ins
trucción de Huelva. a prestar indaga
loria; baje apercibimiento de ser de-
clarado rebelde. ..

13042

10.944

nmrEno ROC"\, Cristébal;hijo de
Pedro y.de Carlota, natural y veeino
de La Linea, profesión Jornalero, de
estado soltero, de veintitrés afias de
edad; procesado por lesIones; com
parecerá en término de diez dias ante
el Juzgado de instrucción del distrito
del Salvador, de Sevilla Secretaría del
Licenciado D. FtCrnando GanzInotto,
calle AIgljrante Apodaca, nl1mero 4.

. . 13003

10.94.5

RUIZ, José; de unos dieciséis años,
cuyas clemás circunst~eia$ se ignc-'
ran; proce·sado p'or el delito de estafa
4e una bicicleta, en el sumario que
contra ~l mismo !s.e :instruye con el

númerO 162 de 1926; comparecerá ante
el Juzgado de InsLrucción de Cast"ellón
de la Plana, dentro del término de
diez días, a responder d~ les cargos
que le :resultan; bajo apereibimientQ
d~ ser declarado rcbelae.

13022

10.94-6

SAMO JDIEl\rEZ, Jos(!; natural de
Cnpileira, hijo de José y de :María,
minero, de veintisiete ai'!.os de edad,
casado; comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de La Carclina, Secretaría del
señor Cámara, para ser reducido a.
prisión, en causa instruida por lc¡;io--4
nes, bajo e! número 78 de 1926. .

13047
•

10.9>47

SAXCHEZ BLANCO, Manuel; domi-
Ciliado últimamente en Ceuta; proce....
sado por el delito de robo. en el su....
marie número 57 de 1926; compare...
cerá. en término de diez díns ante el
~uz~ado de dic~~ ,ciudad, para cons""
tlt.Ulrse en prISlOn; bajo apercibI
miento de ser <l.eclarado rebelde.

13026

10.948

SA2\"CHEZ-HüRCAJUELO y GOil1EZ
DE LAS HIJAS. Isidoro; natural.de
San Bartolomé de las AbIertas {Tole....
do), de estado viudo, prCfcsi6n jor....
nalero, de sesenta y seis afias. sin
domicilio fijo; procesado por hUrlo;'
compareceI""'á. en término de diez dfas
ante el Juzgado de instrucción oe Ge-.
tafe para ser reducido a prIsión.

:1303;'

10.949

SANCHEZ MARTIN, Francisco' na....
t~ra~ ?e Ma.9rid, oe estado sol,te~o, de:
dieCISIete an~s de edad, bijo de Ma;
nuel y de Tnfona; 'sin domIcilio; pro;,
cesado por hurto, número 357 de 1926
comparecerá en término de diez dia~
ante el Juzgado de ,i,n.strucci6n" det
distrIto de,l Centro, de esta Corte, S~
cretaria ~é D. Ricardo. G6mez, pal'ái
ser redUCIdo a prisi6n decretada en:
diclla causa.

13057

.,
tlANTANA FIGUEROA, :Manuel~ hiJo.'

de José y de Ana, natural y :vecinij~
de Puebla de los Infantes, d~ estadq
soltero., profesión del Ca.rnP9.. a~ tre~;'.

ta. ~os; p1"ocesado por estafa, cal
nume.ro 107 de 1926; comparee.erá
término de diez días ante el ¡u~ .
de instrucción del distrito de San V~
cente (Sevilla) ~ Se.cre@'fadelSr.p,rttí
og, b~o apereibirqiento si nQ lo h~
de ser datiarrndo .rebeld6. :_: J
j . . 13096;

~0.951

SA.~Z nUANO, 'Valentín (a) "E~
Mona"; natural y vcino de ::Madrid, de
ils~ado 5oll.ero, profesión jornalero, de .
"\tCHl1r: .nñn~. dn (~~trli.l1rn hat~. r:f':at"l~

1á1'0, ,oJQs iJew, na.¡·.i.z. regu;;.¡·, ~u-lor
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tual paradero se ignora., ~ fin de que
en el término de ocho días. contados
desde el siguiente de la publicación
del presente edicto en la GACETA DE
MADPJD. compar~zca ante este Juzga
do, al objeto de prestar {}eelar~i6n en
el sumario núm.ero 51 del año actual.
qu~ se siguE'. sobre 110micidio de Fran
cisco Cervilla G~.J:1lda, y ser instrui
do del articulo 109 de la ley de Eil
juiciamiento f::,iclinal.

Dude en Albuñol a 3 de Odubre
de 1926.-El Juez, Jaime J\fartínez.
El Secrutario, interino, Santiago Sán"'"
chez.

AMURR.IO

!?on Jose de Castro Grangel. Juez
de lDstruecl6n de Amurrio y Su par
tido.

Por la presente cito, llamo y em..
plazo a Ventura Gcnzález Pensado de
veintidós años de ed2(l, hijo de Nica.
nar y de Joaquina, de estado soltero,
nJltural del Puerto del Sol, de' profe
sI6n zapatero, sin dQmlciho para que
dentrc de diez dfas, contados desde el
siguiente al de 1:1 imprd~l) tf~ ~;l;ta

requisitoria en la GACETA Dll: MADRID,
compllre?C"3 ante ~te Jnzg-ar10 inst.ruc
tOT o Se c-onstittlyá en la C1\rcel del
partido, con el fin de se.r emplazndo
para ~e f!,- Andiencia pT'ovincial de
Vitcrla; bll,lO" apercibim1ento en otro
caso de ser d~131"3do rebelde y. de
p1l.rarle el perJuicio a: que hubiere
'uga,.. .

Al pt'opiO' tiempn nrego y cnea.rgo
a todas 1:<18 Amorida~es y Agentes de
la PoTir,fa judicial. proced1ln a la bus
ca, ('3ptnr:r V CfIndllcti6n finl p'!'l"lcP5::l,dC
VerrtuI"! González P'enado. si mere

Don Antonio de la Riva Crehuet,
Juez de instrucción del partido de Al
cántara.

Por el pre;;ente se cit.a,. llama y em
plaza a un 1:d1~'l~f'''>·'1()- de unos trein
ta y dos añes, estatura aproximada
1.620 metros, moreno, barba escasa,
chaqueta y pantalón kaki, gC1rra de
t~la a rayas y alp:=trgakl.S, para que
en los diez días siguientes al de la
publicaci6n de la presente comparez
ca ant.e este Juzgado, calle Llanada,
número 2, a las once de la mañana.., a
prm~tar dprl:1T';¡r-jón en el sumario 42
de 1926, 'Por hllrto renJiznoo en la.
noche de 27 al 28 de Ag-osto pasado,
del sitio Cortina de las Carra>;cas, tér...
mino de Piedras Albas, de dos caba
lIerfas, propias de Martfn Salgado Haz
una de las cuajes cambió dicho gitanó

. p.n la feria de Caria. del 8 de Septi~m

bre último, per una jaca de pelo ne
gro.de trece a ('.atoree año!';. alzarfa co
mo de seis cuartas y media. sin bie
rro y sin marca alguna.
, Al propio ttempo se ruega a todas
.3 Auto-rld3des y A1-;'entes de la Poli
.cía judicial, procedan- a la busca y
captura de diche gitano, y rescate de
la jaca reseñada..

Dado en Aletintara a i 2 de Octu
bre de 1926.-El Juez, Antonio ce la
Riva.-EI Secretario, Fern:J.noo Sán...
chez.

1303t.

13036

-

10.957

ALBA DE TOlÜ\IES

aux(lAJ)CS ¡)!: PRIMERA Ifla-:
TAIi.lU!A

afias de edad; domi-eiliado últimamen
te en la calle Viejos, número 4; pro- .
cesa<io por hart/]'; comparecerá en tér"
mino de diez dias a.!lte el Juzgado de
instruce-i6n del distrito de la Izquier
da,. de C6rdoba, bajo apercibimiento
de -que, si no lo 'vorifica, s&"á decla
rado rebelde.

10-12997

Señas de las cabaUerías.

ALBUÑOL

Oon Jaime Martinez Fernández, ac
cidenta! Jue¡ de instrucción de este
partIdo. .

En virtud del presente edicto se cite.
y llama a Esteban C8rvilla Martín, ve
cino que fué de AlbondoD. y cuyo M-

Un burro, edad tres afias, alzada.
Un metro 30 milímetros, capa pelica
na, raza espaficla. cap6n. lleva la mar
ca de la Compañia La Unión Gana
dera en la nalga. derecha.

Una burra, edad cuatro afios. alza
da I,U met.ros. capa negra. raza es
paliola. señas particulares: lanuda y
las orejas grandes. lleva. en la nalga
derecha el hierro de la Compañia La
Agrícola Española. .

Dado en Alba de Tormes a f2 de
Octubre de f92'6.-EI Juez. AntOilio
.JaramilIo.-El Secetario. José G. de
la Torre_

,VALDES DE; L.A. IGLESIA, Juan Mj
guel, conocido por '~EI Cateto"; pro
.cesado en causa por el delito de ro
bo, ¡;iÍmero M6 de 11925; compar~cerá
ante el Juzgado de insl,rucción del dis-

. trito del Campillo, de Granada, plaza
Nueva, número 20, en el término de
diez días a resronder tie los cargos
que le resull.an en dicha causa. ba,jo
apercibimiento de ser dech!'ado !re
belde S1 nO 10 :veriflca.

Don Anlcnio Jaramill() García. Juez
. de instrucción de Alba d~ Tormes y su
partido.

Por el presente, que se expide en
méritos del sumario que en este Juz
gado se sigue por sustracción de las
caballerías que al final se expresan.
propiedad de Bern3rdo Hernández Gó
mez y M'iguel Herr"erc Hernández. ve
cinos de Berrocal de Salvatierra, de
cuyo pueblo desaparecieron el dia 16
de Septiembre último. ruego a todas
las Autoridades y Agentes de la Po
licia judicial, procedan a la busca y
captura de dichos semovientes, po
niéndclos, caso de ser habidos, a mi
disposición con la persona o perso
nas en cuyo poder se encuentren. si
Do justifican su legitima. aaquisición.
dentro del término de dlez dfas. si
guientes al de la publicación de la pre-
sente. f.

1.3D97

SIERRA, Agustín; cuyas demás cir
~unstancias Se ignoran; domiciliado
illtimamcnte en el pueblo de Torre,
municipio de Albares de la Ribera;
Comparecerá en l,érrnino de diez dias
~nte el J'tlzgado de instJrucc¡ón de Pon
terrada. para ccm>;tituirse en prisión.
idecretada en sumario número 111. de
:i926, que con otro se le sigue en di
bho Juzgado por dispaJI'o de arma de
fuego y lesiones; se le ~crcibe gue,
en caso de no cOIIlparecer, será: deda
!rado rebelde.

13082

TEI-t!l hH;.1 ::':J:::RRANO, Pedro; hijo
natur'(l I ;JI' :j,:i(l:"'~ Tp.rrero, natural y
vec;nl' '¡~" .\t: :Ú.;0f. di> estado soltero,
pr('f·'';¡:'~)'·,""'''':'·rr,. dp. treinta 'Y tlr'fM

10.954

10.953

13092

10.95;;

TA,i\US LLIBRE. Luis' natural de
Canet de Mar, hijo de Ba{u,)mero y de
• aría, de treinta y tres años. casado,
de! comercio, cuyo actual paradero se
19nora' comparecerá en término de
diez dIas ante el" Juzgado de instruc
ción de Arenys de Mar, a ftn de lle
yar a cnmplirniento el auto de proce
8&mien"tú y prisión, cootra el mismlt
dictMO en méri\os del sumario por el
delito de cahmmia. bajo apercibi
miento que. de- no comparecer. será
declarad<> rehelde. parándole además
el perjuicio que en c:lereeho baya lu-
gar. 1S0~

iO.956

STTOPPA PREO, José; hijo de Jo
~e y de Elena, natural de J~rez de la
·~ntera. de estado casad<l, de trein
·Ita años de edad; domiciliado última
mente en Sevilla; proe.esado por le-
eiones; comparecerá en término de
ffiez días ante el Juzgado de instruc
b16n del distrito del Salvador, de di
/Cb& capjtal: Secretaria del Licenciado
J). Fernando G311zinotto, calle AImi
r:ante Apodaca. número 4.

,~el rostrQ bueno y vist.3 J:;Ofrremente;
'~domiciliado últimamente en la calle
)1e Don Ramón de la Cruz, 61, entre
~uelo; procesado por robo: compare
cerá en término de diez días ante el
.~uzgado instructor del distrito del
~QSpicio, de esta Corte, Secretaría del
.~r. De Antonio. !para. ser reducido a
:PMsi6n. en virtud del sumario 216
:,p.e 1926.
,.- '13059

10.9'52

h. SERB.AI·~O FIGUEROA, Gerardo'; hi
·~o -de Juan y de Dolores. na~ural y ve
:cino de Pueb-Ia de los Infantes, de es
~o soltero, profesión del campo, de
/Y'-eintiocho años de edad; procesado
por estafa en causa número ~7 de
1926; comparecl?rá en término de diez
~fas ante el Juzgado de- instrucción
ael distrito de San Vicente; de Sevilla,
baJo apercibimiento· dE'> ser declarado
!:t:ebe1de.
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habido, a la e:xpr('~ada Cárcel, como
comprenrlido en el articulo S:l5 de la
lev de lliljlliciamif"nto crÍmínul.

'Dado en AmmTio 11 11 de ()clubl'e ele
f9ZO-':-Ei Juez. Jo"é lÍe Castrc.:--El
Secretario, Ramón Aguirre.

30-13004

AOIZ

sollere. jo"nal(T'J. ele diecinueve ~fíos

de edad, viste blusa con listas. panl,n.
Ión negro y alpargatas de goma.

Dado en Araccna a 15 de Oct.:lbre
de 1926.-E1 Jllez. Antnnlo LO~:ll~:';.

El Secretario, p. H~ .José ::"ogalcs.
JO-13000

ARCOS DE L.A. rn.O~TEHA

timo del sitio finca Velasco, en este
término, y, caso de S2r babidos, sean
pue~tos arl¡sposicl()TI de este JU7.3"ado;
con l;~" personas en cuyo poder se en·
c1Jer:\lr~!l. si J)O acreditan su legItima
adqni~ición.

Badajaz. ir) de Oc1.uhre de 1926.
El .Tue.z. Julio de la CueY:l.-El Se
cretario' (ilesible),

D, JuTIo tle la Cu-evt\ Donoro. Juez
de ilUtrucción de este partido.

POr el presente edicto. ma-ndado 11
brar en el sumRrlo m'lrnl>1"'l i 1:') de
i926 pO!" hl1rto. ruega 'Y en~rgu a to
,¡~ las AuforHlarte.s y A2'f>n1~ i1~ la
Policía ju4iriat pr:<lr:flqu+'n ge!"t,.,nel:l
pM'a,la tml'>l"a y N~CRt~ o!> 'trp.int.:q .y
rfnco gallinas y ~l~t.f' TIOllm:. -PT'OTliqdad
"'1> Julián f:alrnnf'rfl VplA "l"o. ~1l~r.'l1-

, rh~lll n()mp rlf>l 23 <11 N r'l .. .Tnlil'l 1Í1-

Don Juan Santamaría Ansa, Jue·z de
-instrucción de _\oiz.

Por el p,esenle. conforme al articu
lo 109 de la ley de EnjuicIamiento cri-

- minal, se ofrece el procedimiento de
la causa número 110 de este año. quese in>"truye sci:1re mu~rt f' de Lpandro
Puyo y Otros. por accidf'ntr de unto
móvil. a lo;:; vi:;.i:~ros qtle ocup:lban la 1

camioneta de Ig-!l~eio Ara el día 16 de
de 8eptirmbre. atas oeho de la nO
che. "'11 jurisflic,ic"¡D de Yo"a. y que 10
davfa ne han -PI'e;:;I;¡OO dpclar<lciún, ha
ciéncloles saber que df'hpTI campal'e
C"o' en este Juzg:ndo. of'ntro del tér
mino de diez di<ls. sigUIentes al de la
pt:hiicaci{'fr de e~te erlirto en la ('A

CETA DE l\L~nRID. a 'm¡.¡nife"tar si de
sean o no ser p;¡rl·e en la causa, y si
renuncian o no a la indemniz<'lCiún
que 'pucda correspnndf'rles. y a p~s
tar dec.laración sohre el hec,ho de au
tes: apercibidos que de no compare
cer les pa.::-Ilrá el perjuicio a que en
derpcho hnhiere Im.'<Ir.

Dado en Aoiz a" j6 de Odubre d~
19Z6.-EI Juez. Ju:m 8antamaria.-El 
SeCretario, Juan Atienza.

J0----1 :1005

ARACENA

Don Antonio J.<"lsada Mazürra, Juez
de instrucción de esta ciudad y su
partido.

Por la pTesente se cita, llama y e~
laza a los procesadcs, cuyos nombres
y circunstancias al final se e:x:pre,;an,
a fin de que en el término Oe diez
días, contados desde la pu!}licación de
esta requisitoria en la GACETA m: M.o\
DRID Y Btoletín Oficial de esta provin
cia de Hnelva, comparezcan ante este
Juzgado, a re5ponder de los cafgos
que le resull.an en la causa que se leb
sigue pcr robo; bajo apercibimient.o
Que de no compareeer sernn decla
rados rebeldes y les parará el per
juicio a que haya lugar en derecho.

Al propio ti empo rue¡;o y encargo
ti. las AutorNiades de la nación y a la
Policía judi.cia1, se sirvan proeeder a
la busca y captura de dichos prcce
sados, cuyo paradero actual se igno
ra, poniéndolos, caoo de ser habidos,
en la Cárcel de pf'Ie partido a f1ispo
tición de este .Tl1:i:¡;rado. por estar f1e
cretada su prisión en menrirnl'ltlll.
ea1lS&

Señas de lo; 'PrrJC'e$t).do.

Antonio C<lmnr;;<; Var{!3:S, vecino de
Sevilla y habita lID Jos arrabales, unas
veces en la Gruz del Cam¡x> .y otras
en Triana.. tjPll;> 11110" 1I'("nlll ailos de
edad. viste ,de n~g-rn. 11lnl'!r~ntll!'< de
goma. e~ de 'ef"t:-.I"r.l h;-:~~ v casadc..

:Frnrmi'l'l"'fl n;"7 nfv11'i(?".o·7, "',nnrirj'l
pnr"' :f;,.,...~'''''' ¡'.. '" !'·-·'·1 ..... ' 1--·"~'1('pn..;..

-t:ión.. Irltllt'aI de Nerv1l.. O(1nne suele
pararen i:l. ~ 111' p:'ff';!<".. . ,·n.;nrill.

D. Juan Garda ?I-Iurga, Juez de Ins
Lrucci6n de Arcl:.:i de L. Frontera 'J' su
partido.

Por el p¡'csenl.e se cita, llama y em
plaza a los dueiiús de cuatro c..bras
hurtadas con fech~ allterioc al 2.¡ d~

Febrero último de un sitio pcóxiJno
al cortijo llamado Las I\1c,;,a:s de Sarr
tiago, pa.¡'a que dentro del l';I'rnino de
diez días. a contar desde la imerciún
del presente en la GACETA DE MADRID,
com'parezc,m en este Juz;ado, sil,) en
la casa núnJero 5 de la calle Ramón y
Cajal. para reeibi .les dec.!:.¡ración en
el sumario f}ue con el número 22 del
corriente año se inslruye por el refe
rido becho e ímlruirles del dere~ho

que les concede el w:-tícu10 109 de la
ley de Enju iciami cnto criminal.

Arcos de la Frontera, 13 de Octub..e
de 1926.-El .Juez, ,Juan García l\lur
g-a.-El Secretario, Licf'nciarlo ,JoSé
Roy....;:;. JO-13ü07

B.IDAJOZ

D. Julio de la Cueva Dorroso, .Juez
de instrucción de este pa'rtido.

Por el prcf3E'ntc edicto. mandado lJ
brar en el sumario número 19!1 de
1926 por hi~rto, ruego y enca:rgo a to
das las Autoridades y Agentes de la
Policía judicial practiquen gestiones
para la busca y resenw de lo q;ue 01
final se reseña, sustraído la tarde dI"'f
i 1 del actual de! sitio comercio La
Giralda. de esta capital, 'y. caso de se;
habido, sca puesto a disposición de
este Juzgado. con las personas en cuyo
poder ~ encuentre. si nO acreditMl
su legítima adquisición.

Reseña.

Un billete del BaDco de E.·~paña de
cincuenta pesetas metido en un solJre

'blanco Ctln·la dirección "Juanilo En
rique, para entre.:,rrar a doña Sowrro
Delgado",

Interesando también ta busca v pre-
sentaei6n en este Juzgado de nná niña
de doce a trece años de edad, <re :re
gular estatura. rubia, c()n tr€nza de
pelo a la espalda. cuya Diña se supo
ne sea la -autora de la sustracci6n del
sobre y billet.e referidos.

Badajoz, 13 de Octubre de 1926.
El JUe2:. Julio oa la Cueva.-EI 8e

- eretario rn~"bJeo},

Jo-l3009

JO-13010

BAZA

Don Ezequiel de Cámf'z y SclIés,
Juez de instrucción de e:;te nartido.

Pcr el prc.sente eoido rú~go y en
carg\1 a todas las Autorid?.dc~ civiles y
militares y Agentes de la Poli('Í:l jn-.
dicial, procef!;¡n a la husca y rest"'a
te de una burra furiA.' con pintas ne
g-ras. de t.rece :1:103 rle r>d<1d. herrnf1a
de las m¡;nn3. de í .-"0 mei-ros- .11' nl
zada, que rué rollarla ¡'n 13 not.hr. del 3
del actual. de 1;; r.:1sa qnp. habit.a en
C:millas Juan· G,ll1:Hrlo ,\g-udo.

D::1do en Baza ;¡ 8 rl~' Oelul)re de
1926.-El .Tu er.. EZf'q"11 i "1 d ~ GáTl1ez.-'
El Secretaric, Pedro ::i;lrín.

JO-13016

BERMTI_LO DE SAYAGO

Don I_ino Martín Cnrniccro, Juez de
instrucción· de esta villa <!e TIermin"
de Sa~'1l.go y su partido,

Por el presente edicto, que se inser
tará, en la GAClITA DE 1\fADRID Y Boletír.
Oficia.l de esta provincl~.se cita a
Luis Ram¡)n Matos. natural de Fermo
selles. ambulante, de oficio I]c.ialatero,
ignorándose su ,actual domicilio, para
que comparezca ante este Juzgado
dentro del término de quinto día, al
objeto de recibirle declaración. como
denunciado. en el sumario número 49
del año actual. que instruyo por da
ños;apercibido que de no veritlcarlo
le parará el perjuicio .a que hubiere
lu~,

Dado en Bermi110 de Sayago a 15 <le
OctUbre de f926.-EI ;Fuez. Lino 1\.lar~

tín.-"EI8ecretario, Cristóba.I del Río.
J'O-130"l:7

CAMPILLOS

El sdior JUez (J;> instruc()ión de este
partido, en prcvid:encia dictada en el
sumario número 6'7 de 100.6, sobre
hurto de caballerias a D. Miguel Vi...
lIarejoOrtega. vecino de Cuevas del
Becerro, ha. tnaJ3dado se cite a dos
gi~Dos, uno de unos treinta a treinta
y cinco afios de edad, alto. delgado.
con traje de tela clara., mnsetJta clara,
botas de 'lena tolo1" gris. y el otro, bajo
de estatura, carnes regulares, con bi..
gote .negr~ moreno. eara rOOcnda,
trajeigua:l que el anteJ'1or, consom
brafo de ala anclta y alpargatas blan·
cas, cuyos nombl'e5 y f)ara<Jero se ig
noran. 'qUe tl1 -atardeeer d~1 dfa 1'0 de
Septiembre últimO. ~ lll"e!'lp.ntnron en
e!CCTtijO A'!h~ al ~8n1aGayebmo
TroyanoOrd6ñez. pa.Ml que éste- tes
hiciera entN!gade 1m; c!lmTI~r'flrSque
bahfa recogido. prefP!'lf!lnf1o ser tde
f'llos. para que en 1"1 fP.rrmno dedíez
dfas. contoo~ dp~ el c:-i~nipntp al l'D
que f.eng3 In!mr 1ft il1~tm-i~n rll' la
pre~t:"Ilte en la G...r:P.'t'.... D"E \hORID y
nnTctm Ofir:itlT dE.' 111 'f)rflVinria. r:om-
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Ibre estafa, por viajar SIn hillete en.
tren y desacat.o a un Agente de la Au
toridad, pues de no hacerlo le parará
el perjuicio- a que haya lugar. '

Al propic tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades, taI]to civiles
como militares, y ordeno a los Agen..,
tes de la Policía judicial, pr(){;edan a
la busca y captura de dicho sujeto, y
caso de ser habido lo pongan a dis..;
posición de este Juzgado en las c~rce-;

les de este partido.
Dado en Huete a 14 de Octubre d~

1926.-El Juez. Dioni'3io Almonacid.-....,;
El Secretario judicial, Luis Salazar.

J0-13014

parezcan ante este .Juzgado a prestar
declaración; bajó apercibimiento que
de no comparecer les parará el per
juicio a que haya lugar.

Campillos a 14 de Octubre de 192.().
El Secretario, judicIal, Federico Or~

, llana.
JO-13021

CASTUER.A,

, D. Ci'priano Piñero ~ G~r('it1, ¡hez
:de instrucción de este nartido.

Por el pi'esente se di;l y llama a la
I persona o persona.s que se crean due
ñas de ]a5 calntlIerbs que después se
reseñan, las cua!es fueron interveni
das u los individuos llamado3 .\;,1,\1
nia Vargas Navarro, mayor <le edad,
soltero, cnldere:,o, natural de EspIcl,
'y lIfarcelino G6mez Cuen<la, esquila
dor, ae cincuent.a años. vecino de Ba
jajoz éste y nquél de Uerena, por su
ponerlas de ilegítima procedencia, a
lfin de que compnrezcan ante este Juz
gado a prestar declaraci6n en el su
~ario que instruyo por hurto con el
número 86 de este a..."io, bajo apercibi
'mient'Ü de qne" si no comparecen, les
parnrá el perjuicio a que haJa lugar.

Al propio tif'mpo ruego y encargo
a tedas las Autoridades, así -civiles co
mo militares, e individuos de la Po
licía judicial, procedan a la busca y
detend6n de los expresados sujet'Üs,
que se fu~aron del Depósito munici
:pal de Valle de la Serena. donde esp
'han detenido!';, en la noe,he del 7 ~l 8
del actual, los que, de ser habidos,
:pondrán a dIsposición de este Juzgado
en la cáreel del partido.

. 1

Señas de las caballerías.
'1

Una burra rucia. de dos años apro
ximadamente, alzada :regular.

Otra burra de cuatro afias, rocin
paTda.
. otr3, Ilarda, de dos años, alzada re
gular.

Castuera. 15 d~ Octubre de 1926.
El Jue~ Cipriano Piñero.-El Secr"'i
tario, José M. Puig.

.J0-13023

GEUTA

D, Alfonso Alm"'engol y Diaz del
pastilla. Juez de instrucción .del par..
J,Mo ae Cent.a:. ' . ' ,

:Por el presente Sé cit¡¡, llama y en)...

~
. laza a: un individuo descohocido qu.'e

-1 dra 20 00 Julio de 1925 se presen
'en el Banco Espafiol de Or'édito, aé

esta eindá'd" con una letI'l{ de caro
~io, gira<!a a: cargo (le <Iicho Banco
por el de la Nacf6Ii Ai1(én1ina dé Ge
~eraI Urquíza, a la oraen de Do!l"tt:o
lUyas, y cobr6 él valOr de Oieha. letra,
~rtantep,IO fl~etas, a finoe. ql!e
dentro &l l.éIti:l1no ae aiez dias coro
p~ ante este Juzgado a. respOli
~fu' (l~ 1óS carg6g que le resultan eh
el snmárló <me se. ln$tm'ye baJo el
~r~ i09 'de H:l26 sobre falsedadell
tlOctm:iento privado, preVin1éndole que
á~,.no veriflcaJI'lo le p'!J'ara,el perjui-
61O.~ que haya lugar. ' . '

Al propio tiempo rue.go v enc~6
a~ las AutorMades. eiv;Ies y mi
litares, pr{)C>eoan a la busc~ y captu-' .
ra de dicbo 6U.feto, y, caso de ser hn:-

bido, lo pongan a mi disposición en
la cárcel de este partido-.

'::;eut.a, 9' de Octubre de 1926.-El
Juez, Alfonso Armengol.

JO-13030

\
D. Salvador Quintana rle la: Peña,

,Juez municipal de esta viIla. acciden
tal 'de instrucclón del partido po..!" li
cencia del propietario.

Por el presente edict.o se ruega a
las Autoridndes y encaI1!a a los Agen
tes de la Policía judicial se proceda
a la busca y rescate de los efectos que
al final se detallan, que han sido ro
bados de la finca. Dos Hermanas, \ér
mino municipal (le Vilhnueva del
Rey. propieDad del veeino de C6rdo
ba D. Enrique del Castillo Rom'ero,
procediendo a la detenci6n de las p~r,

sonas en cuyo poder se hallaTen di
chos efedos. si no acreditan su legl
ti!TI~ adquisición.

Efectos 1'01,,. ,

Dos ga.lHnas.
Do.s pollos.
Fn g-allo.
Dos jamones.
Ocho ldlos de toc-¡"
Dns sáhanns.
Una colcha de piql1é.
Dos colchas más.

Dn-s taprtt's, una con ta;1!!.'('!.
Una ('~i~ nece~er y otra de polvos.
Un cuellilIl'l.
Un molinillo de rufé.
Un jarro de vgua y una garrafa ce

a lH••o.
Un esprio con m~reo dor~do.
Un refaJo amarillo y 011'0 rOE:n.
Una cafetera indiYidual y un azu

carero.
Fuen1pnvejum. 15 ne ()"f.¡,'Dre de

1926,-EI .Túez. ~::!1\'~flor QTJintan3.
El S~~\ario, lhfael San~.

tT0-1-3034

HUETE

Don Dionisia Almonacid Martfnez,
Juan municipal Letrado de esta ciu
dad, en funciones (le Juez de instruc
ción lt.~l partido, por hallarse el prü
pietario disfrlltando licencia.

Por el presente edicto se cita, llama
y emplaza a un sujeto, cu")'Ot nombre
y apellido se ignoran, de unos dieci
nueve afias <le edad, mec<1ntco de trae
tor~s, de e~tatura regular, pelo rubio,
s,in higote y recién afeitado, que viste
pantal6nde pana negro, camiseta
blanca de punto, chaqueta azul, gorra
de color café a la cabeza v calzado de
alpargatas blancas, vecinó de Madrid,
ignorándose las Señas de ¡;u domicilio,
que viajaba en el tren corr.ec de la no
che del 18 de Septiembre 'l1itimo, des
de Madrid a Cuenc.a, para ver a su
novia, que vive como doméstica en la
calle de los Cobos de dicha capit.al, y
cuyo Individuo se fugó entre las esta
cione's de Paredes y Velisca, al ser
sorprendida por el Revisor, para Que
dentro del plazo de diez días compa
rezca ante este Juzgado, (:On el fm de
que respúnda de los cargos que le re
sultan en causa que con el número &1
«la orde-n del año actual se Instruye, so-

L01B.. DEL RIO

Don Diego de la Cruz Díaz, .Juez de"
instrucción de esta villa y su par
tido.

Por el presente edicto sc interesa
de tcfias las Autoridades y los Agen-,
tes de la Policía judicial, la busca y
ocupación de los semOVIentes que a
continuación se reseñan, que fueron
sustrafdgs en la madruagada del 6 al
7 de Septiembre último, en el sitiQ
Cantarero, t.érmino municIpal de Pue-

I hla de los Infantes, pe.l'tenec1&ntes a:
D. lIIanuel Santar,a, lti)dríg-..lt.~, Y.
caso de ser habidcs sean puestos a'
disposición de este Juzgado en unión:
de las personas ~n cuyo poder se en..
cuentren. si no acreditan su legítima.
adquisición, así como el autor o au
tores de la sustracción, ponIéndoles cif
la Cárcel de este partido a dispOSIción:
de este .Juzgado. Causa nllmero 145
de 1926.

SertaS de las caballerilZS

Un mulo, raza país, edad cuatro
años, alzada 1,27 metros, castaño, mar
cado en la nalga izqpieraa seña par....
ticular, letra S, núm1::ro 4. .

Una yegua con rastra, edad diez'
años, alzada 1,33 metros, capa negra,
raza española. marca S. B. 10 nalga
derecha. lunuI'Cs blancos en la frente,
y entre cIases tiene en la llana iz
quierda marca particular. La yegua
ha sido hallada.

Un mulo, edad dos años, cap6n, capa
negra, alzada i.38 metros; y

Un mulo, capón, negro, alzada 1,35
metros.

Dado eT'Cl,Lera del -Río a 14 de Oc
tubre de HI2-6.-EI Juez, Diego de la
Cruz.-EI Secretario, Gaspar Santiuste.

JO-13052

MADRID--BUENAVISTA '.

Por el presente y en vIrtud de pro
videncia dictada en este dja por el
Juzgad!) de prim-era instancia del. dis
trito de Buenavista, de esta Corte, en
el expediente seguido para exacción
de la multa de cien mil pesetas que
fué impuesta a D. Gregorlo Marañón
Posadillo por Reai orden de la Presi
dencia del Consejo de MinIstros, fecha
2 de Julio último, se hace público, al
efecto de que dicho senor Marafión
pueda disponer libremente de sUS
cuentas corrientes y de crédito, valo
res, bienes muebles e tnmuehles y
hacer cuantas operaciones tenga por
conveniente; que se ha hecho efeC!lva
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la expr~s(1da mullla y quedado alzados
el embargo y retención que se deCi'e
taran en dicho expediente.

Madrid, 14 de Octubre de 192G.-El
.Tuez de primera instancia, :Vlibuel To
rres.-Ei Secretw",io, Ricardo León.

JO-13ú55

!\IERIDA

A v;.. ~ud de Jo aCI);Tdado por el sc
ñ-or Juez de instruc-ei6n del partido
fu. providencia de este día, dicta·da en
el sumario núm.:lro 131 de 1926 por
hurto de ropas y efectos, ocurrido en.
la madrugsda del 2 de Septiembre úl
timo, en el rodeo de la feria de esta
ciudad, se cita a Luis Silva Meléndf>...z,
d€tenido en la mafiana del siguiente,
0, mejor dicho, de igual día por la
Guardia civil de este puesto como au
tor de!. referid~' hecho, que .se fugó,
en unlon de NIOS, do la Inspección
municipal de esta población sobre las
veintiuna horas'y media del repetido
dia, a fin de que dentro del término
de cinco días comparezca ante estE!
Juzr::-ado de instrllcci6n de 1\IMida, a
prestar dedaraci6n en el aludido Su
mario, bajo apercibimiento de crue,
si no lo verifiea, le parará el perj'ui
cio a que hubiere IU!!aren derecho.

l\íér!da, 15 de Ocltlbre de 1925.
El Secretacio judicial, Félix Nognés.

J0-1307ü

MONTORO

D. S1l1v;¡dor Higueras Sabater..JUI;Z
de instrucción de p.sta ciudad y su
partido. .

Por el.presente rnego 'Y enc3!:'go a
todos la~ A~t~ridaGes, t:iviles y mili
tares. e lllG1VIduos de la Policía judi
cial de la Nad6n, procedan a la bus
ca de l:ls caballerías que al final se
reseñarán, sust¡,aidas en la noche del
29 al 30 de Septiembre último de In
finca Cam-orra. de este término. a las
vp.cinos de Vilhlfranca que después se
dirán. cUYOs semovientes. de el' habi
dos. sean pueslós a disDosici6n de es:"
te Juzgado. C1)n sus ile'¡:rítimos pose-B'
dores, se!\'ún tenl!'ü acordaoo en el su
mario número 182 de 1926.

_O, Señas de las caballerías.

. p_~ Pe4r o Hidalgo González:
Un mulo cupón. de cuatro años. de

1,30 met.ros de ahada. castaño oscu
ro, espai10L hierro El Féncr, confuso,
en la cadera y nalga izquierdas. pelo
blanco por la carr-a y la: capa y én las
orejas como sabañones. "V el hierro oe
JI"1. Unión GanadA.a letra K, nú~
ro 7. en la cadera derecha. y mnla
mohina <le nueve años de·1 42 m:¡>
tros de hlzada. negra. taz~ e~pañol;,
marca 82 en la fab1a d~rec:l:In del .cue
110, m~tado y el hierro de La t:"ni<Ín
Ganadera letra K, número 7 en la
nalga izquierda. '

De .Tuan Ridn.l;::-o Garcia'-
MuJa (le 00s afios, de 1:46 metJt"og

"e alzada, capa roja, raza española,
marea A en la nalga izquierda raya
cruzada y ceb'ra<J3. ae lás c.uAtro: bocl....:
Clara. h ierró La Unión Ganadera lé
tra K. número 7, en la nalga der,ecba.

;Montoro. "5 de OctUbre d~ 1926.-

El Juez, Salvador Higueras.-E! Se:
e·retario, :Mar1an-o López.

JO-13071

D. ~'llvador Higueras Sabat.er, Juez
G<: instrucción de esta ciudad y su
p::l7'tido.

Por el presente ruego :y enca"T'go a
todas las :Autoridade.s, civiles y mil~

b.r~s. e individuos de la Policia judi
cial de la Nación, procedan a la_ hus
ca de la" caDu.lleríns que al finf..l 51)

rescñará.n. suskaidas en 171 noehe de"!
2 al 3 d?-l actuaL de la finca AIgalln
:cin. de est.e término. a los vecinos ¡jc
esta pohlación, D. Jur,n 1\1. i\Taclueüo
Molina " D. Juan Serrano Pohlete.
cuyos semovientes. de ser habidos;
ser¡'in puestos a 'disposición de este
.Juzgado. con sus ile~itimos pcsccdo
re, según_ tengo acorrlnrIo en el s~ma

rio número f8:1 de 1926.

Se~ias de las caballérías.

De .Juan &rrano Poblete:
Un mulo capón de seis años, de al

zada 1.48 met:!'os, castaño claro. raza
española, con una marca particula1'cs
nalga izquierda, hierro V. 13 n~3"a
derecha y blanco en los costillares.

Otro mulo de cinco años. c.anúi"t. de
alzada 1.49 metros. castaño peceño,
raza ef'pafiola, bocirruhio. bebe en ne
gro. blanco en los costillares v chin-
~ern_ •

Otro mulo capón de once nños:, de
aIzuda. castaño claro. rnzu española,
herradura en espaldilla dC'"!'echn, bl¡¡Cl
co f>n los costillares.

Otro mulo de catorcp añrs. de ~1'.:.
zada 1.51 metros, castaño oscuro, raza
española, mal!'ca particular nnlg':l. iz
quierda. blancos en los costillares y
chinch0ra, rubio POir- lu cara.

Otro mulo cap6n de cinco afias. de
alzarla 1,48 metros, nelITo peceño. :raza
eSPl'lñola. bozalho v bebe en ne¡rro.

Una mula de <:e'is meses, de '~alzada
1.30 metros, castaña cIara; los {'ineo
primcros con ('1 h¡~rro (fe la Com
nnii.ía de Segu1'os El Fénix Azricola.
V. 1() ca.dera izquierda,o-'Y la '·última
sin hierro.

De Juan 1\farfln Madueii.o Malina.
"Cn c3ballo ile cuatro años. nczro

apár-da do. con dos deqps más de'· la
mm'ca, colín.

Dado en Montoro a 14 de Ocfub!'e de
1926.-EI Juez, Salvador Higueras,

JO-13072

MORON .

Don Jorge Angula VilIal6n. aeci1en
tal Juez de instrucción del partido de
Morún. .

Por la presente requisitoria hago
Saber a los de igual clase y munici
paleS, Alcaldes, fuerza de la Guardia
civil y demás Agentes de Poliefa ju
dicial de la Nación, que en este Juzgado
y Secretaría de D. Benito Solf.s, se
instruye sumario per el delito de hur
to de caballerías a Antonio Rubiales
Gago, con el número 166 del corriente
año, en el que se ha acordado expedir
la presente, pcr la que en nombre de
S. M. el Rey Don Alfonso mr (que·
Dios guarde), ruego y encargo a las
expresadas Autoridades y Agentes,·
Droc~dM a la busca y ocupacI6n de.

una burra de diez -años, a12ada 1,25
·metros, capa rucia clara, hierro par~

ticulr confuso, marca Banco Agríco
la Andaluz anca izquieraa, otro hierro
y letra S. número 7. con rastra ruci::i
oscura, de dieciséis meses, con lunares'
negros tabla cuello, sustrafdas en la
noche del 8 del actual, del sitio Mon.,
teIlanilIc bajo, de este término muni
cipal, poniéndolas en su caso, con SUS
tenedores, si no <lereditan su adquisi
ción legitima, con las seguridades con:....
venientes, a disposición de este Juz~

bado.
Dado en l\!:crón de la Frontera a 12

de Octubre de 1926.-EI Juez, .Jorge
ADgulo. - El Secretario, Benito de
Soli~.

J0.:-13073 .

Don Jor-ge Ang?ilo VilIaI6n, accide"n
Ial Juez de instrucción del parti do de
Morón.

Por la presente ruego -¡ eneaTg-o a
tonas las. Autoridades y Agentes de la
Policía judicial de la NaciOn, procedan
a la busca y captura de Juan Castizo
Bello, de "Veintidós años (le edad, nn
tural de Dos Hermana" v veciI1Q de
Sevilla, hoy en ignorado paradero, y,
caso de ser habido, sea pue:;to· en la
Cárcel de este pnrtido n disposirí(Jn
d.e .este J~lzgado, p~ta que cumpln. vein
tIClllCO drus de arresto, equivalentes a
~a mult.n. de 125 pesetas. que In fué
Impuesta Dor sentencia de la Audiencia
provinciai de Sevilla. en c;:¡usa número
16 de 192f. por estafa.

Dado en Mor(Jn De la Fl'nnte:-n a
l.D de Octuhre de 1026. - El Juez,
Jorg-e Angulo.-EI S::c.retario, Benito
de Solís.

JO-13075

Don Jorge Angulo VilIal6n, acciden
;~l Juez de i?strucción del partido r1e
,.•or6n.

Por e1 presente Se hace saber al r~
m<l:tal;!o Federico Parrado Puerta, de
vernllún años de edad, hijo de rt.urael
y de María, natural y vecino de
~e<:lelIa. hoy en ignorado paradero
q~e la Secci6n segunda de In. Audjen~
c!a provincial de Sevilla. en senten
Cia de 2 de Abril de 1919 en causa
que se le sigUió pDf'este Juzgado por
amenazas de muerte, con el mlmer6
117 d~ 1918, además de otra:; penas,
le. ha Impu~sto la de seis meses y un
-dm de destierro, a distancIa de vein.....:
ticinco kil6metros de la villa de EI
Coronil, IU'gar donde OCU!'I'lÓ el hecho
y que debe comparecer antes esté
Juzgado dentro del téI'Tnlno de {fiez
días para notificarle la referida "en
tenda y cumplir las' penas expr~sa-'
da~.

Dado en I\for6n de la Frontera ti
1,D de Octubre de 1926. - El Juez,
,Jorge Angulo.-El Secretario, Beníto
de Solís.

JO-1367G

.Don Jorge Angulo Villalón, acciden
tal Juez de instrucción del partido de
Morón.

Por 1apre~ente ruego y encargo ti
todas las Autoridndes y A!!'cntes de In
Policía judicial, proccdnn-:¡ In busca
y (:aptura del remaladc en la causa
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JO-13077

POSADAS

OSUNA

pez..

trucción de' est~ partido.
Por el presente se ruega y ent'::tr::;a:

a todas las AutDridades y ~.o\gentes de
la Policía jlldicjat proce(hn a la bus
ca y rescate de 5emoviente que al
final se reseña, qne fué sustraído el
día 7 corriente. del sitio MarchenilIa,
del término munidpa'l de. Jimen3, de
la pertenencia de Antonio Jiménez Gil.

Al propio tiempo Se' rue¡ra la busca
Y.: det.ención de StlS poseedor:es ilegí
timos y uutor del hecho, poméndolo a
mi disposición en la cárcel del par~
tido.

En el juicio de fallas seguide) en
e.;te Jl~zn:art{) ml!nieipal del distrito

Señas de la eaballcria.

Un caballo de tres año3, de :¡lzada
1.40, cnstaño obscuro, raza español3:,
híerTü Fénix Ag-rícola en esnaldilla iz-
quj~rda. ~

S:m ficque. 14 de Octubre de 1926.
El Juez iJ1structor, Antonio Ruiz L6-

JUZG~nos mUNiClPAL.ES

JO-13090

MADRID-¡ IOSPICIO

En el juicio de faltas se:ruido pn
este Juzgado municipal def distri lo
del Hospicio. bajo el número 575 del
l1fio aclual. p{)r lesiones. contra Julio
Lorenzo Villamor, se ha dir.1;ldo la
sentencia, cuyo encabezamiento y
pnrle dispo¡;itiva literalmenle copiuda
dice ::rsí:

"Sentencía.-Bn la villa y Corte de
~'ladrid a 26 de Junio de 1926; el
Juez municipal del distrito del Hos
picio. D. Francisco Ruiz Jarabo; ha
biendo "islo las presentes di1i1l:cn('iu3
~ j:Iicio "Verbal d€ faltas seguida:; en
tre parles; de la U'nael Minifollerio
Fi~cal. en reprefolcntación de la acción
páblic:l. y .Tllli-n Lorenzo Villarnor,
!\-farfa Coraero Gómez y Pant:rleón
Dfaz ~nnz. rle la nt·r¡¡ como denunria
dos, cuya edad y dem\'is circunstancias
ya ronsfan anterlormente. y

,Fallo qu~ deho ~ondC'l1ar y el)nñ~no

a Julio Lorem:o Villamof. María Cor
dero Gómez v ,Pantalp,ón Diez Sanz. y
para que P\l,~d<!' IIp¡:rar a ccmocimif'nto
d-e los dfmunt'iados Julio Lorenzo Villa'
mor. M:wía r.nrnp.ro Gtimez y P:m1 n
lcl'in Dfez S::mz. nofifíqueseles esta
narl¡:> rli;mositiv:l oe senlencia por rnc
rlio rle eéñ,'l::t m~"p s-e lnse"!'"tnrá en la,
n"r.ETA nBMADRID•

Así. pnresb ~mtenda, lo pl'onun
rio. m;¡ndo y flrmo: FrancisC"o Ruiz
.Tarabo. .

P\lblicad6n.-T~efd3 y publicaoll en
1'1 mi<>mo dia' m- su fecha POT' el se
ñl)r .TtT{)'1; m1Tnil'ip1l1 lT'lp la firma, ,doy
fe.--',.~:mthllm np: 13 EscRlera."

Oon I'liln Ol" 01T~ la partp.disposL
tiVllOP ....ntpnMl'l· inS¡>IT:r!1I'g'llP 11 c'o
nor.i'm¡"nfo Of> 1~ opn¡mr-iarJos Julio Lo-
rPTl7,f\ Vil1':l.moT', ""';lMa r.nrtWro v P=\n.
htlpl'in nf9'Z. ''C' l"'s ~'i~ rlp nnUftr.aci6n
I"n fnrrnl'l. pinilin T::I 1"l1"t""lI'!Ytf> pl'i1'3 su
in""l";,ión l:ln l"'!l t111:mn'!'\.

M:;utrh't ? nI' Ol'fnhrp ~ {!l2i5.-EI
Sf>~T'..t;o~in, ~:mf,i~n dI' 1a E~t":lIf'ra.

.rO--l:m86
SAN ROQUE

D. Juan Manuel Vázquez Tamames,
Juez de instrucción de lhaño y su
partido.

Por el presente se cita, ll;:;.ma y em_
plaza a tres 'mujeres vecinas qe Lié
ba'na que el día 13 de los corrientes
pasa~on por el sitio Boca de la Vega,
en término de Siero, Ayuntamiento de
Boca de HUér'gano, en cuyo punto se
encootraba el cadáver de Pedro Mon
ge Rodriguez, la's cuales mujeres dos
iban vestidas de negro y otra con
cpambra blanca y falda roja, lIev;ln
do una' y~ua 'Y tres burros, uno blan
co y dot'. -negros, cargados al parecer
de manzanas, compareciendo las tres
dentro de lO!': diez dfas siguientes a la
publicación de este edicto en el Bole
tín OfiCial y GACE'TA DE M"'DRID, en
este Juzgado, a preslar dec'laración en
el snmario que con el número 48 de
t!}26 imtruyo por muerte de referida
Pedro Monge. apercibiéndoles ~~.. ~e
no COlI1pll~(;t~r. les par.n'á el perJulclo
a que haya lugar.

Dado l"l1 Riafio a -t5 B-ctubrc' de
1926.~EI Juez de instruceiÓn,J. Ma
nuel Vázquez..

RlAi'íO

el Toll.o de la causa seguida en este
Juzgado bajo el número 175 de 1!JZ4.
por el deiito de hurto seiuido contra
él y otro, con la prevención de qUé' si
no comparece será declarado rebelde,
parándole los dermis perjuicios a qur~

buya lugar C..,.i1 arreglo a dereeh o. .
A la vr.z requiero a todas las Auto

ridades, tan'o civEes como militares,
y demás ind:viduos de la Pelicia ju
dicial de In -'ación procedan a la bus
Ln y caplura de d¡~.ho procesado, el
que, caso de ser habld!', será puesLo
a disposición de este .TU7g"ado en la
prision p.reV!~Dtiva de este prtrtido; ha
ciendo COélsUir a los dehiáo::: "fcetos
que en el pueblo de Javalquintv yen,
la calle Joaquín Ruiz Alvarez, mírne
ro 18, exi;:;tl' (Jtro sujeto con el misD1{)
nombre, 8pdlidos y circunstancia.<;, lo ¡
que se hae,~ prescni.~ .para que é4e
nO sea detf'Hjdo indebidamente.

Dado en Posadas a 14 de OclubI'e
de 1926.-El Secr-etario judicial, Luis
Medina.-Ei Juez de instrueeiún, Mi
guel Llamas Rosales.

. JO-13ü.8-i

QUINTANAR DE LA ORDEN
D. Manuel de Vicente TUlor y Gucl

ben.zu, Juez de instrucción de Quinta
nHr de la Orden 'Y su parUdo.

Por el presente fldicto se j'.' (1 a ="a·r
ciw Dulce Señal, de diez ; J ',"", hijo
de Isabel; yllC dijo ser veelllll de Ma
uridCj05, ignorándose su actual para
dero. para qU~_en. el término de diez
días comparezcan ante este .Jm;~3(1o de

. insl,rucción, a 11n de M"npl iar su dc
duración y que sea reconocido por dos
fa'cultativos. pt.ra que den su sanidad.
~)11es así está acordado en causa por
lesiones por accidente ca'5ual, Ilúme~

ro 56 de 19~, bajo apercibimiento de
pararle el perjuicio a que hubiere tu-

I gar.
. Dado en Quintanar de la Orden a

16 de Octubre de 1926.-El Juez, Ma
nual de Vicente.

"D. Antonio Ruiz López. Juez J~,j.ns..

1<1 Fronlera. rt r1c f),'lllh¡'e
Secretario, Brllito 01' So

J0- t :1fJ7 ~

En virt~d de providencia dictarla
~n el día de hoy por (:1 seilOr Juez de
instrucción acci denl al de este pa rl ¡do
en el .;'umario que se instruye coa el
número 153 del corriente uilo, por
hurto de nlelálieo v efpelos al ~lÍhd:lo
servio Cri"tóhal Hiri,;; Sup.I.a.. cuy,) ::c
tual paradero se ignora. se ('"ila al
mismo por medio de 1::1 pl'~~ellt.e rara
que dentro del término rlt> liif.!z lH~,>

comparezca 3nle esle .Juz:;:-f1dn de 'ins
trucción a fIn de hnef'rle enlregn de
ciert~ efeclo5' y docllmen1os inlr!'vp
nidDs de 10 qne le fué <,uclr:lídn. h:"ljo
las advertenrins y app.rr.ihimi pnl0 1('
gales.

Morón de
oe 926.-g}
lis.

En cumplimiento de prov:rlencia
dictada por el 5ciior Juez de inslr'llc
ei6n de este partido, se [~ita a Vi(,f~Ilte

Ramos Flores, de cincuenla y un aiins
de edad. casado. jornalero, natur¡¡l de
Laja, "Vecino de Málng-a. calle Campi
llos, númerc 4, p¡¡ ra . que dentro riel
término de dip.z dí::l.~ comparezea anle
este Juzgado a prestnr derlaraci(,n 1'11
lumario número 57 del cOrr"ienle afio
par hurtorle c::Iball"rfas. apereibiénrlo
le que de no verificarlo le pararñ el
perjuicio a que haya lu~ar en derp,r'ho.

y para que siT"Va de notificación pn
forma a1 Vj¡~~nte R::Imo~ Flores. cuyo
paradero se Tlmnra. p.xpirln la prpcp.ntp.
@1 Osuna a 16 de Octuhre dp. 192ñ.
El secretariO jud jci~l. M;lIl11P.l Ppz.

JO-1:1O$IO

D. Miguel Llamas Rosales, Juez 'de
• '1strncción de -esta .viLla <le P(;",~das y
suyartido.

Por virlud de la preseoLe requis.i4,o
ria, que se insert::lrá en la GACETA DE
MADRID Y Boleli'».~s Oficiales de e~ta

prov-incia y la de Jaén. se cita. llama
y emplaza al procesado. que dijo lla
marse Anlon:1., AdoTfll S'.antia~o Ca~

tro, que en la actualidad tendrá lrein_
la años (JI' "d;l:\. ,:: ... lfl?ra. "nrfenero.
,natural de Villa de1R10. v~cino de CM
doba, oomirili;.l(lo úl1imanll'nlp en Ln
rn .1p! ,. ' .. ;,,1 ¡' ..... ti;.:". :H. (jI' P.f;-

tatUMl b:'lj:l. "0101' ,11:'1 rMtrr: hllO'no.
ojos i1f';;~". ,p1'10 rul1io. nariz", hll,'a
regulaT"'·. "~' ,·;¡r:";';'!1'n..; '·¡"'llf'nd"::I/
eE"filo d·,' :~~,¡...:" ;"U·::i";": d~ntf,~ f"irr.nn:-:
tantlrt~ '. l~-¡ ~ t;~~ T·:~I:P!·f1 .... I JI ;:!rJn':""nn.

a fin 1~t" :. .~.l ~i':~¡ j';¡ i~I:'1 t~~t'llItnlt d,l 1'f;f'Z
.lía~ f·"": '-:~ ··::,1 ;¡ilh· j" .JllZ~)I.i,: dp
'Ins1 rI~1,4,1'" P :¡, .... ~'.~ 1;; - .'nll nhjJII; ,dp
"f)n~fi~'::~'"'; ~':i ~l!' -:;1'11, ~h··,·r~l't~ldH p.~r

la ....\.ull:· ~;\. ';\-j~i;"l>d j~¿''' r:6r,d:'.:'·~, 1-'11

seguida por eete Juzgado con el DÚ
ID€ro 73 del pasado año, por hurto.
Francisco Macias Lorente, vecino que
fué de Puebla de Cazalla, COn resi
dencía en el Cort~jc del Madroñal y
en la actualidad en ignorado parad~

ro, poniéndolo, en su caso. en la Cár
cel de este parti10. a disposición l1e
este Juzgado. para el cumplirnil'llto
de la pena que le ha sido ímpue.~ta.

Dado en Mor6n de la Fron18r:1 .3
15 de Octubre de 1926.-Bl Jecz. Jor
ge Angul0.-EI Secretario, Benito de
0011$.
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del HospieiG. hjo el número 588 del
año actual, por le"j¡1J1e~. contra .Jose
fa E!3cobar, se ha dietado la· senten
cia, cuyo ene<>.}-,ezamiento y parte dis_
pOfiiliva, litel'()imcnLe copiada. dice
a:sf: .
. "Sentencia.-En l;;:. villa v Corte de

Madr:d & 15 de Julio de 1926; el .Juez
municipa1 del distrito del Ho,"picio,
D. Francisco Rll;;: .J~ral)o: hnhienrlo
Ylsto las f.re;:entes rlili:;renci as de jui
cio verhal de 1;,1tn;; "f~g'lida'" entre
partes; de 1:> t'lla. f.O1 Minli'terio Fi;;
cal. en rcpr~entqd!i:1 de la acción
pública y Josefa E..,cobnr de la t)tra.
como denuneiadll. W7a "liad v dem;'is
.circunstancias yá oon;;t;m rinterior_
mente. . ..

Fallo que debn condf'!T1ar y rODlü'no
a Josefa Escc~ar ;l la pena de cinco
días de amesoo menOr y al P?¡z-o oe
las costa~ del r¡'l'ec;.en:'~ .luicio: y "para
que pueela Ilegal' a conocimiento np. la
<lenunciada .To'lcfa E31'obnr. 11otifífll1e
sele esta part.e rli~rr:sitiva OP sen·ten·
cia por medio M l~éd1Jl~. qll"! se in
serta;rá en la (hClITI\. 111': 1\!f.I\nmn.

A,sí por esta sentencia. lo pronun
cio. mn'n¡jo y f\rm0.--Franci"f'o Ruiz
Jal'abo.

Pllhlicac1ón.-Leida y pub!kada en
el.mismo día de su f~ch<l por el S~

fior Juez municipal mle l;¡ firma. doy
r.e.-SantiIH~·o de la 'EscalerCl."

Con el fin de que la pClrte disposI
tiva de sentencia inserta ll"'~e a 1':0
noeimiento de la denundnrlr.. Josl"fa
Eseobar y le sil"V~ de nol ifi~aeión en
forma. expido la lwesente para su
l!nserción en la GACETA.

Madrid, 9 de Octuhre de HI26.-EI
secretario, Santiago de la Escalera.

En el juicio de faltas "e~11Ido Pon
leste .Tuzgado municipal del ,lj..,trito
(lel Hospicio, bajo el n~mp.ro 477 di"l
tlño actual, p</r vejación. eóntra 011
inersindo Celemín Ve~. se ha dirta
(lo la sentencia cuvo' encabezamiento
y parle dispositivi Iíteralml'nte co
piada dice así:

"'Sentencia.-IDn la "oma v Cort¡>, de
Madrid a 6 de Mayo de 1926: el Juez
municipal del disfrito del Hoc:picio.
D. Francisco RUlz J"araho: n::\biemlo
visto las . presfmtl\R dilig-encÍll's de
juicio verbal de falt8~. !'pguiria>; en
tre partes, de la. una el MiniF;t~r¡o Fis
-eal. 'en representación de la ~f'cl6n

p~bIica y Gumersinrlo Celpmfn Veglt.
de la otra, COmo demmci~do. cuva
edad y demás circunstancias ya con'8"
tan anteriormente.

Fallo que debo condenar y condeno
a Gumersindo Celemín VI'!~ lt la pe
na de 30 pe>;et.:!s de m111fa· y al pago
de las CORtas del .inicio. v nRrll mlf'
pu~da llP.g3.-r a cnnodmientl) df'l de
nunciado Gumer:.<¡nd~ Cplpmfn. T10tL
ffquesele esta parte rli;:no~itÍ\'a de
sentencia inserf<t pOr' mP.rlin dI' ("Mu
la que se insertará en la nAf~R'j", DE
MADRID.

Así. 'POr est:r sp.nt.el'('ia. lo pro-nun_
('io. m;¡ndo y f1I'11l'O: Fr:mci!'f'o Rnh
Jarabo

Pub1ic!'if'ión.-L-eiri¡; 'V Pllhlil'aila ~n

el mi..,mo rH:'! l~'" !"11 r';!'h::l nor "!l t;fo

fíor Jll"''>: ]"I,"'·... i~i,...~l r¡np la flrma. elo\'
fe.--Jesús d~ C.{)s."

Con el fin r'le qae 1a llar'p disposJ-

tiva de s~[ltencia inserta llegue a co_
nOCimiento del denunciado Gum~r

sindo Celemín, y Ir sirva de notifica
ción en forma, expido la pre~ente )")a_
ra ~u ip,:erción en la GACl'JI'¡\.

Madrid, 8 de Octubre de 1925.-El
SecretaT}:O, Santiagc de la Escalera.

J0--11891

:\rADRID-INCLUSA

D.' Fernando Gil Mariscal. Jl1l'Z mn
nicipal propietario (.·~l J'UZ;r:'1no mu
niciual r:lel distrito de la IrcIusa de
esta" Codeo

HflZO s:1her: Qlle se ha11:1' VlIrfl1lt'O'
la :plaza de Secretario supl~nte de
esle JnZ%ldo. l:"! cual ha de prnv¡>er"e
confonme a lo dispupsto en la 11'Y ú~

g-ánic:r I1rl Poder jndicial y fif't::l:>
mento oi~ 10 de Ahril dI' 1R71. dr'nlro
del término r]p. quince días. a f'n111:n
dP.~cte la pnhlir,nción de este erJir,lo e;:
el Boldin Ofif'inT. de esL'l provincia y
GACETA DE MADRID.

Los aSI'ir:mtp-ó' acompnfín,¡,:)n ~ 1~

solicitu ..i lo!' c:ignientes dor,nmf'ntos:
1.0 (;"r!if1cnciÓn ch,nn-eimipnlo.
2.0 Cf'rt if¡radón lit:' huena cflnduc!a

exnedidn nnr 1'1 Alcalde.
3.0 C~rtif¡f'nci6n dC'l exnmem y

:,mrohari6n. ronforme al Rl",Q'lnmento tI
otros rlornmentoc: mIl' l'lcredihm ~m

Rp itlld pRr3 p} servicio elel c::rrg-1) 1)
servicino: nrf'"fndos en cualqllirra r.a
Trera dd "E·lr.do.

y a los ~fpf',los e()n"'il:!1.1il'ntc;:; c:1'
pllbJica flsf¡> pñietn P.n 1\fm'lri(l ::l 8 rl('
Octubri' di> 192t1.-BI Juez. municipal.
Fernando Gil 1\fflri;;ca1.-Vl S('cref:\_
rio, I-ic. José María AyllAl.

JO-11770

:M:ADRID--PALACIO

D. An~el JOITO Barber, Secretario
del Juunvto municipal del dist.rito de
Palacio. de esta Corte.

Doy fe: Que en el expedient,~ de
juicio dI' faltas segUido en este Juz
gado, ba,jo el núme¡,o 871 del preE'l"n
te año. por malos tratos. conlra Be
nito Ballesteros, se ha dictado la sen
tencia cuyo encab¡,>z~mi~nto y parte
dispositiva son como si¡me:

"Sentencia.-En la villa y Corte de
'l-fadrid a 5 de Octubre de 1920; el
Sr. D. José Valvl'rde Valdés, Juez mu
nicipal supll'nte del distrito de Pala
cio: babiendo visto las presentes di
ligencias de jnicio verbal de falta<;.
seguido entre partes; de la una. PoI
'finisterh fI;;caL en repl'eRentadón de
la acción púhlica, y Bp.nito Bnlleste
rns, de l~ otra. como denunciadf\, elJya
~Rd y nemás ('ir.~unf;tancias ya cons
tan antp,"iormente,

FaIJn (TUl' debo condenar y condeno
a Benito Ballec:teros a la pena de cin
co día.s rle arresto y al pago' de las
cOfltas. y l:[bre::;e copia del enr.aopza-·
"iento y parte dispositiva de esta ~n
tenda pl'l"ra S11 iTI."erción en la GACETA
DE 'MADRm. a fin de que fOirnl de no
fifleacitin al rnndenaoo.

As! .PO" e"t~ !'p,ntencia. lo pronun
cín. m;¡nf!.o v firmo.~Tofié Vlllverr!¡>.

Pl1blirn('i6n.-T~f'!da y pl.1hlirarla filé
la llnlerinr spnfpnria por el Sr. D. J"osé
Vlllverrlp Vlllt1P".•T1H'7: mllniripal !'u
pl p nli" el "1 ti,,,, dto rlp Pl'llnrio, estan
';1'1 celebranno am'lip.n("ia pllblira pn ~l

día de Su ff':cha. de que yo. el Secre-

tario. doy fe: Lircnciado Jorro, Se
cretario. "

Lo inserto CDnr'lH'"rda con su origi
na!, a que me ~('mito. Y para que cons
te v se inserL\ sezün lo m1!.ndado: en
la GACETA DE :lL....m1Il) a 11n (le (:;le sir
va de notif¡~(,c·il'¡n a Benito Ballest~ros
eX'pido el ]lI'Csrnte. que fh-mo p.n ]\1.1
dI'irl n 9 Octubre oe 1926.-1Jic('],,·;:"¡o
Angrl J'J,'ro, Sp.cretn.;-io•.

D An<"'el Jorro B"~~'''I'' f:iP'''"'':~r'<)
del JU7.;-;rio nmnid;')~i' 'S~l' ¿j~t,~i'l~;' de
Palacio, de csta. Corte.

Doy fe: Que en el i.'X"PCGl..'llt8 de
jtli~io verbal d. e fHlt.",s, seguid0 en
este Juzgado, iJajo el núm~l'Q 782 de
ordrn del año 1fr2G. contra Máximo
Cañas B~rnardo, por' hurl.ü. se ha dic
tado la sent.f'm:ia c1Jvo' em·.abct,~rtli·on
to y parle dispo:=itiva ilir,en asi:

"Scntenci::l.-En la vfIla v Corl.'"I rlp.
Madl'id a 5 de Ocluhre de Ú126; ~l sr'
ñor D. José Valyercle Yaldés. Jnez
municipal suplente elel distritQ d~ Pa
lncio; hahiendo visto la" pre5.~ntes fl.i
lig-cnrias ~ juicio vc;l'bal de falla". se
guidas entre partes: de la unr" el \fi
nist~rio fiscal, en reprA3elltaci6il d~ la
acci6n púhlica, y Máximo Canas Brl'
nardo. de la otrn. C'omo denUIJdailo.
cuya edad v demá'i ('ircunslancia,:; ya
cons1an anteriormente. .

F::lJlo que deho roncknar y condeno
a i\-láximo Cañas Bernardl) a la ppna
de dos días de arresto y al pag-o de
la.'3 costas, y líbrese copia del encahe
zamiento y. parte de esta sentencia
para su inserción en la GACETA Dlt
MAonlD, a fin de que sirva de notifi
caci6n al condenado.

Así por est.a spntcncia, 10 pronun
cio. mando y firm0.--José Val\·~rd".

Pllblicaei6n.-Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el señor
Juez que la firma, eslund() celehrnnrlo
alldiencia pública en el día de su fc
cha,.de que 'yo el Sec,~('tario, do, fe:
Li~p.neiadóAngel JOITo.'" .

Y para su inserción en la GACETl\,
DE MADRID. a fin de que sirva d~ no
nificación a Máximo Cañas Bernardo.
expido la pre!'ente en Madrid a 9 de
Octubre de i926.-Licenciado Angrll
Jorro, Secretario.

D. An~el Jorro Barbel', Secret.ari()
del Juzgado municipal del distriLo d~
Palacio, de esta Corte.

Doy fe: Que en el expediente de
juicio verbal d e faltas, sebuido en.
este Juzgado, bajo el número 924 dl!l
orden del año 1926, contra Bcrnardlt
Arroyo, por burto, se ha dictado la
sentencia cuyo encabezamiento y p:l.r
te dispositiva dicen así:

"Sentencia.-En la villa. y CorLe de
Madrid a 30 de Septiembre dz 1926;
el Sr. D. José Valverde Valdé$, Juez
municipal suplente del distrito de Pl\
lacio, de esta Corte; habiendo visto
el presente juicio de faltas, seguido
por hurto contra Berna'Nla Arroyo,

Fallo que debo absolver y absuclv.o
a Bernarda Arroyo, declarando dE' ofi
cio las costas causadas en est~ ju icio
y librese copia r:!el encahezamiento y
part.e dispositiva de e8ta ~ent.~nda

para su inserción en la G ....CETA MI
MADFl.ID, a fin de que sirva de .l.ltifl.
c'lción a Bernarda. Arroyo..
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Romero Gutiérrez, S~
Juzgado ITIunicipal a~

Así por esta sentencia" lo pronun
cio, mando y firmo.--José Valverde.

Publicación.-Lcida y pu.blicada fué
In anterior sentencia por el sefior
Juez que la firma, estando celebrando
audiencia públíca en el día de su Je
cha, de que yo, el Secretario, doy fe.:
Licenciado Angel Jorro.'"

y para su inserción en la GACE'rA.
PE lIfADRID, a fin de que sirva. de no
tificilción a Berna'Cda Ar::-oyv, expido
la presente nn Madrid a 9 de Octubre
de 1926.-LieenciadQ Angel J'1rro
SecrelarI.o.

D. Am¡el Jorro Barber, Secretaría
del Juzgado municipal del distrito de
Palacio, de esta Corte.

Doy fe: Que en el expediente de
juicio verbal d e faltas, segui.do en
este Juzgado, bajo el número 976 di;;
orden del año 1926, contra Lorenzo
Corral Sánchez, por estafa, se ha die
tario la. sentencia cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva. dicen así: -

"Sentencia.-En la villa y Corte de.
'Madrid a 30 de Septiemlw'e de 1926;
,el Sr. D. José Valverde Valdés, Juez
municipal suplente del distrito de Pa
lacío, de e!:ta Corte; habiendo visto

;el presente juicio de faltas, s~guido
.por estafa contra LoreIizo Corral Sán
'chez, cuyas demás ciréunslancjas ya
constan a.!lteriormente,

Fallo que debo absolver y absuelvo
a Lorenzo Corral Sánchez, declarando
de otlci"n las costas causadas en ~,;te
juicio, y líbrese copi.a. del eacubeza
miento y parte dispositiva U~ esta
sentencia para su inserción en la GA
CETA DE l\L\DRlD, a fin de .que sirva de
noiil1cación a Lorenzo Corral Sánchez

Así por esta sentencia. lo pronua
tio, mando y firmo.--José Valvet'de.

Publicación.-Leída y publicad::. fué
. la anterior sentencia por e! señor

Juez que la firma, estando celebrando
audi~ncia pública en el dí;'! de su fe
cha, de que yo, el Secret;:¡;r-io, doy fe:
Licenciado Angel Jorro...

. y para su inserción en la GACE1.":'\.
DE !lrADRlD, a fin de que sirva ce no
tificación a Lorem;o Corral Sánchez,
expido la pres'=!nte en Madrid a 9 de
Octubre de 1926.-Licenciadi) .Angel
Jorro, Secretario.

Por el presente se cita. llü.ma y em
plaza a Francisco Moñohier.ro Mora y
.a ~ique GÓmez,. domiciliados últi-

mamente, el primero, en la calle del
Espíritu i;anto, núm-ero 31, y en la
calle de Monteleán, número 40, el se
gunde, para que en el término de dieZ
días c~mparezcanen este .Juzgado mu
ni-cipal del distrito de Palacio, sito en
la calle del Tutor, 27, bajo,/con el fin
de cumplir las penas que les han sido
impuestas en juicio de falta,; seguido
en este Juzgado bajo el número 532 de
crden del aúo 19-26, apercibidos que de
no verificarto sufrirán el apremio per
sonal correspondiente.

y para su inserción en la GACETA ·DE
MADRID expido el presente, visado
por S. S.

Madrid, 5 de Octubre 1926.-El Se
cretario, I"ic. Angel Jorro.~V.·B.": El
Juez, JOSé Valverde.

Por el presente se cita, llama y em
plaza. a Francisco Barrero MarUnez y
a José Olmedo Martinez para que en
el término de diez días comparezcan
en esle Juzgado municipal del distrito
de Palacio. sito en la c-alle del Tu
tor, 27, baj'o, a cumplir las penas que
que les han sido impuestas en juicio
de faHas seguido en este Juzgado bajo
el númerc 780 de orden del año 1926,
apercibidos que de no verificarlo su
frirán el apremio personal correspon
diente.

y para su inserción en la G_-\CETA DE
:r.hDR.ID expido el presente, visado
por S. S.

Madrid, 5 <le Oclulm;.; 19213.-El Se-'
cretario, Lic. An;:rel JOfrú.-Y." B.o: El
Juez, Jc~é Valvei·de.

Po~' (.'1 pl'Rsenle se cita, U;\lll<.:. y em
plaza a Anton io Félix Hodr;g-i.lf.lz, do
miciliado úitimmnente en la. .caBe de
l'\icnsio !\Téndcz, número 35 (Puente
de VaUeeas), para que en el lúm1ino
de diC'~ días cümparcz::,::l. (;;1 este Juz
gado municipal del d¡5~.ib dA Pala
cio, sito en la calle dcl '1';.;to1', 27. h:l.1c,
a cumplir la llcna qnA le 1m si.jo im
puesta en juicio de foltas se::;llido en
est.e Juzgado D<:jO el número 5,1 de
orden del año 192u, 3percil)ido que de
no V0I'1Hearlc s1:t/i;'t el apremio per
sonal r.,:?¡-ri)-3p"ndlerrLe.-

y para su inserción en la GACET..... DE
MADRID expido el presenl~ viE'ado
por S. s..

Madrid, 5 de Octubre 1926.-El Se
cretario, Lic. Angel Jorro.-V." B.o; El
Juez, Jcs6 Valverde.

Por el presente se cita, llama ~y ;;;'Lil-.

plaza a Guillermo Vico Quílez para;.
que en el término de diez días co-m..
parezca en este Juzgado municipal de}
distrito de Palacio, sito en la calle del
Tutor, 27, bajo, a cumplir la pena que¡
le ha sido impuesta en juicio de fal-:
tas seguido en este J"uzga(1o bajo el
número 627 de orden del año 1926,
apercibido que de D.O verificarlo sú..i
frirá el apremio pel·son~.l correspcn
diente~

y para su inserción en la GACETA DE
l\-1ADRID expido el presente, vis:J.dQ
por S. S.

.l\1adrid, 5 deOclubre 1926_-El Se~
cretario,Lic. Angel Jorro.-V." B.o: El
Juez, Jaé Valverde.

JO-11892 .

PUERTO DE SAJIi'TA !lURIA

D. AnLonio
cretario del
esta. ciudad.

Doy fe: Que en el juicio de falta$,
celebrado en la causa número 179 del
año 1925, pOr estafa, contra FeUp~
Martíncz Urquinoa'na, natural y yeok-'
no de Sevilla:', de veintiséis años sol~

-- tero, ajustador, se ha dictado la' sen....
tencia cuya parte dispositiva dice asf~

Fallo que debo condenar y. conden<>
a Felipe 1I1:artínez Urquinoana, c(jml>
autor de ulla ralta de estafa, a la pe
na de tresdfas de arresto, indemniza'~
ción de seis pesetas al perjudicado y
pago de las costas del juicio, sufrien
do, C¡'lSO de insolvencia, por la indem
nizacíón. el arresto subsidiario co~
rrespondiente. .

Así, por esta mi sentencia, etc.'
Lo inserto concuerda a la letra con

su original. a que me remito.
y par:\. que conste y con el fin de

qlle sirva (le notificación al denun
ci:1.rJo, exp!rlo el present-e, vi:;ado po!,

1 p.I Sr. Ju~z. en el Puerto de Snnta;
¡. ]IIarra a 8· de Octubre de" 1926.-'-Vis
I lo bueno: RTlfino Bonato_-EI Secre.
! lario, Antonia Romero.
I .TO~tl7i}S

j SUce;;or-p.~ ':~ R~vad,.¡¡e:y!'" :.~~-~~
Pas~·,c Ii.~ San '''lc'?'nL~. 2(t_


